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IllTRODUCCION 

La auditoría es una actividad que en 1os ~1tillloa aftoa ha tomado 
gran auge en diversos paises de1 mundo. eapecia1mente en e1 nu••
tro, cuya aportación a1 ámbito empresaria1 y qubernamenta1 revis
te gran importancia. En e1 transcurso de 1oa aftoa ae han dado 
cambios sustancia1es en e1 amp1io campo de 1a auditoría, •n 1-
década de 1oa años setenta ruimos testigos de 1as innovaciones en 
este ámbito que ret1eja 1a evo1ución aocia1 de nuestro tiempo. La 

era de1 comunismo se manifestó en 1os cambios de 1os códiqoa de 
ética profesiona1es, fomentando una abierta e intensa competencia 
entre 1as firmas auditoras. Este incremento •n 1• compet•ncia 
provocó que 1os auditores buscaran como objetivo principa1 1a 
eficacia en su 1abor sin escatimar earu•rzoa para conseguir una 
mayor y mejor ca1idad en sus reviaionea. E1 inter•s de1 gobierno 
en e1 trabajo de sus auditores y en e1 de 1os proresioniatas 
independientes es más ruerte que nunca. 

En su constante avance en e1 modo de reformar y manejar dato•, 1a 
informática ha creado dos dimensiones en e1 mu1tiracético campo 
de ia auditoría: e1 ordenamiento necesario de 1a inrormación 
registrada y aimacenada mediante nuevas rormaa y ia evo1ucidn de 
nuevos instrumentos a disposición de1 auditor. 

En 1a actua1idad 1a runción de fisca1ización ha tomado gran re1e
vancia en M•xico. es así como e1 Poder Leqia1ativo mediante 1a 
contaduría Mayor de Hacienda. órgano t•cnico de 1a Cámara de 
Diputados, revisa 1as cuentas ~1icaa qua por Ley presenta e1 
Poder Ejecutivo. 

Mantener a 1a ciudadanía informada ea una de 1as ob1iqacionea de1 
Poder Ejecutivo Mexicano. Por ta1 motivo, au representante rinde 
un inrorma anua1 en e1 que inrorma 1• situación po1itica, econó-

1 



mica y socia1 de 1a nación, y se ana1iza especia1mente e1 aspecto 
financiero mediante 1a revisión de 1as cuentas Púb1icas. 

Para 11evar a cabo dicho aná1isis, e1 Ejecutivo turna este docu
mento a1 Poder Le9is1ativo, quien 1o cana1iza a 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda, encargada de 1a revisión de 1os diferentes 
reng1ones que integran 1as Cuentas Púb1icas, 1a que juega un 
pape1 muy importante dentro de nuestro sistema de gobierno, ya 
que es indispensab1e vigi1ar que 1os fondos púb1icos no se des
víen o uti1icen para fines improductivos, especia1mente en perio
dos de crisis económica como 1a que vive e1 país. Para cump1ir su 
función, este ór9ano de fisca1ización efectúa revisiones a los 
diferentes organismos púb1icos, va1iéndose principalmente de 
auditorias, por lo que es necesaria 1a colaboración de persona1 
altamente capacitado, especialmente de profesionales de la Conta
duría Pública que en su pape1 de auditores realicen esta labor 
con la mayor eficacia y eficiencia posib1e. 

Cabe mencionar que existen otros entes fisca1izadores como 1a 
Secretaría de la Contraloria y Desarro11o Administrativo (SECO
DAM), cuya fisca1ización se da a nive1 interno del Poder Ejecuti
vo, que revisa y ejerce contro1 sobre ias acciones que realizan 
1as dependencias y entidades a través de 1as Contra1orias Inter
nas ubicadas dentro de las mismas. 

Y por üitimo, la fisca1ización ejercida por e1 Poder Ejecutivo 
sobre 1os contribuyentes ob1igados a1 pago de 1os impuestos 
mediante la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico. 

Estos dos ú1timos entes fisca1izadores no serán tratados en este 
trabajo, ya que se abordará Unicamente la función de fisca1iza
ción superior de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Este trabajo pretende contribuir ai mejor desempeño de 1a tarea 
encomendada al auditor guberna~enta1 externo, concretamente ai 
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que presta sus servicios en la contaduría Mayor de Hacienda, así 
como resaltar la función de ese órgano fiscalizador y 1a impor
tancia que tienen sus revisiones en e1 manejo de 1as finanzas 
públicas de nuestro país. 

·-
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1. ANTECEDENTES 

Cabe 
Mayor 

mencionar que 1os antecedentes históricos de 1a contaduria 
en América se da con e1 origen de1 Tribunal de Cuentas de 

España remontándose a 1a a1ta Edad Media, cuando 1os representan
tes de1 pueb1o demandan a1 Rey exp1icaciones acerca de1 destino 
que se daba a sus aportaciones. 

Entre 1os años 1224 y 1225, siendo Rey de casti11a y León Sancho 
IV "E1 Fuerte" se perfi1a bajo su mando 1a figura de1 Contador 
Mayor, quien tiene a su cargo, con 1a máxima jerarquía, 1a ad~i
nistración, recaudación e intervención de todos 1os cauda1es de1 
Rey. comienza, pues, a admitirse 1a gestión de 1a Hacienda Públi
ca, en orden a rendir cuentas a1 Estado. 

Pero es en tiempos de Juan II de casti11a y León cuando rea1mente 
recibe rorrna e1 contro1 de la gestión de 1a Hacienda P~blica, a 
través de 3 ordenanzas, cuyos conocimientos constituye pieza 
clave para exp1icar el origen y alcance de1 Tribunal de cuentas. 
Estas ordenanzas son: 1a de 1436, cro~ndo 1a casa de Cuentas del 
Valladolid, la de 1437, ordenando 1a organización de 1a contadu-
ria Mayor de cuentas, con expresión de sus funciones y atribucio
nes, y la de 1442 que perfecciona 1a anterior y establece e1 
control y regulación del gasto público. 

Los Contadores Mayores del Rey, uno encargado de la gestión y 
otro de la contabilidad y fiscalización, actúan como delegados 
del nonarca con arnp1ias facultades para ordenar ingresos y gastos 
y exigir cuentas a todas las personas, instituciones y entidades, 
cualquiera que fuera su jerarquía, pudiendo 11egar a la fijación 
de prisión por deudas a 1a Real Hacienda. Los Reyes Cató1icos 
amplían y dictan nuevas ordenanzas en los años 1490, 1499 y 1500. 

El Rey Felipe II, creó un Tribunal de Contaduría para di1ucidar 
1as cuestiones contenciosas que se p1antean en relación con la 
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gestión económica y rinanciera de1 Estado y su ref1ejo contab1e. 

En este proceso evoiutivo. un hito importante seña1a 1a creación 
en tiempos de1 Rey Fernando VII. de1 Tribuna1 Mayor de cuentas. 
que recoge e1 contenido y runc~onea de1 11amado "Tribuna1 de 
contaduría" deriniendo su dob1e runción, como autoridad guberna
tiva y como autoridad judicia1. 

como autoridad gubernativa. •1 "Tribuna1 Mayor de Cuenta•" enten
d~a au actuación a toda ciase de runcionario• y autoridades de 
cua1quier c1aae y ruero. para urgir1ea e1 cump1imiento de ob1iga
cionea contab1es, como autoridad judicia1, entraba en 1a conside
ración de iaa responaabi1idadea en que runcionarioa y autoridades 
podrían incurrir como consecuencia de au gestión económica y de 
1• rendición de cuentas. 

Las runcionea de contabi1idad, preaupueatación y riaca1ización 
previa de 1a gestión econdmica-rinanciera de1 Estado (ingresos y 
9aato•) dan 1ugar, ya en •1 aig1o XXX, a1 nacimiento de 1a inter
vención genera1 y de 1a administración de1 Estado, órgano de 
contro1 interno y de1 que dependieron 1a 9eetión contab1e y pre
•Upueataria de1 Estado. 

Durante una corta etapa de 1a hiatoria econdmica-rinanciera, 
.. tuvieron reunido• en una ao1a inatitucidn 1o• órganos de con
tro:i interno y externo. 

La promu19ación de 1a Con•titucidn Espafto1a •1 27 da diciembre de 
1978 viene a conriqurar 1a organización y runcionea de1 Tribuna1 
d• cuenta•. 

CUando •1 Estado amp1ía •u• runcionea y actua •n 1a economía 
naCiona1, y cuando e1 mi•mo e•tado a•uae una po1ítica •ocia1 
recl~atributiva pretendiendo garantizar aíniao• de biene•tar a 1a 
co1ec:tividad, 1a propia aociedad exige no •o1o 1ega1idad en aua 
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actuaciones, sino eficacia. Esta es, pues, 1a razón que determina 
que 1oa órganos de contro1 de 1as actividades püb1icas, no se 
1imiten ya a una mera verificación de 1ega1idad y contab1e, sino 
tarnbi9n a una auténtica censura de 1a gestión económica de1 Esta
do y de 1as demás instituciones integrantes de1 sector p'1b1ico. 

Jlemoa de destacar, que e1 Tribuna1 de cuentas, como órgano aUper
io~ da fisca1ización, ha de rea1izar, no só1o e1 contro1 de 1ega-
1idad, sino, también, 1os contro1es económicos que se conocen 
como: eficacia, eficiencia y economicidad. 

E1 concepto de eficacia va 1igado a 1a medida en e1 1ogro o cum
p1imiento de 1oa objetivos propuestos. 

Eficiencia viene a significar economía en e1 emp1eo de 1os 
medios, as decir optimización en e1 emp1eo de 1os recursos dispo
nib1es. 

La economicidad 
oportunidad en 
medios. 

gravita, consiguientemente, 
1a e1ección de fines y en 

sobre 1a noción 
1a uti1ización 

de 
de 

Como hemos visto, e1 contenido de 1a fisca1ización de1 Tribuna1 
de cuentas es extraordinariamente amp1io, por a1canzar a todo e1 
sector púb1ico e, inc1uso, a 1aa ayudas que e1 sector privado 
recibe de1 sector púb1ico, por abarcar geográficamente todo e1 
ámbito naciona1 y por perseguir, no só1o e1 sometimiento de 1as 
actuaciones económicas y financieras a 1a 1ega1idad vigente, sino 
tambi•n 1a eficacia o economicidad de ta1es actuaciones. 

E1 tribuna1 ha de unir 1as cuentas da 1a seguridad socia1, de iaa 
sociedades eatata1es y estados conso1idados de 1aa variacion~a 

presupuestarias, ava1es y demAs movimientos qua arectan a 1a 
gestión económico-financiera de1 Estado. Se facu1ta, asimismo, a1 
Tribuna1 para inspeccionar todos 1os documentos existentes en 
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oricinaa púb1icaa, así como 2ibroa y va1orea y 1•• d•pend•nciaa. 
depóaitoa y otros 1ugarea, cuando ruara preciso para hacer coa
probacione• en re2ación con au runción y eac2arecer 1o• bec::hoa 
que iuzcan en 2•• cuenta•. 

La 2•y orq6nica d•2 Tribuna2 de cuenta• impone a eai:a,·1• raclac
cidn da un inrorm• o memoria anua1 2oa cua2•• ••r4n expua•to• a 
1a opinión 9enera2, pub2icando dicho inrorme en 1• Gaceta ori
cia2. 

La Ley org4nica de2 Tribuna2 da CU•nt•• no emp2•• •2 t•rmino da 
auditoria aino e2 da riaca2ización que parece tener, en •u conai
deracidn procedimenta2, m6a amp1itud. 

Es así como desde aig2os atr4a y en e2 transcurso de 1a biatoria 
hasta nuestros días 2a auditoria y/o riaca1izacidn ba tenido como 
objetivo común •2 examinar, veriricar • informar a 109 intar.aa
doa eobre aua bienes, io cua1 constituye un ractor vita1 d• orga
nización con aspectos rinanciero• y acondmicoa. 

La auditoria, en au m6• amp2io sentido, puede ••r der:Lnido COIM> 

una inveatigacidn critica _para 22•gar a conc1uaion•• cierta• 
aobr• 2a contabi2idad de 2oa aBpectoa rinanciero• y d• or-:racio
naa da una or9anizacidn económica. Una inveati9acidn or~tica 

imp2ica una acumu2ación ordenada de evidencia•. X.• conc11111iona• 
ciertas imp2ican 2a interpretación de 2• evidencia aCU1R11ada por 

7 



un auditor competente. Los cua1es deberán presentarse, en un 
informa escrito. 

según: 
Robert L. Grinaker 
Ben a. earr. 

AUDITOax:a 

Es e1 examen critico qua rea1iza un Licenciado en Contaduría a un 
contador P\lb1ico independiente, de 1oa 1ibros y registros de una 
entidad, basado en técnicas especificas con 1a fina1idad de opi
nar sobre 1a razonabi1idad de 1a información financiera. 

z. Osorio S6nchez 

Que e1 profesiona1 de 1a contaduría Púb1ica independiente emita 
su opinión sobre 1a razonabi1idad de 1os estados financieros de 
ia entidad auditada. 

3. TSCllICAa llO.... y •aoC•DIK%SJl'l'O• D• aUDITOa%a 

A continuación haremos un breve antecedente de 1aa normas y pro
cedimiento& da auditor~a. 

con e1 desarro11o de 1aa auditorias de ba1ance, se hicieron ten
tativas para estandarizar e1 informe de auditoría y 1oa procedi
mientos de auditoria. En 1917 (Comisión Federa1 de Comercio) 
so1icitó a1 ZACP, (entonces Znstituto Americano de Contadores) 
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qua praaentar6 "un memor6ndum sobre auditorias de ba1ance". Se 
pub1icd y distribuyó amp1iamente este to11eto de 1917 a bancos, 
empresas y contadores por e1 (Conaejo de 1a Reaerva F•d•ra1J. Era 
eacencia1mente, una 1i•t• deta11ada de 1oa pasos para •er ejecu
tados en a1 deaarro11o de una auditoria, siendo objeto de muchas 
critica&, ya que 1oa procedimiento• estandarizados eran impr6cti
co•. En 1929, rue preparada por e1 XACP una reviaidn intitu1ada 
(Veriricacidn da Estados Financieros). 

Signiricativamente, 
1oa procedimientos 
juicio de1 auditor, 

eata reviaión dejó 2a extensión de1 examen y 
eapecírico• re1ativoa, para aer emp1eadoa a 
en virtud de1 contro1 interno y 2•• circuna-

tanciaa que rodearon cada caso. En 1936, se recionocid nuevamente 
2• estandarización de procedimientos como un objetivo irrea1iza
b1e, y de nuevo se dejaron 1oa procedimiento& exacto& a juicio 
d•2 auditor. 

cuando ae pub1icó e1 ro11eto de 1936, ae reconoció como 1a ~1tima 
pa1abra en normas y procedimientos de auditoría. 

Loa procedimientos ordinarios de auditoría no son ahora, ni rua
ron entonce•, diaeftado• para d••cul>rir do1oa y rraude•. Eatoa 
procedimientos se emp1ean, sin embargo, para aaequrarae de que ia 
inroraacidn en 1oa eatadoa rinancieroa e•t4 1ibre de errores 
•iqniricativoa. 
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La• norma• de auditoría deben •er consideradas como 1oe princi
pio• rundamenta1e• de 1• auditoría, 1o• cua1•• contro1an 1a natu
ra1aza y exten•ión de 1a obtención de 1a evidencia, por ••dio de 
1o• procedimientos da auditoría. 

Una de 1as comisionas normativas mas antiquas y tranacendentaies 
de nuestro instituto es 1a comiaión de Normas y Procedimientos de 
Auditoria (denominada así desde octubre de 1971), 1a cua1 rue 
••tab1ecida en e1 afto de 1955, con •1 propósito fundamenta1 de 
determinar 1os procedimientos de auditoria recomendab1es para e1 
examen de 1os estados rinancieros que sean sometidos a 1a opinión 
de1 Contador P1.1b1ico. 

Objet~vo•• En agosto de 1971, dicho propósito fue amp1iado 
cuatro objetivos principa1as que se conservan a 1a fecha. 
a) Determinar 1as normas de auditoría a que deberá sujetarse e1 

contador Püb1ico independiente que emita dictámenes para ter
ceros, con e1 fin de conrirmar 1a veracidad, pertinencia o 
re1evancia y suriciencia de información de su competencia. 

b) Determinar procedimientos de auditoria para e1 examen de 1oa 
••tadoa financieros que sean sometidos a dictamen de1 Contador 
P\ll>1ico. 

c) Determinar procedimientos a seguir en cua1quier trabajo de 
auditoria, en sentido amp1io, que 11eve a cabo e1 Contador 
P\lb1ico cuando act~a en forma independiente. 

d) Hacer 1aa recomendaciones de índo1e practica que resu1ten 
nacaaarios como comp1emento de 1oa pronunciamientos t6cnicos 
de car6cter genera1 emitidos por 1a propia comisión, teniendo 
en cuenta 1as situaciones particu1ares que con mayor rrecuen
cia se presentan a 1os auditores en 1a practica de su profe
aidn. 
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La• Normas de Auditoria son 1os requisitos m~nimoa de ca1idad 
reiativaa a 1a peraona1idad de1 auditor, e1 trabajo que deaempefta 
y a 1a in~ormación que rinde como reau1tado de dicho trabajo. 

Laa normas de auditoria eat6n aujeta•, por tener car6cter ob1iga
torio, a un procedimient~ especia1 de aprobación que establecen 
loa propios estatutos. 

Loa procedimientos de auditoria y dem6s recomendaciones da índole 
pr6ctica, constituyen 1a evidencia de 1a auditoria. 

Dichos procedimientos y recomendaciones deben ser ap1icadoa en 1a 
rea1ización del trabajo de auditoria. Esta ap1icacidn deber6 
hacerse en juicio del auditor de acuerdo con las circunatanciaa, 
teniendo presente que apartarse de e1laa sin una razón juatirica
da, constituye una ra1ta de cump1imiento con 1aa norma• relativas 
a la ejecución del trabajo. 

Las normas da auditoria se ciasirican en tres tipos direrentes 
que •on: 

1) NORMAS PERSONALES 

2) NORMAS DE EJECUCXON DE TRABAJO 
3) NORMAS DE XNPORllACXON 

3.1.1. La8 ., ....... ll8011ALS•· Son las cualidades que e1 auditor 
debe tener para pocler asumir, el trabajo de auditoria como 
ea e1 Entrenamiento T9cnico y Capacitación P•r•ona1, cui
dado y Di1igencia Proresiona1 aai como Xndependencia. 
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3.1.1.1 EL ENTRENAMIENTO TECNXCO Y CAPACIDAD PROFESIONAL. Es 
rendir una opinión proresiona1 independiente debe ser 
diseñado por personas que teniendo e1 titu1o proresiona1 
1ega1mente expedido y reconocido tenga entrenamiento 
técnico adecuado y capacidad proresiona1 como auditor. 

3.1.1.2 CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONAL. E1 auditor está ob1iga
do a ejercitar con cuidado y di1igencia razonab1e en 1a 
rea1ización de su examen y en 1a preparación de su dicta
men o inrorme. 

3.1.1.3 INDEPENDENCIA. E1 auditor está ob1iqado a mantener una 
actitud de dependencia menta1 én todos 1os asuntos re1a
tivos a su trabajo proresiona1. 

901l11A8 DZ &J•cucxo• DS TllA9aJO. A1 tratar 1a normas per
sona1es se indicó que e1 auditor está ob1igado a ejecutar 
su trabajo con cuidado y di1igencia. Aun cuando es difi
ci1 derinir 10 que en cada tarea puede representar 
cuidado y di1igencia adecuadop existen ciertos e1ementos 
que por su importancia deben ser cump1idos. 

Estos e1ementos básicos son 1os que constituyen 1as nor
mas de ejecución de1 trabajop que a continuación se men
cionanp p1aneación y supervisiónp estudio y eva1uación 
de1 contro1 internop obtención de evidencia auriciente y 
competente. 

3.1.2.1 LA PLANEACXON Y SUPERVXSION. E1 trabajo de auditor~a debe 
de ser p1aneado adecuadamente YP si se usan ayudantes, 
•stoa deben ser supervisados en rorma apropiada. 
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3.1.2.2 ESTUDIO Y EVALUACZON DE CONTROL INTERNO. E1 auditor d~e 
erectuar un estudio y eva1uación adecuado de1 contro1 
interno existente, que 1e airva de ba•• para determinar 
1a natura1eza, extensión y oportunidad qua va a dar a 1os 
procedimiento• de auditor~•-

3.1.2.3 OBTENCZON DE EVZDENCZA SUFZCZENTE Y COMPETENTE. Mediante 
procedimiento• de auditor~• e1 auditor daba obtener evi
dencia comprobatoria suficiente y com1t9tent• en •1 grado 
que requiera para auminiatrar una baae objetiva para au 
opinión • 

.,..... D• %11WGllll&CZ6-. E1 reau1tado rina1 da1 trabajo de1 
auditor en su dictamen o informe. Mediante •1, pone en 
conocimiento da 1aa peraonaa interesadas 1oa reau1tadoa 
da au trabajo y 1a opinión que ae ha rormado a trav•a de 
•U examen. E1 dictamen o inrorm• da1 auditor aa en 1o que 
va a repoaar 1a confianza de 1o• intereaadoa en 1oa eata
doa rinancieroa para preatar1a re a 1•& dec1aracionaa que 
en e11oa aparecen aobra 1a situación financiera y 1os 
reau1tadoa de operación de 1a empresa. 

A trav•• de1 informe o dict6menea como •1 p1ll>1ico y •1 c1iente se 
dan cuenta de1 trabajo de1 auditor, es 1a ~nica parte, de dicho 
trabiljo que queda a au a1cance. 

Eaa importancia que •1 informe o e1 dictamen tienen para e1 pro
pio auditor, para au c1iente y para 1o• interesados qua van a 
deacanzar en •1, haca necaaario que tambi•n ae estab1azcan normas 
que r9gU1•n 1a ca1idad y r•quiaito• ain~•o• de1 inrorme o dicta
..,. co~•pondiente. 
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A esas normas 1as c1asificamos como normas de dictamen o informa
ción. 

E1 Contador P\1b1ico que asociado con estados, información finan
ciera, deberá expresar de manera ciara e inequívoca 1a natura1eza 
de su re1aci6n con dicha información, au opinión sobre 1a misma Y 
en su caso, 1as 1imitacionea importantes que haya tenido su exa-
man, 1ae sa1vedades que se deriven de e11aa o todas 1as razones 
de importancia por 1as cua1ea expresa una opinión adversa o no 
puede expresar una opinión profesiona1 a pesar de haber hecho un 
examen de acuerdo a 1as normas de auditoría. 

Bases de opinión sobre estados financieros. 

E1 auditor, a1 opinar sobre estados financieros, debe observar 
que: 

a) Fueron preparados de acuerdo con principios de contabi1idad. 

b) o.ichos principios ruaron ap1icados sobre bases consistentes. 

e) La información presentada en 1os mismos y en 1as notas re1a
tivas, es adecuada y suficiente para su razonab1e interpreta
ción. 

Procedimientos de Auditoria. Es e1 conjunto de técnicas de inves
ti9aci6n ap1icab1es a una partida o a un grupo de hechos y cir
cunstancias re1ativae a 1os estados financieros sujetos a examen 
mediante 1os cuaies e1 Contador P\l.b1ico obtiene 1as bases para 
fundamentar su opinión. 
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Ya que existen direrentes sistemas de organización y de cont:.ro1 
•• hace impoaib1e estab1ecer si•temaa rígidoe d• prueba• para e1 
examen d• 2o• estado• rinanciero•. 

Por 20 cua1 •1 auditor de acuerdo a •U criterio prore•ionai d9be 
decidir que t•cnicaa y procedimientos de auditoría se 11evar6n a 
cabo para poder emitir su opinión 1a cua1 deber6 aer objetiva Y 
prore•iona2 .. 

Extensión de 1os Procedimientos de Auditoría. 

E• impoaib2a genera2m•nte, r•a2izar un exa•en d•ta11ado de toda• 
1a• partidas individu•1•a qu• rorman una partida g1oba1. Por ... 
razón, cuando ae 22enan 1oa requi•itos de •u1tip1icidad de parti
das y aimi1itud entre e21aa, se recurre a1 procedi•iento d• exa
minar una muestra representativa de 1•• partidas individua1 .. , 
para derivar en un reau1tado de1 ex ... n de 1a muestra, en. una 
opinión genera1 sobre 1as partida• g1oba1ea .. 

La• partidas revisada& con e1 tota1 de 1•& partid•• i.ndividua1ea 
raZ'Jl'lan •1 universo, y ea 2o que •• conoce como extenaidn de audi
toría y au determinación ea uno de 1oa e1ementoa a6a importantes 
•n 2• p1aneación de 1• propia auditoría .. 

31. 31 • 'nlC9J:CA8 Da AUDJ:TOaJ:& 

T•cnicaa da Auditoría, aon 1oa _.todos pr6ctico• de .t..nv .. tigación 
y prueba qu• •1 Contador Pllb1ico uti1iza para 109rar 1• inroraa.
cidn y comprobación necesaria para poder emitir au opinidn prare
ai.on•1 • 

3 .. 3.1 ESTUDXO GBNERAL 
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3.3.2 ANALXSXS 
3.3.3 XÑSPECCXON 
3.3.4 CONFXRMACZON 
3.3.5. DECLARACXON O CERTXFXCACXON 
3.3.6. REVISION SELECTIVA 
3.3.7. COMPROBACION 
3.3.S. CALCULO 

3.3.1 ESTUDIO GENERAL, es 1a apreciación de1 Contador Púb1ico 
sobre 1a fisonomía o características genera1es de 1a empre
sa, de sus estados financieros y de 1as partes importantes, 
significativas o extraordinarias. 

Basado en su preparación y experiencia, podr6 obtener de 
1os datos o informaciones origina1es de 1a empresa que 
examinar, situaciones importantes o extraordinarias que 
pudieran requerir atención especia1. 

3.3.2 ANALYSXS, c1asificación y agrupación de 1os distintos e1e
mentos individua1es que forman una cuenta o una partida 
determinada, de ta1 manera que 1os grupos constituyan uni
dades homogéneas y significativas. 

E1 aná1isis genera1mente se ap1ica a cuentas o rubros de 
1os estados financieros para conocer como se encuentran 
integrados y, puede ser de dos ciases que son aná1isis de 
sa1dos y aná1ieis de movimientos. 

a) ANALISXS O SALDOS, cuando esté en e1 caso, se pueden ana1i
zar ao1amente aque11as partidas que a1 fina1 quedaron for
mando parte de1 sa1do neto de 1a cuenta. 

b) ANALYSXS DE MOVIMIENTOS, en este caso e1 an61isis de 1a 
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cuenta debe hacerse por agrupación, conrorme a conceptos 
homog•neos y aigniricativoa de 1os distintos movimientos 
daudorea y acreedores que vinieron a constituir a1 sa1do 
rina1 de 1a propia cuenta • 

. 3.3.3 ZNSPECCZON, ae rerier• a ia rea1ización de1 examen risico y 
viauai de bienes materia1e• o de documento• con e1 objeto de 
veriricar 1a autenticidad de un activo de una operación 
registrada en 1a contabi1idad o presentada en 1oa estados 
rinancieroa. 

3.3.4 CONPZJUCACZON, obtención de una comunicación escrita de una 
persona independiente de 1a empresa examinada, y ae encuen
tra en poaibi1idad de conocer 1• natura1eza y condiciones de 
1a operación y, por 1o tanto, de inrormar de manera vá1ida 
sobre •11a, y 1aa rorrn.aa de •o1icitar 1a conrirmación puede 
ser en rorma pasiva, negativa, indirecta, ciega o b1anca 
inveatigación. 

3.3.5 DEC.LARACZON O CERTZFZCACZON, se manirieata por escrito con 
1• rtraa de 1oa interesados de1 reau1tado de 1as inveatiqa
cion•• rea1izadaa con 1oa runcionarioa y empleados de 1a 
empr•••· 

3.3.6 R.f!VZSZON SELECTXVA, conaiate en un examen ae1ectivo conrorme 
a 1oe objetivos y a1cancea propuestos, dependiendo •1 vo1u
aen de operaciones y transacciones que maneja e1 área a 
revi•ar. 

E1 grado de revisión por 1as pruebas selectivas e.Jnp1eadaa 
en e1 deaarro12o de 1a auditor1a debe aar auriciente para 
que 1oa re•u1tadoa obtenidos aatistagan 1a 1abor de1 audi
tor. 
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La ae1ectividad comunmente está basada en 1a •1•cc~ón de 
una muestra a1 azar, puede aumentar•• o di••~nuirae de 
acuerdo con e1 criterio de1 auditor y de 1oa r••u1tado• que 
se van obteniendo. 

3.3.7 COMPROBACXON, conaiate en veriricar que una tranaacción u 
operación eat• debidamente apoyada por todo• 1oa e1eaentos 
que 1a integran y que cuentan con 1a auriciente autor~dad 

1ega1idad, propiedad y certidumbre. 

Para 1a 8p1icación adecuada de esta técnica deba tenerse 
p1ena seguridad sobre 1a autenticidad de 1oa documentos 
determinando que éstos no sean apócriros. Asimismo es 
importante evaiuar si 1as operaciones y transacciones rue
ron previamente autorizados y rea1izados por ei área audi
tada •n runción a aua objetivos. 

3.3.B CALCULO, veriricar matemAticamente a1c;iunas partidas ya que 
es conveniente seguir un procedimiento direrente a1 emp1ea
do origina1mente en 1a determinación de 1as partidas. 
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•• La AUD%TOR%A APL%CADA A r.oa oaaA11%8MOB DBL ••CTO• .uBLrco. 

s. DZVZ•zo• DS ... o .... D•L oo•Z•llllO r•D•aAL 

La runcidn d• riaca1izacidn en M•xico, como atribución eapecírica 
de a1gunaa dependencias da1 Gobierno Federa1 (Poder Ejecutivo) y 
d• 1a contaduría Mayor de Hacienda (Poder Legia1ativo). 

La riaca1ización en M•xico ae identirica en tres niva1aa: 

a) La riaca1izacidn se da por •1 Poder Leqis1ativo sobre e1 
Ejecutivo representada por •1 órgano t•cnico de 1a H. C6mara 
de Diputados, 11amado contaduría Mayor de Hacienda. Podría 
decirse que este nive1 da riaca1ización ea equiparab1e a una 
auditoría Externa de1 Poder Ejecutivo. 

b) La rieca1ización que ae da dentro dei Poder Ejecutivo. rea1i
zada en rorma directa por 1• secretaría de 1a contraioría y 
Deaarro11o Administrativo (SECODAM) y apoyada •n contra1oríaa 
internas ubicadas en 1• mayoría de entidades y dependencias 
de1 Gobierno Federa1. En este caso podría decirse que eate 
nive1 de risca1ización ea equiparab1e a una auditoría interna 
de1 Poder Ejecutivo. 

e) La risca1izacidn qua ae da por e1 Poetar Ejecutivo aobre con
tribuyente• u ob1igadoa a1 pago de impueatoa, derecho•. pro
ductos, aprovechamiento& y aportaciones de aaguridad aocia17 
e1 estudio se enroca a 1a Dirección Genera1 de Pieca1ización 
dependiente de 1a Secretaria de Hacienda y Cr.idito Púb1ico. 

S• puede decir que Gobierno Federa1 "•• •1 POder PIUJ1ico que 
dimana de1 pueb1o. por •1 cuai •ate ejerce au soberanía 
naciona1 y qua representa jurídicamente a 1a nación•. Para e1 
•jercicio de1 Poder P1lb1ico, e1 Gobierno Federa1 ae estructu
ra y constituye por ioa Poderes de 2a Unidn. que aon: 
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• C4mara de Diputados 
• C6aara de Senadores 
• comiaidn Permanente dei C~ngreso de la Unión 

9'0411•r ;lu411i.ai.a1 

• suprema Corte de Justicia de 1a Nación 
• Tribuna1es Co1egiadoa de Circuito 
• Tribuna1ea Unitarios de Circuito 
• Juzgados de Distrito 

mtod•r Sj•c:ru~i.vo. Representado por 1a Administración Púb1ica 
Federa1 Centra1izada, que se comp1ementa con 1a Paraesta
ta1, 1oa cuaies tienen a su cargo 1a función de administrar 
1os fondos y recursos púb1icos y ejecutar 1os programas y 
acciones de gobierno. 

De acuerdo con 1a constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos 
Mexicanos y 1a Ley OrgAnica de 1a Administración Púb1ica 
Federa1, se c1asifican en: 

1. Administración Púb1ica Centra1izada 1a cua1 estA integrada 
por: 

1.1. La Presidencia de 1a Repúb1ica 
1.2. Laa secretar~aa da Estado 
1.3. Loa Departamentos Administrativos 
1.4. La Procuradur~a Genera1 de 1a Rep'1b1ica 

2. Administración Pllb1ica Paraeatatai, 1a comprenden: 

2.1. Loa organismos descentra1izados 
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2.2. Las empresas de participación eatata1 
2.3. La.a instituciones naciona1es de crédito 
2.•. La.a organizaciones auxi1iare• naciona1ea de cr•dito 
2.s. La.a instituciones naciona1es de seguro• y de rianzaa y 
2.6. Loa rideicomiaoa 

En e1 ejercicio de su• atribuciones y para •1 deapacho de ioa 
negocios de1 orden adminiatrativo •ncomandadoa •1 Poder Ejecutivo 
de 1a Unión. habrA 1aa aiguientaa dependencias de 1a administra
ción p\lb1ica centra1izada: 

secretarias de Estado 
Departamentos Administrativos 

E1 Poder Ejecutivo de 1a Unión •• auxi1iar6. en 1oa t•rminos de 
1as disposiciones 1ega1es correspondientes, da 1aa siguientes 
entidades de 1a Administración Pdb2ica Paraeatata1: 

Organismos deacentra1izadoa 
Empresas de participación eatata1 
Instituciones naciona1es de crédito 
Organizaciones auxi1iarea naciona1es da cr•dito 
Instituciones naciona1ea "de seguros y de rianzas, y 
Fideicomisos 

E1 Procurador Genera1 de 1a Repdb1ica ea e1 Consejero Jurídico 
de1 Gobierno Federa1, y dependerA directamente de1 Presidente de 
1a Repúb1ica. 

Para e1 estudio. p1aneación y despacho da 1os negocios de orden 
administrativo. e1 Poder Ejecutivo de 1a Unión, contarA con ias 
aiguientea dependencias: 
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secretaria 
secretaría 
secretaría 
Secretaría 
Secretar:l.a 
secretaría 
secretaría 
secretaria 
secretaría 
secretaría 
Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
secretaria 

de 
d• 
d• 
d• 
de 
d• 
de 
de 
d• 
de 
de 
de 
de 
de 

Gobernaci.ón 
Re1acion•• Exteriores 
1a oerenaa Naciona1 
Marina 
Hacienda y Crédi.to ~1ico 
De•arro11o Socia1 
Medio Ambiente, Recursos Natura1es y Pesca 
En•E'9i• 
Comercio y Fomento Xnduatria1 
Agricu1tura, Ganadería y Desarro11o RUra1 
Comunicaciones y Transportes 
Contra1oria y Desarro11o Administrativo 
Educación P\\b1ica 
Sa1.u.d 

Secretaria de 
Secretaria de 

Trabajo y Previsión Socia1 
1a ReLorma Agraria 

Secretaria de Turismo 
Departamento de1 Distrito Federa1 
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De 1a competencia de 1aa Secretarías de Estado y 1oa Departamen
tos Adminiatrativoa 

Presentar anta e1 congreso da 1a Unión 1as iniciativas de 1• 
1ey d•1 Ej•cutivo. 

Pub1icar 1aa 1eyea y decretos que expidan e1 congreso de ia 
Unión, a19una da 1aa doa C4maráa o e1 Presidente de 1• Rep~
b1ica. 

Pub1icar e1 Diario oricia1 de 1a Federación. 

Vigi1ar •1 cump1imiento de 1os preceptos constituciona1es por 
parte da 1aa autoridades de1 paia, eapecia1menta en 10 que ae 
reriere • 1•a garantí•• individua1e•, y dictar 1aa medidas 
ad..miniatrativaa que r•quiera eae cump1imianto. 

conducir 1aa re1acionea de1 Poder Ejecutivo con 1os otros 
Podares da 1a Unión, con 1os gobiernos de 1os Estados y con 
1aa autoridad•& municipa1eaz ante estos dos ú1timoa, .impu1aar 
y orientar 1a creación y •1 runcionamiento de 1aa Juntas de 
Mejoramiento Mora1, cívico y Materia1. 

otorgar e1 Poder Judicia1 Federa1 e1 auxi1io que requiera para 
e1 debido ejercicio de sus runciones. 

Tramitar 1o ra1ativo a1 ejercicio da 1aa racu1tadaa que otor
gan a1 Ejecutivo 1oa articu1oa 96, 98, 99 y 100 de 1a Conati
tucidn, aobre nombramientos, renuncias y 1icenciaa de 1oa 
ministros de 1a Suprema Corte de Justicia y e1 articu1o 73, 
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rracción VX, sobre nombramientos de 1oa magistrados de1 Tribu
na1 Superior de Justicia de1 Distrito Federa1. 

Tramitar 1os re1acionado con 1os nombramientos, remociones, 
renuncias y 1icencias de 1oa Secretarios y Jeres de Departa
mento de1 Ejecutivo Federa1, y.de 1os Procuradores de Justicia 
de 1a Repúb1ica y de1 Distrito Federa1 .. 

Conducir 1as re1aciones da1 Gobierno Federa1 con e1 Tribuna1 
Federal de Conci1iación y Arbitraje de los Trabajadores a1 
Servicio de1 Estado .. 

Fomentar e1 desarrc11o po1itico e intervenir en 1as runcionea 
a1ectora1es, conforme a 1as 1eyea; 

a. LA. &ECUTAll%A. D• -La.CZO-• •XT•ll%o-• e•-> 

Promover, propiciar y asegurar 1a coordinación 
e1 exterior, Conducir 1a po1ítica exterior, 
intervendr4 en toda c1ase de tratados, acuerdos 

. en 1os que el país sea parte .. 

de acciones en 
para 1o cua1 
y convenciones 

Dirigir e1 servicio exterior en aspectos dip1omático y consu-
1ares en 1os términos de 1a Ley de1 Servicio Exterior Mexicano 
y, por conducto de los agentes de1 mismo servicio; ve1ar en e1 
extranjero por a1 buen nombre de México; impartir protección a 
1os mexicanos .. 

Coadyuvar a 1a promoción comarcia1 y turística de1 país 
través de sus embajadas y consu1adoa .. 

Intervenir en 1o re1ativo a comisiones, congresos, conreren
cias y exposiciones internaciona1es, y participar en ioa orga
nismos e institutos internacionaiea de que e1 gobierno mexica
no rorme parte .. 

Xntervenir en 1as cuestiones re1acionadaa con 1oa 1imitea 
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tarritoria1es de1 pa~s y aguas internaciona1es. 

conceder a 1os extranjeros 1aa 1icanciaa y autorizaciones que 
requieran conrorm• a 1•• 1•Y•• para adquirir e1 dominio de 1as 
tierr••· agua~ y •u• acce•ion•• en 1a Repúb1ica Mexicana. 

xnte~enir en todas 1•& cuestiones re1acionadas con nacionaii
dad y natura1ización. 

Organizar. administrar y preparar a1 Ej•rcito y ia Fuerza 
A•rea. 

Organizar y preparar •1 servicio mi1itar naciona1. 

Organizar 1a• reservas de1 Ej•rcito y 1a Fuerza A•rea, e 
i..mpartir1es 1a instrucción técnica mi1itar correspondiente. 

Manejar e1 activo d•1 Bj4rcito y 1a ruerza A•rea, de 1a Guar
dia Naciona2 a1 servicio de 1a Federación y 1oa contingentes 
armados que no constituyan 1• guardia naciona2 de 1os E•tados-

P1anear. dirig~r y aanejar 2• movi1izacidn de1 pa~a en caso de 
qu•rra; ~orau1ar y ejecutar. en su ca•o• 1oa p1anea y órdenes 
necesario• para 1a derenaa del.. pa~a y dirigir y aseaorar 1a 
de~•n•• c.ivJ.J.. .. 

construir y preparar 1as rortiricaciones. rortaiezaa y toda 
c1aae d• recintos miJ..itar•• para uao de1 Ej•rcito y de 1a 
Jl'Uerza A•rea, ••í como 1a aclministracidn y cona•rvación de 
cuart•1•• y ho•pit:.a.iea y d•••• estab1ecimientoa miiitare•. 

A9••orar m~iitarm•nte 1• con•trucción de toda c1a•• de v~as de 
coaunicacidn terreatr•• y a•r•••· 

Aclmini•trar 1• juat~cia mi1itar. 
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organizar y prestar 1os servicio• de sanidad mi1itar. 

·Adquirir y ~abricar armamento. municiona•. vestuario y toda 
c1aae de materia1ea y e1ementoe deat:.inados a1 Ejercito y a 1a 
FUerza A•rea. 

Xntarvenir en 1a expedición de permisos para 1a portación d• 
armas de ~uego, con objeto de que no inc1uyan 1aa araaa prohi
bidas expresamente por 1a 1•Yr y aqu•11as que 1a nación reeer
ve para e1 uao exc1usivo de1 Ej•rcito, Armada y Guardia Nacio
nal.. 

Manejar e1 activo y iaa reservas de 1a Armada en todos aua 
aapactos. 

Ejercer 1a soberanía en aguas territoria1es, así como 1a vigi-
1.ancia de ias costas da1 territorio, vías navegab1ea. ia1a• 
naciona1es y 1a zona económica exc1usiva. 

Dirigir 1a educación püb1ica nava1. 

Conatruirr reconatrqir y conservar 1as obras portuariaa que 
requiera 1a Armada .. 
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Ejecutar 1os trabajos topohidroqr4ricos de 1as costa~, is1aa, 
puerto• y v~a• navegab1ea, as~ como organizar a1 archivo de 
cartas marítimas y 1as estadísticas re1ativas. 

con•truir, mantener y operar, aati11eros, diques, varaderos Y 
eatab1ecimientos nava1ea destinados a 1oa buques de 1a Armada 
de M-6xico. 

Proy•ctar y coordinar 1a p1aneación naciona1 de1 deaarro11o y 

elaborar, con 1a participación de 1o• grupos aocia1ea intere
sados, a1 P1an Naciona1 correspondiente. 

Proyectar y ca1cu1ar 1oa ingresos da 1a Federación, de1 Depar
tamento de1 Distrito Pedera1 y de 1as entidades paraeatata1es, 
considerando 1aa necesidades de1 gasto p~b1ico tedera1, ia 
uti1ización razonab1• del crédito p~b1ico y 1a sanidad finan
ciera de la administración pública rederal. 

Estudiar y rormu1ar 1oa proyectos de 1eyes y dispoe~cionaa 

fiscales y de 1aa 1ayea de ingresos de la Federación y de1 
Departamento da1 Distrito Fadera1. 

Manejar 1• deuda púb1ica de 1a Federación y del Departamento 
de1 Distrito Fadara1. 

Realizar autorizar todas las operaciones en qua ae haga u•o 

Planear, coordinar, evaluar y vigilar el •iatema bancario da1 
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pa~a qua comprende a1 Banco centra1, a 1a banca naciona1 de 
desarro11o y 1as dem4a instituciones encargadas de prestar e1 
servicio de banca y cr•dito. 

Determinar 1os criterios y montos q1oba1ea de 1oa eat~mu1os 

fiaca1ea, y administrar su ap1icación en 1oa casos en que no 
competa a otra Secretar~a. 

Eatab1ecer y revisar 1os precios y tarifas de 1os bienes y 
servicios de 1a administración púb1ica federa1. 

Cobrar 1os impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos federa1es en 1os términos de 1aa 
1eyea ap1icab1ea y viqi1ar y asegurar e1 cump1imiento de 1as 
disposiciones fisca1es. 

Diriqir 1os servicios aduana1ea y de inspección y 1a po1icia 
fisca1 de 1a Federación. 

Representar e1 interés de 1a Federación en controversias fis
ca1es. 

Proyectar y ca1cu1ar 1oa egresos de1 Gobierno Federa1 y de 1a 
administración púb1ica paraeatata1. 

Formu1ar e1 programa de1 gasto p1lb1ico ~edera1 y e1 proyecto 
d• Presupuesto de Eqreaoa de 1a Federación y presentar1o•, 
junto con •1 de1 Departamento de1 Distrito Pedera1, a 1a con
aideracidn de1 Presidente de 1a R•p1lb1ica. 

EVa1uar Y autorizar 1os programas de inversión púb1ica de 1aa 
dependencias y entidades de 1a administración púb1ica federai. 
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L1evar a cabo 1as tramitacionea y registros que requiera 1a 
vi9i1ancia y eva1uación de1 ejercicio de1 gasto púb1ico fede
ra1 y de 1os preaupueatoa de egreaoa. 

Formu1ar 1a cúenta Anua1 de 1a Hacienda Púb1ica Federa1. 

Coordinar y de•arro11a~ 1o• aervicioa naciona1ea de eetadíati
cas y de información 9eogr6fica. 

Fijar 1oa 1inaamientoe que se deben seguir en 1a e1aboración 
de 1a documentación necesaria para 1a formu1ación de1 Xnforme 
Pre•idencia1 e integrar dicha doCUJll8ntación. 

Opinar. previamente a su expedición. sobre 1oa proyecto& de 
norma• y 1ineamientoa en materia de adquiaicion••• arrenda
mientos y daaincorporación de activos. servicios y ejecución 
de obra• púb1icaa de 1a Adminiatración P\lb1ica Federa1. 

Vigi1ar •1 cump1imiento de 1aa ob1igacionea derivadas de 1as 
diapoaiciones en materia de p1aneación nacionai. así como de 

prograaación. pre•upuaatación. contabi1idad y eva1uación. 

Ejercer •1 contro1 preaupueata1 de 1o• servicio• per•ona1•• 
••í como. en forma conjunta con 1a Secretaría de Contra1oría y 

De•arro11o Admini•trativo. aprobar 1aa eatructuraa orcaAnicaa y 
ocupaciona1e• d• 1aa dependencias y entidad•• de 1a admini•
trac ión p'1b1ica federa1 y aua aod.ificacione•• a•í como eata
b1ecer noraa• y 1ineamiento• en aateria de administración de 
per•ona1. 

Loa daa6• que 1• atribuyan expreaa .. nte 1ae 1eyea y reg1am•n
toe. 
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Formu1ar, conducir y ava1uar 1a po1itica genera1 de deaarroiio 
socia1 para e1 combate arectivo a 1• pobreza; particuiar, 
1a de asentamientos humano&, desarro11o urbano y vivienda. 

Proyectar y coordinar, con 1a participación que corresponda a 
ios gobiernos estata1es y municipa1es, 1a p1aneación reqiona1. 

coordinar, concertar y ejecutar pr09ramas especia1es para 1a 
atención de 1os sectores socia1es más desprotegidos en espe
cia1 de 1os grupos indígenas y de 1os pob1adores de 1aa zonas 
Aridas de 1as 6reas rura1ea. así como da 1os Co1onoa de 1as 
6reaa urbanas, para e1evar e1 nive1 de vida de 1a pob1ación, 
con 1a intervención de 1aa dependencias y entidades de 1a 
adminiatración púb1ica redera1 correspondientes y de 1oa 
gobiernos estata1es y municipa1ea, y con 1a participación de 
1os sectores socia1 y privado. 

Estudiar 1as circunstancias socioeconómicaa de 1o& pueb1oa 
indígenas y dictar 1aa medidas para 1ograr que 1a acción coor
dinada de1 poder püb1ico redunde en provecho de 1oa mexicanos 
que conserven y preserven aua cu1turas. 1enguaa, uaoa y co•
tumbres origina1es, aaí como promover y gestionar ante 1a& 
autoridades redera1es, estata1es y municipa1ea, todas aque11aa 
medidas que conciernan a1 inter•s genera1 de 1oa pueb1oa indí
genas. 

Proyectar 1a distribución de 1a pob1ación y 1a ordenación 
territoria1 de 1os centros de pob1ación, conjunta.mente con 1aa 
dependencias y entidades de 1a administración p\lb1ica redera1 
que corresponda, así como coordinar 1as acciones que e1 Ejecu-
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tivo F•dera1 convenga con 1os ejecutivos eatata1es para 1a 
rea1isacidn de acciones coincidentes en esta materia, con 1a 
pa~icipación de 1o• ••ctor•• aocia1 y privado. 

Prever a niva1 naciona1 1aa necesidades de tierra para dea
arro11o urbano y vivienda, conaiderando ia diaponibi1idad de 
89\aa d•t•rminada por 1• secretar~• d• Medio Ambiente, Recur•oa 
Natur•1•a y Peaca. 

E1aborar, apoyar y ejecutar programas para aatiaracer iaa 
necesidades de sue1o urbano y e1 estab1ecimiento da provisio
nes y reservas territoria1es para •1 adecuado deaarro11o de 
1oa centros de pob1ación, en coordinación con 1aa dependencias 
y entidades de 1a adminiatracidn púb1ica ~edera1. 

Promover y concertar programas de vivienda y de deaarro11o 
urbano y apoyar su ejecución. 

Fomentar 1a organización de sociedades cooperativas de vivien
da y materia1es de construcción, en coordinación con 1aa 
secretarias de Trabajo y Previsión socia1 y da comercio y 

Fomento Znduatria1. 

ascmJUU:a o• -D%o mz•m, -cvaao• 11&TUllAL9• T ... ca , . ..._., 
Fomentar 1a protección, restauración y conaervacidn de 1oa 
eco•iatema• y recuraoa natura1es, bienes y aervicio• ambienta

l.••· 
Administrar y requ1ar •l. uao y promover e1 aprovechaaiento 
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auatentab1e 
Federación, 
hidrógenos 

de ios recursos natura1ea que correspondan a 1a 
con excepción de1 petró1eo y todos 1os carburos de 
1iquidos, só1idoa y gaseosos, así como minera1es 

radioactivos. 

Vigi1ar y eatimu1ar, en coordinación con 1aa autoridades rede
ra1ea, aatata1ea y municipa1ea, e1 cump1imiento de 1as 1eyes, 
normas oricia1ea mexicanas y programas re1acionadoa con recur-
sos natura1es, medio ambiente, aguas, bosques, f1ora y fauna .~~: 

ai1veatre, terrestre, acu6tica y pesca; y dam6s materias com
petencia de 1a Secretaría, así como, en su caso, imponer 1as 
sanciones procedentes. 

Organizar y administrar 4reaa natura1es protegidas, y supervi
sar 1as 1abores de-conservación, protección y vigi1ancia de 
dichas áreas. 

Ejercer 1a posesión y propiedad de ia nación en 1as p1ayaa, 
zona redera1 marítimo terrestre y terrenos ganados a1 mar. 

Fo•entar y rea1izar programas de reroreatación y restauración 
eco1óqica, con 1• cooperación de 1aa autoridades redera1es, 
eatata1ea y municipa1ea, en coordinación, en su caso, con 1a 
Secretaría de Agricu1tura, Ganadería y Desarro11o Rura1. 

Conducir 1aa po1íticas naciona1es sobre cambio c1im6tico y 

sobre protección de 2a capa de ozono. 

Proponer, y en su caso reso1ver sobre e1 estab1ecimiento y 

1evantamiento de vedas roresta1es, de caza y pesca, de conror
•idad con 1a 1egia1ación ap1icab1e, y estab1ecer e1 caiendario 
cineg•tico y e1 de aves canoras y de ornato. 
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Eatudiar, proyectar, conStruir y conservar, con 1a participa
ción que corresponda a 1a secretaría de Agricu1tura, Ganadería 
y Deaarro11o Rura1, 1aa obras de riego, d••ecación. drenaje, 
derenaa y mejoramiento de terreno• y 1as de pequefta irriga
ción, de acuerdo con 1oa pr09ram.aa. 

Conducir 1a po1ítica energética de1 país. 

Ejercer 1os derechos de 1a nación en materia de petró1eo y 
todos 1os carburos de hidr6q:eno só1idos, 1íquidoa y gaseosos; 
enerqía nuc1ear, aai como respecto de1 aprovechamiento de 1os 
bienes y recursos natura1es que ae requieran para generar, 
conducir, tranarormar, distribuir y abastecer energía e1•ctri
ca que tenga por objeto 1a prestación de servicio p\lb1ico. 

Conducir 1a actividad de 1as entidades paraestata1e& cuyo 
objeto eat• re1acionado con 1a exp1otación y tranarormación de 
1oa hidrocarburos y ia generación de energía e1éctrica y 
nuc1ear, con apego a la 1egi•1ación en materia eco16gica. 

L1evar a cabo 1a planeación energética a mediano y 1argo p1a
zo, aaí como rijar las directricaa económicas y socia1es para 
•1 sector •n•rg•tico parae•tata1. 

Requ1ar y •n au caao, expedir norma• oricia1•• ••xicana• en 
.. teria d• aequridad nuc1ear y sa1vaquardas, inc1uyendo 1o 
r•1•tivo a1 uao, producción, exp1otación, aprovechamiento, 
tranaportación, enajenación, importación y exportación de 
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materia1ea radioactivo•. aaí como contro1ar y vigi1ar su debi
do cump1imiento. 

Formu1ar y conducir 1a• po1íticas genera1es de industria. 
comercio exterior. interior. abasto y precios de1 país. con 
excepción da 1os precios de bienes y servicios de 1a adminis
tración púb1ica redera1. 

zstab1ecer 1a po1ítica de induatria1ización. distribución y 

consumo de 1o• productos agríco1aa. ganaderos. roreata1ea. 
minera1es y pesqueros. en coordinación con 1aa dependencias 
competentes. 

Estudiar, proyectar y determinar 1os arance1es y rijar 1os 
precios oricia1es. escuchando 1a opinión de 1a Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pll.b1ico. 

Estab1ecer 1a po1ítica de precios. y con e1 auxi1io y partici
pación de 1aa autoridad•• 1oca1ea. vigi1ar au estricto cump1i
miento, particu1armente en 10.que ae reriere a artícu1oa de 
consumo y uao popu1ar, y eatab1ecar 1as tariraa para 1a pres
tación de aque11oa •ervicios de inter6s p\1b1ico que considere 
necesarios, con 1a exciusión de 1oa precios y taritaa d• 1oa 
bienes y servicios de 1a administración püb1ica redera11 y 
derinir e1 uso prererente que deba darse a determinadaa mer
cancíaa. 

Normar y registrar 1a propiedad induatria1 y mercanti1: así 
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como requ1ar y orientar 1a inversión extranjera y 1a tranare
rencia de tacno1ogia. 

Formu1ar, conducir y eva2uar 1a po1itica genera1 de deaarro11o 
rura1, a fin de e2evar e1 nive1 de vida de 1as rami2iaa que 
habitan en a1 campo, en coordinación con 1as dependencias 
competente•. 

Promover e1 emp1eo en e1 medio rura1, asi como eatab1ecer 
programa• y acciones que tiendan a fomentar ia prOductividad y 
1a rentabi1idad de 1a• actividades económicas rura1ea. 

Poment•r 1o• programas y e1aborar normas oficia1ea de sanidad 
anima2 y ve9ata1, aa~ como atender, coordinar, supervisar y 
eva1u•r 1aa campaftaa de sanidad. 

Organizar y fomentar 1as investigaciones agrico1aa, ganadera, 
avíco1a•, apico1aa y ai1vico1aa, eatab1eciendo institutos 
experJ.ment•1••· 

Promover •2 deaarro11o da 2a inrraestructura induatria1 y 
comercia1 de 2a producción agropecuaria, en coordinación. con 
1• Secretaria de Comercio y Fomento Znduatria1. 

Pormu1ar y conducir 1a• po1iticaa y programas para •1 d•aarro-
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110 de1 transporte y 1as comunicaciones de acuerdo a 1aa nece
sidades de1 país. 

Regu1ar, inspeccionar y vigi1ar 1oa servicios púb1icoa de 
correos y ta1•graroa y sus servicios diversos; conducir 1a 
administración de 1o• servicio• redera1•• de comunicacion•• 
e1éctricas y e1ectrónicaa y su en1ace con 1os servicios simi-
1ares púb1icoa conceaionadoa con 1oa servicio• privados de 
te1éronoa, te1égraro• e ina16mbricoa. 

otorgar concesiones y permisos previa opinión de 1a Secretaria 
de Gobernación, para estab1ecer y exp1otar aiatemaa y servi
cios te1egr4ricos, te1erónicos, sistemas y servicios de comu
nicación ina14mbrica por te1ecomunicacionea y aaté1itea, de 
servicio p~b1ico. 

Regu1ar y vigi1ar 1a administración de 1oa aeropuertos nacio
na1es. 

Construir 1as v~as rérreas, term.ina1ea de e1 estab1ecimiento y 

exp1otación de rerrocarri1es. 

Raqu1ar 1aa comunicacionea y transportes por agua. 

Construir y conservar 1os caminos y puentes redera1ea, inciuao 
1os internaciona1ea: aaL como 1as estaciones y centra1es de 
autotranaporte radera1. 
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r.a ••cm-za D• COlftaaLQIU& y D••lUlllOLLO &DllJt•Jt•T-TltVO ···--, 
organizar y ·coordinar •1 •i•tema de contro1 
gubarnamenta1. Znapeccionar é1 ejercicio de1 

y eva1uación 
gaato pllb1i.co 

redera1, y •u congruencia con 1oa pr••upu••toa de egreao•· 

Expedir 1aa norma• que regu1en 1o& in•trwnento• y procedimien
to• de contro1 de 1• Administración P\ll>1ica Ped•ra1. 

Vigi1ar •1 cump1imiento de 1a• normas de contro1 y riaca1iza
ción así como· •••aorar y apoyar a 1os órganos de contro1 
interno de 1aa dependencias y entidades da 1a Administración 
Pdb1ica Pedera1. 

E•tab1ecer 1a• b•••• genera1ea para 1a rea1ización de audito
ria en 1a• dependencia• y entidades de 1a Administración 
P\lb1ica Federa1. 

Vigi1ar e1 cump1imiento en materia de p1aneacidn, 
cidn, ingre•o•, rinanciamianto, inveraidn, deuda 
rondo• y vaior••· 

presupue•ta
patrimonio, 

R•a1izar, por •i o a ao1icitud de 2• secretaría d• Hacienda y 
cr•dito P\lb1ico o de 1a coordinadora de1 sector correspondien
te, auditoría• y eva1uacion•• a 1•• dependencias y entidad•• 
de 1a Adminiatracidn Pllb1ica Federa1, con e1 objeto de promo
ver 1a ericiencia en •u geatidn y propiciar e2 cump1imiento de 
1o• objetivo• contenido• en aua programas. 

Xn•peccionar y vigi1ar, directamente o a trav~a de 1oa órganos 
d• contro2, c:ump1an con 1•• noraa• y di•poaicionea en materia 
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de sistemas de re9iatro y contabi1idad, contratación y remune
raciones de peraona1, contratación de adquiaicionaa, arrenda
mientos, aarvicioa, y ejecución de obra púb1ica, conaervación, 
uso, destino, arectacidn, enajenación y baja de bienaa •ueb1ea 
e inmueb1••, a1macenea y dem6a activos y recursos aateria1ea 
de 1a Administración P\ll>1ica Federa1. 

Opinar, previamente a au expedición, sobre ioa proyectos de 
normas de contabi1idad y de contro1 en materia de programa
ción, presupuestación, administración de recursos bU111anoa, 
mataria1ea y rinancieroa, aai como aobre 1o& proyectos de 
normas en materia de contratación de deuda y de aanejo de 
rondo& y va1ores qua rormu1e 1a Secretaria da Hacienda y cr•
di to Púb1ico. 

Co1aborar con 1a contaduría Mayor de Hacienda para e1 eat:ab1e
cimiento de 1os procedimientos necesarios que permitan a ambos 
órganos e1 mejor cump1imiento de sus respectivas raaponaabi1i
dades. 

Recibir y regiatrar 1aa dec1aracionea patrimonia1ea que deban 
presentar 1oa servidores púb1icoa de 1a Adminiatración P\lb1ica 
Fedara1, y veriricar eu contenido mediante 1aa investigaciones 
que ruaren pertinentes de acuerdo con 1as disposiciones •p1i
cab1es. 

Autorizar, conjuntamente con 1a Secretaria da Hacienda y ~

dito Púb1ico, •n •1 ambito da aua re•pectivaa compatenc:iaa, 
1aa estructuras org6nicaa y ocupaciona1ea de 1aa dependencias 
y entidades de 1a Adminiatración Púb1ica Padera1 y aua moc1~ri
cac~onea, aai como registrar dichas estructura• para erectos 
de da•arro11o y modernización de 1oa recurso& humanos. 
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Expedir norma• técnicas. autorizar y. en su caso. proyectar. 
conatruir. rehabi1itar. conservar o administrar directamente o 
a trav•• de tercero•. 1o• ediricioa púb1ico• y. en 9enera1, 
lo• biene• inmueblea de la Federación. a rin de Obtener e1 
mayor provecho del u•o y 9oce de lo• miamos. Para tal erecto, 
1a secretaría podr6 coordinara• con ••tado• y municipio•. o 
bien con lo• particular•• y con otroa pai•ea. 

organizar. vigilar y desarrollar en las escuelas oricialea, 
incorporada• o reconocidas. 

a) La enaeftanza preeaco1ar. primaria, secundaria y normal, 
urbana, aem.iurbana y rural. 

b) La enaeftanza que ae imparta en las escuelas. a que •• 
reriere la rracción XXX de1 articulo 123 con•tituciona1. 

e) La enaeftanza a9rico1a, con la cooperación de 1a Secretaría 
da Agricultura y Recur•o• Hidr6u1icoa. 

crear y mantener las ••cuelas oricia1es •1 Distrito Fede-
ral. excluida• 1aa que dependan de otras dependenciaa1 

Vigilar que •• obaerven y cumplan las diapo•icionea relaciona
da• con la educación pr•e•co1ar, primaria, ••cundaria, técnica 
y nor10al, ••tablecida• en la conatitución y pre•cribir 1a• 
normaa a que debe ajuatar•• 1• incorporación de la• aacue1a• 
particular•• al •i•tema educativo nacional. 
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Mantener a1 corriente e1 esca1afón de1 magisterio y e1 seguro 
de1 maeatro. y crear un sistema de compensaciones y estimu1os 
para e1 profesorado. 

otorgar becas para que 1oa estUdiantea de naciona1idad mexica
na puedan rea1izar investigaciones o comp1etar cic1os de estu
dio• en e1 extranjero. 

Por1a\11ar noraaa y programas y ejecutar acciones para promover 
1a educación física. e1 depo~e para todos. e1 deporte estu
dianti1 y e1 deporte ae1ectivo. 

Organizar y promover acciones tendiente a1 p1eno deaarro11o de 
1a ~uventud y a su incorporación a 1as tareas naciona1es. 

as~ DS a.as.UD C••> 

Estab1ecer y conducir 1a po1ítica naciona1 en materia de asis
tencia eocia1. servicios m•dicos y sa1Ubridad genera1 con 
excepción de 1o re1ativo a1 saneamiento de1 ambiente: y coor
di.nar 1oa prograaa• de servicio• a 1a aa1ud de 1a administra
ción p\U>1ica redera1. aei como 1oa agrupamientos por runciones 
y progr.,..• ar:l.nea que. en su caso. ae determinen. 

Ap1icar a 1a Amiatencia P\\b1ica 1oa fondos que 1• proporcionen 
1a Lotería Maciona1 y 1os Pronósticos Deportivos para 1a Asis
tencia Pl.\b1ica; y administrar •1 patrimonio de 1a Beneficencia 
P\1b1ica en •1 Distrito Pedera1. 

Administrar 1o• bienea y rondoa que e1 Gobierno Federa1 desti
ne para 1a atención de 1oa servicios de asistencia p'1b1ica. 



Dictar 1aa norma• t~cnicas a que quedará sujeta 1a prestación 
d8 aervicios de aa1ud en 1aa materias de aa1ubridad 9enera1. 

E•tudiar, adaptar y poner en vigor 1aa medidas nece•aria• para 
1uchar contra 1as enrermedade8 tranamiaib1••• contra 1•• p1a
ga• •ocia1•• que arecten 1a aa1ud, contra 1a• p1a9a• aocia1e• 
que arecten 1a •a1ud, contra e1 a1coho1iamo y 1aa toxicomanía• 
y otro• vicios socia1ea, y contra 1a mendicidad. 

·vi9i1ar 1a observancia y ap1icación de 1a• diapo•icionea re1a
tiva• contenida• en e1 artícu1o 123 y dem4a de 1• Conatitución 
P•dera1, en 1• :t..y Pedera1 de1 Trabajo y en •U• re91amento•. 

xntervenir en 1oa contrato• de trabajo de 1oa naciona1ea que 
vayan a prestar •u• ••rvicio•. 

coordinar 1• rormu1acidn y promu1gación de ioa contratos- 1ey 
d• trabajo. 

Promover e1 de•arro11o de 1a capacitacidn y e1 adieatramiento 
en y para e1 trabajo, aaí co•o r•a1izar inveatigaciones, pres
tar aervicioa de aaeaoría e impartir curaoa de capacitación 
que para incrementar 1a prOductividad en •1 trabajo requieran 
1oa aector•• productivo• de1 pai•. 

coordinar 1a integración y ••tab1ecimiento de 1aa Juntas Fede
ra1ea de Conci1iación de 1a P9Clera1 de Conci1iacidn y Arbitra
je y de 1a• comiaionea que •• ror.en para regu1ar 1a• re1acio-

41 



nes obrero patronal.es que sean de jurisdicción rederal., así 
como vigi1ar su runcionamiento. 

Estudiar y ordenar l.aa medidas de sequridad e higiene indus
trial.ea, para l.a protección de 1os trabajadores y vigil.ar su 
cumpl.imiento. 

Estudiar y proyectar pl.anes para impul.sar l.a ocupación en el. 
país. 

Promover 1a cul.tura y recreación entre l.os trabajadores y aua 
fami1ias. 

Apl.icar 1os preceptos agrarios del. artícul.o 27 constitucional., 
asi como l.as l.eyee agrarias y sus regl.amentos. 

Crear _ nuevos centros de pobl.ación ag:rícol.a y dotarl.os da ti.e
rras y aguas y da l.a zona urbana ejidal.. 

Hacer el. reconocimiento y titul.ación da l.as tierras y aquaa 

c:omuna1es de l.os puebl.oa. 

Cooperar con l.aa autoridades competentes a l.a ericaz real.iza
ción de l.o& programas de conservación de tierras y aguas en 
1os ejidos y comunidades. 

Manejar l.oa terrenos bal.díoa, nacional.ea y demasías. 

Ejecutar l.aa reaol.uc:ionea y acuerdos que dicte •1 Preaidente 
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de ia Rep'1b1ica en materia aqraria, así como reso1ver 1os 
a•unto• correapondientes a 1a organizacidn agraria ejida1. 

•8CllS'l'Aall:A D8 TU&ll:•llO C•8CTU.J 

Porau1ar y conducir 1a po1ítica de desarro11o de 1a actividad 
tur~•tica naciona1. 

Regi•trar a 1oa prestadores de aervicio• turísticos. 

Autorizar 1oa precio• y tarira• de 1oa servicio• turí•tico•, 
previamente regiatradoa, en 1o• t•rminoa que eatab1ezcan 1•• 
1eyea y reg1amentoa; y participar con 1a Secretaría de Hacien
da y cr•dito P1.U>1ico. 

Eatimu1ar 1a rormacidn de aaociacione•, comit•• y patronatos 
de carácter pllb1ico, privado o mixto, da natura18za turísti
ca. 

Regu1ar, orientar y eatimu1ar 1aa medidas d• proteccidn a1 
turiamo, y vigi1ar su cump1imiento, en coordinación con 1aa 
dependencias y entidad•• de 1a adminiatracidn púb1ica redera1 
y con 1as autoridade• eatata1•• y municipa1ea. 

Promover, y en •u caao, organisar en coordinación con 1a 
Secretaria de Educación Plll>1ica, 1a capacitación, inve•tiga
cidn y •1 d•aarro11o tecno16gico •n materia turiatica. 

Promover, coordinar, y en •u caso, organizar 1oa eapect6cu1oa, 
congresos, excursiones, audiciones, representaciones y otros 
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eventos tradiciona1es y fo1k1óricos de carácter oficia1, para 
·atracción turiatica. 

Fijar y en su caso, modificar 1as categorías de 1os prestado
res de servicios turísticos por ramas. 

Promover y apoyar 1a coordinación de 1os prestadores de servi
cios turísticos. 

Proyectar, promover y apoyar e1 desarro11o da 1a infraestruc
tura turística y estimu1ar 1a participación de 1os sectores 
sociai y privado. 

Atender 1o re1acionado con e1 gobierno de dicha entidad en 1os 
t•rminos de su 1ey orgAnica. 

LOs dem6s que 1e atribuyan expresamente 1aa 1eyes y reg1amen
toa. 

Son organiamoa deacentra1izadoa 1aa entidadea creadas por iey 
o decreto de1 Congreao de 1a Unión por decreto de1 Ejecutivo 
Federa1. con peraona1idad jurídica y patrimonio propios, cua1-
quiera que sea 1a estructura 1ega1 que adopten. 
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co11eLu•zo• 

La Auditoría a sufrido direrentea evo1ucionaa en e1 transcur•o 
de1 tiempo, a partir de 1a edad media en 1a que se quería tener 
controi sobre 1as gestiones real:izadas por e1 gobierno de esa 
época, dichas evo1ucionaa a• rea1izaron de acuardo a 1•• necesi
dades de ese momento por ta1 motivo •1 4rea de auditoría quberna
menta1 aurrido tantos cambios, en 1a actuaiidad es un nuevo 
concepto que cada día adquiere mayor importancia para 1oa conta
dores p~b1icos, tanto de 1a contaduría Mayor de Hacienda como 
para 1os dem~s órganos riaca1izadores; otro aspecto muy importan
te que toman en consideración para 1aa revisiones 1os auditores 
de dicha entidad son 1as Normas, Técnicas y Procedimientos de 
Auditoría que son de car4cter ob1igatorio para 1a rea1izacidn de 
.J.aa auditorias. 

La Contaduría Mayor de Hacienda pertenece a2 Poder Le9ia1ativo y 
raa1iza reviaione• de auditoría a 1os órganos de1 sector p'1b1ico 
que pertenecen ai Poder Ejecutivo a estas revisiones se 2ea pueda 
considerar como auditorías externas que sirvan para poder d•r u.na 
opin~dn sobre 1a actuac~dn de 1o• direrentea órganos p'1b1icos y 

poder inrormar 1os resuitados a2 p~b.l.ico en ganerai. 
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LA AVDZ:irC>llXA Y La .-ODUCTZ:VZDAD .. LA 

COlft'ADUll%A --· Da mACJ:- Da LA 
CAllAllA Da DJ:•DTADO• . 



1. La ca•acxoirac:z:o• D8L ••-o•aL os La COlft'ADDaZ& llAYOa n• 
aac:r•-· •• •L :r•c-llTO D• L& •llODUCTZVZDAD D• L&a 

AUDZTOa:raa 

La capacitación ha •xiatido siempre, entendi•ndose ••tas como •1 
proc•ao de en•eftanza 

Aprendizaje que pretende modiricar 1a conducta de 1as peraonaa 
en rorma p1aneada y conrorme a objetivos especíricos. 

Se capacita para actua1izar a 1oa trabajadoras en 1a ap1icación 
de nueva tecno1oqíar para ocupar nuevas poaicionesr y en genera1 
para e1 desarro11o de 1aa personas y e1 mejoramiento de 1aa orga
nizaciones y por ob1iqación 1ega1. La capacitación se basa en una 
ri1osoría que considera que 1a persona tiene necesidades 
m~1tip1e&rY que no ea ao1amente e1 inqreao económico 1o que 
busca a1 rea1izar un trabajo determinado; también ea importante 
deaarro11arae intaqra1manta para ap1icar 1aa capacidades inte1ec
tua1ea y creativas en •1 trabajo y en qenera1 en todos 1os actos 
de 1a vida. La capacitación se sustenta en una ri1oaoria que 
rescata •1 va1or de1 ser hu.mano dentro de 1a empresa. como ya •• 
dijo anteriormente se capacita por ob1igación 1ega1r y en cump1i
miento de 1o dispuesto en •1 articu1o 123r rracción X%XXr de 1a 
Constitución Po1ítica de 1os Estado& Unidos Mexicanos, que eata
b1ece que "1as empreaasr cua1quiera que sea su actividadr eatar6n 
ob1igadas proporcionar a aua trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para e1 trabajo", y de conrormidad con 1o prev~ato 
en e1 articu1o 7o. rracción VZr d• su Re91amento Znteriorr 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda continuará promoviendo programas de 
rormaciónr capacitación y perreccionamiento para sostener 1a 
preparación t•cnica y proresiona1 de1 peraona1 a su cargo. 
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La capacitación contribuye de manera i.aportante a 1a superación 
t•cnica, cu1tura1 y •ocia1 de1 trabajador- Z•ta comprende activi
dad•• orientada• a proporcionar conocimiento•. de•arro11ar habi-
1idada• y aejorar actitud•• que raci1iten •1 1ogro de 1aa mata• Y 
1oa objetivos inatituciona1•• y.dan 9antido a 1a 1abor que •• 
erectda en 1o• centro• de trabajo. 

La Contaduría Mayor d• Hacienda coao órgano t•cnico de 1a c•mara 
de Diputado• orientado a 1a riaca1iaación auperior, deba propor
cionar e1 daaarro11o permanente de •u peraona1. de ahí 1a impe
riosa necesidad de que •u• recurao& huaanoa tangan una rormación 
integra1 y continua qua baga poaib1• •u óptima babi1itación en 
1aa runcionea 1abor•1••• a rin d• 1ograr una verdadera tranaror
mación da 1a ruerza de trabajo y a1evar 1oe nive1ea de producti
vidad y ericiencia de 1• inatitucidn. 

E1 Prograaa de capacitación y Deaarro11o que ahora ae pone a 
conaid•ración •• basa en 1•• r••pue•t•• a 1oa cueationarioa que 
eobre neceaidadea de capacitaci6n •• ap1icaron a1 per•ona1 que 
rea1iza runcionea de auditoría en 1aa •r•aa auatantivae. Para 
ta1ea eractoa. •• consideró 1a opinión de 1oa Director•• Genera-
1ea reapacto a 1oa periodos _.. conveniente• para 1• ce1ebración 
de 1o• curaos propueatoa; ae erectüan diveraas entreviataa con 
1oa Directores de Area de 1aa Unidadea Adjetivas y otros runcio
nario&, con objeto de determinar 1o• c:urao• adllliniatrativoa en 
deaarro110 organ~zaciona11 y con ba•• a 1oa re•u1tadoa obtenido•. 
•• da continuidad a 1a iapart~ción da 1o• cureoa de cóaputo con 
ei apoyo de 1o• ~netructorea interno•, a rin de optimizar ias 
1abor•• a cargo d•1 peraona1 de 1• CllH. 

Se e1abora un proyecto que •• somete a conaideración, de1 conta
dor Mayor y comprende 1oa apartados •iguientea: objetivos genera-
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1•• y eapecíricoa; po1íticaa genera1es: programa de capacitación 
y deaarro11o: •1 presupuesto correspondiente: y anexos. En primar 
1ugar, •• destaca 1a nece•idad de actua1izar y deaarro11ar 1oa 
conocimiento• de 1oa auditor•• en materia de riaca1izacidn, de
aarro11o organizaciona1 e introdU~ción y desarro11o en materia de 
cómputo: en 10 que •• rerier• a 1•• po1ític•• genera1e•, ae eata
b1ecen 1aa ob1igacionea re1evantea para •1 cump1imiento de1 pro
yecto: mientra• que e1 programa de capacitación y deaarro11o 
indica 1oa curaos, e1 número de participantes, 1aa horas de ina
trucción (H.X.) y 1aa horas hombre-capacitación (H.H.C.); en 
re1ación con e1_ presupuesto se presentan 1oa criterios para 
determinar e1 costo estimado de1 programa de capacitación y de
•arro11o para e1 ejercicio de 1996; rina1mente, en 1oa anexos se 
eapeciricar6n 1aa caracteríaticaa de 1oa curaos t•cnicoa, admi
nistrativos, de aiatemaa y aapecia1ea (ing1~s) que ae impartirían 
durante e1 afto, describiendo 1aa rachas, e1 nümaro de participa
ción y 1oa ca1endarioa por Dirección Genara1, aprobados por sus 
titu1area. 
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a. r.a -~zo• D• LO• cu-o• •• LA eo-ADUJUA -Toa Da 
aacz•- -- T•-ZCA •aaa zare ___ La ·-DOCTZTZ:DaD 

AJ _ _.. 

contribuir • qua 1oa servidores p\lb1icoa da 1a Contaduría Mayor 
d• Hacienda •• preparen y actua1ic•n •n diveraaa materia• r.1•
cionadaa con actividad•• d• riaca1izacidn, deaarro11o orqaniza
ciona1 y •i•t•maa, a rin de incrementar 1• ericiencia 1abora1 y 
coadyuvar a1 1ogro de 1oa objetivos inatituciona1ea. 

Contribuir a1 de•arro11o t•cnico de1 peraona1 d• 1• in•titu
cidn mediante 1a impartición de curaos incorporación de 
conocimientos en auditoria gubernamenta1. 

Fomentar 1a superación peraona1 da 1oa individuos mediante 
curaoa de deaarro11o orqanizaciona1 para mejorar 1as re1acio
nes interperaon•1••· 

Co1aborar en •1 deaarro11o tecno1óqico mediante 1a J.mpartición 
d• curaoa de siatemas de cómputo. 

Promover curso• de ing1•• • mandoa medios superior•• para 
propiciar •1 intercambio da experiencias con individuo• e 
inatitucion•• ••~ como 1a conau1ta de pub1icacionea que uti1i
zan ta1 idioma. 
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La capacitación ea una responaabi1idad compartida por 1os 
titu1ares da 1as diversas unidades administrativas de 1a CMH. 
cada uno de e11o• ae ob1iga a detectar 1aa neceaidadea de 
preparación y actua1ización d~ aua subordinados. raci1itar y 
promover e1 proceso de capacitación y convertirse en e1 prin
cipa1 promotor de 1a institución en 1a formación de 1os recur
sos humanos a su cargo. Por su parte. 1a DGPCG. por conducto 
de 1a Dirección de Normatividad y Capacitación. se reaponsabi-
1iza de apoyar 1a preparación estructurada de ios cursos. 

E1 programa anua1 en materia se e1abora da acuerdo con 1aa 
necesidades da capacitación y desarro11o de 1as unidades admi
nistrativas de 1a institución y conrorme a1 presupuesto de 
egresos autorizado. 

Loa curaos. seminarios, conrerencias. ta11eres y eventos 
requeridos para e1 desarro11o de1 persona1 de 1a institución 
deberán considerarse prererentemente en e1 programa anua1 de 
capacitación. a rin de obtener 1a autorización de1 contador 
Mayor de Hacienda. 

cua1quier curso. seminario, conferencia y evento que no esté 
considerado en e1 programa anua1 da capacitación y deaarro11o 
deberA contar con 1• autorización expresa de1 Contador Mayor 
de Hacienda. 

La Subdirección de Capacitación de 1a DGPCG aer6 reaponaab1a 
da 1a organización. difusión. ejecución y controi da 1oa cur
sos. seminarios. conrerencias. ta11eres y eventos que ae 
impartan a1 peraona1 de 1a CMH y de 1a rendición de un inrorme 
sobre 1os reau1tadoa obtenidos durante e1 a~o. 

so 



La Subdirección de Capacitación proporcionarA a cada Dirección 
Genera1 un ejemp1ar debidamente autorizado d•1 prograaa anua1 
de capacitación y deaarro11o, •1 cua1 contendr6 \ln~c...nte 1• 
inrormación re1ativa a ia unidad adminiatrat~va a au cargo. 

Loa curso• estan di••ftado• •n rorma continua. 
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con baaa en 1a Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) de 
cada una de 1as Direcciones Genera1es, e1 Programa Genera1 de 
capacitación y Desarro11o de 1996 aa estructuró con un tota1 de 
114 cursos t•cnicoa, administrativoo, de sistemas y eapecia1 
(inq1•s). con e11o• ••pretende capacitar a 1,476 servidores 
púb1icoa, de 1a contadur~a Mayor de Hacienda con un tota1 de 

2,597 Horas.Instrucción y 39,064 Horas-Hombre-capacitación. 

Para 1os programas de cursos t•cnicos, administrativos y de sis
temas, se determinaron 1os ca1endarios autorizados por cada 
Dirección Generai. 

cua.oa TSCllZCO• 

se programan 20 cursos con objeto de proporcionar conocimiento& 
sobre temas de desarro11o y actua1ización en auditoría y contabi-
1idad qubernamenta1. 

se considarar6n 1os cursos da actua1ización en materia da riaca-
1ización que promueva a1 Co1egio de Contadoras P\lb1icos da M•xi
co, A.C. 

Asimismo. se continuar& con 1os cursos de Redacción de rnrormea. 
Por 1oa reau1tadoa obtenidos se ha acrecentado su demanda en 
1oa mandos medios y superiores. 

Por ú1timo, y de acuerdo con 1as necesidades particu1area de 1a 
UA, ae programaron cursos técnicos da capacitación en temas ta1es 
como Matem~ticaa Financieras, rnqenieria de Costos, etc. 
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E•te reng1ón ae eatructuró con 20 cur•oa y sua propóeito• coneis
ten en motivar a 1os recuraoa buaanoa. propo_rcionar1ee 1as herra
aientaa para mejorar su actitud 'rente a 1oa dem6s y deearro11ar 
•u• babi1idades. 

B•te reng1ón a• estructuró con 64 curaos cuyo objetivo •• capaci
t:ar •n 1•• paqu.•t•r~•• (•ortvar•) con qua 01>9r• 1a am:. a rin de 
actua1izar e inducir a1 peraona1 a uti1izar 1• de paquetería de 
.. nejo coa~n en ••ta in•titucidn y optiaizar 1a• 1aborea que 
rea1izan. en eapecia1 1•• encomendada• a1 per•ona1 de auditoria. 

Bate programa se inició •n aar&o de 1994. de acuerdo con 1a& 
nac.aidadea de capacitación en e1 idioma in91éa extarnadaa por 
1oa aa.ndoa superiores. con e1 rin de propiciar •1 intercambio de 
experiencias an ese idioma con in•titucionee extranjeras. 

Con objeto da optimizar 1oa recurao• económicos y de contribuir 
a1 deaarro11o de1 par•ona1 de 1a Cllll• ae propone contratar 1oa 
•ervicio• de Xnter1ingua Xdio_.•. S.A. de c.v •• An91o Mexicano de 
CU1tura. A.c. y Haraon Ha11. 
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Por otra parte y en consideración de2 recurso humano dentro de2 
proceso de mejoramiento administrativo, y 2a 1ucha anticorrup
ción, y con base en e2 P1an Naciona2 de Deaarro12o 1995-2000 ea 
necesario impu2•ar una cu1tura de servicio que tenga como princi
pio 2a superación y e2 reconocimiento de1 individuo. Se instru
mentar4n 1os procesos y mecanismos que capaciten y protesiona1i
cen 1oa recursos humanos en toda 1a estructura administrativa, 
para e11o, ea indiapenaab1e ••tab1ecar incentivos c1aros para 2a 
permanencia en e2 trabajo, a2 iqua2 que eatímu2os para 2• produc
tividad y e2 buen deaempefto. 

Se contemp2an acciones desde e2 inicio, durante e2 deaarro22o y 
hasta 2a conc1uaión de 1a carrera de1 servidor pdb1ico. 

La etapa 
capacidad 
técnicos 
miento de 

inicia2, una vez hecha 1a se2eccidn y garantizada 2a 
individua1, 1a inducción de conocimientos jurídicos, 

y pr4cticas de 2a adlnini•tración púb2ica y e2 reforza-
2oa vaiorea •ticos. 

La etapa de deaarro22o comprende, 2a actua1ización permanente d• 
2oa conocimientos y habi2idades necesarios para •2 deaarro12o de 
2aa runcionea; 2a vincu2ación de remuneraciones y eatímu2oa a2 
deaempefto; y 2a eva2uacidn da2 aervidor púb2ico, a partir de 2o 
cua2 se determine su permanencia, crecimiento y promoción. 

La etapa de conc2uaión •• reriere a 2a garantía de un retiro 
digno de2 aervic~o p~b2ico en t•rm.~noa económicos y da reconoci
miento. 
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3. LA :1: ..... aKA'r:l:CA COllO -aaa.:J:IUl'rA DS A-YO •&a& LA .. AL:l:SAC:l:Oa 

DS La8 AVD:l:TOa:I:- DS LA COlft'ADUll:l:A -Yoa DS llAC:l:S-

Ea innegab1e 1a importancia que •n 1a actua1idad representa e1 
procesamiento e1ectrdnico de datás como apoyo en 1as auditorias 
que practica- 1a contaduría Mayor de Hacienda a 1as dependencias y 

entidades de 1a Administración Pll.b1ica Federa1; por e11o, ea 
n•cesario considerar eata herraaienta como parte de 1a auditoría 
y de1 deaarro11o de 1as actividades de 1a misma. 

E1 va1or que tiene •1 proceaaaiento e1ectrdnico de datos en 1a 
1abor de auditoría obedece a que en •1 sector pUb1ico ae desarro-
11an innumerab1es operaciones, por 1o que 1a contaduría Mayor ~e 
Hacienda se apoya en 1os centros de cómputo de 1as dependencias y 
entidades de 1a Administración P&l.1>1ica Pedera1 mediante su Direc
ción Genera1 de sistemas, 1a que procesa 1a inrormacidn que ae 1e 
proporciona en diskettes o cintas magn•ticas. 

En su mayoría 1as auditorias practicadas por 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda se rea1izan ... diante 1os centros de cómputo de 1as 
dependencias y entidades da 1a Administración P\lb1ica Federa1, de 
1o• cua1es •e puede obtener ia inroraacidn •igui.ente: 

a) rnrormes de reauitadoa de 1aa 4reaa operativas de 1a entidad 
auditada. 

b) Dato& eatadiaticoa de1 deaarro11o de 1aa actividades de 1aa 
•reaa citadas. 

e) Datos de documentación de Z'99i•tro contab1e y rinanciero. 

A1 manejar en rorm.a combinada 1a i.nrormación contenida en 1oa 
centros de cómputo da 1aa dependencias y entidades de 1a Adminis
tración P\1b1ica Fedara1 con ia contaduría Mayor de Hacienda, ae 
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pueden obtener indicativos en aque11as áreas donde existan deri
ciencias en 1a operación. 

E1 tener acceso a 1os datos de un centro de cómputo puede ser de 
gran ayuda para e1 4rea auditora: ya que en 1a determinación de 
indicativos ae puede eatar en condiciones de enrocar 1a atención 
a 1os aspectos que verdaderamente presenten prob1emas, y evitar 
1a desviación de earuerzos en 6reaa donde exista una mínima can
tidad de errores. Adem6s, si se conoce e1 6rea prob1ema, ae puede 
e1aborar un pr09rama de actividades de auditoria para obtener 
reau1tadoa m6a ericientes, cubriendo 1os objetivos primordia1es 
da 1a misma en rorma ericiente, ea decir, se podr6 1ograr que 1a 
auditoria sea preventiva y constructiva. mediante 1a determina
ción de 1as actividades en 1aa que no se est•n cwnp1iendo eticaz
mente 1os programas eatab1ecidoa y, en consecuencia. exista de•
viación da 1oa recursos y ericiencia de 1aa operaciones. 

Por medio 
Mayor de 
cómputo de 

de au Dirección Genera1 de Sistemas, 1a Contaduría 
Hacienda obtiene cintas magnéticas de 1oa centros de 

1aa dependencias y entidades de 1a Administración 
P\lb1ica Federa1 y a1 proceaar1aa ana1iza 1a inrormación necesaria 
para inrormar y erectuar 1aa auditorias. 

Para e11o se 11evan a cabo 1aa siguientes actividades: 

1. _De 1aa dependencias y entidades de 1a Administración Púb1ica 
Pedera1 sujetas a revisión por parta de 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda, se ae1eccionan aqu•11as que por su importancia aocia1 y 

asignación presupueata1 puedan ser considerada& por ••ta. Dicha 
••1ección •• neceaaria, ya qua en 1a miama •• e1im~nar6n 1•• 
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dependencias de poca importancia, pues a1 inc1uir1aa en e2 siste
ma comp1icar1an •1 diseño de 1os sistemas y programas de eómputo, 
con 2a consecuente pérdida de tiempo y deav1o de atención a 
••p•ctos irre1avantes. 

2. Coordinarse con •1 4rea de sistemas de 2aa dependencia& y 

entidades a e~ecto de que proporcion• 2oa diakatttea que contie
nen 1a inrormacidn da sua operaciones para poder emitir •1 pro
ducto necesario para 1oa objetivos p1aneadoa. 

3. Ea necesario comentar con 1aa dependencias y entidades e1 
or~g•n de 2a docu.mentaei6n con que •• a1imenta e1 centro de cóm
puto, e2 destino de 1oa inrormea, su uti1ización, etc., para 
eva1uar 1a razonabi1idad de 2a in~ormacidn y su importancia. 

4. 2n todas 1aa dependencias y entidades aa1eccionadaa 1a conta
dur~a Mayor da Hacienda podr4 sa1eccio~ar 1a inrormación que 1e 
sea de uti1idad en rorma parcia1 o combinada para iniciar con •ua 
programas de revisión. 

s. Oetinida 1a inrormación naceaar~a, aa diseAar4n: 

znrormea neceaarioa 
Objet~vos de1 sistema {genera1ea) 

&. Con 2a juatiricacidn anterior •• diaeAa e2 aiste-.. de acceso 
•1 c•ntro de cómputo y 1oa programa• correapondient••· para 10 
cua1 •• puede aprovechar 2a capacidad dei 4rea de ai•t•aa• da 1as 
dependencia• y entidades. 

7. Xndependientemante da quL•n eract~a e1 diseAo de1 aiatema, 
••t• d•~•r4 inc1uir: 
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An61iaia previo. 
An61iaia de 1a situación actua1 da1 usuario, que deberA com
prender un e•tudio m6a prorundo •obre neceaidadea, vo1\lmene• 
de inrormación, cargas de trabajo, reportea necesarios, e1abo
ración y distribución de rorma• de reportea, re1ación que 
exista entre 1a inrormación so1icitada y 1a que ae maneja en 
otras dependencia• para no incurrir en dup1icidad de opera
ción, inrormación, etc. 
Diaefto de1 programa que comprenda objetivos, derinición de 
necesidades, requisitos y reau1tadoa de1 nuevo sistema, e1abo
ración de gr6rica de riujo de inrormación, descripción de 
entradas, diaefto de aa1idaa, an61iaia da costos y, en su caso. 
derinición de po1íticaa y ventaja• de1 sistema. 
Contro1 y estudio de avances en 1a operación. 
Preparación de 1a documentación necesaria para iniciar 1a 
etapa de programación. 
Programación. 
Preparación de datos de prueba y depuración 
Znicio derinido da1 aiatama. 

Derinido e iniciado e1 sistema, 1a Contaduría Mayor de Hacienda 
poclrA contar con inrormación estadística para detectar •ituacio
nea anorma1ea que 1e permitan enrocar aua intervenciones de revi
sión y programar otras. 

Se considera que en todas 1as dependencias de1 sector plll>1ico 
exiaten Areaa comunes representadas por 1oa departamentos da 
contabi1idad y Presupuesto, por 10 que ea necesario mencionar ia 
mec6nica y procadim~ento en 1a revisión en estas •reas, con apoyo 
de un centro de cómputo. 
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Se veriricará que en todas 1as dependencias de1 sector p'1b1ico 
exista 1a inrorm.ación aiquiente: 

1. Un manua1 da contabi1idad uni~~rltl• que contenga e1 cat61ogo de 
cuenta• • instructivo para •1 manejo de 1aa mi•maa. 

2. un aiatema, unirorme de presupueatoa por programas que conten
ga 1a miama c1aairicación de partida• preaupueata1••· 

Si ae considera que en todaa 1aa dependencias de1 aector p\ll>1ico 
se maneja un mismo eiatema contab1e y de presupueatación, es 
poaib1e que pueda ap1icarae a 1aa mismas, con excepción de a1gu
nos casos que pudieran presentarse. 

E1 cat61ogo de cuentas es e1 punto de partida para 1a imp1anta
ción de 1os programas de acceso a1 centro de cómputo. 

Es conveniente mencionar qua e1 Area de contabi1idad maneja ia 
aiquiente inro:rtrtación: 

i. Xn~ormación de ••1doa: 

a) Listado de ejercicio de partidas preaupueata1ea que presenten 
1os sa1doa de 1aa partida& correspondientes a autorizaciones, 
radicación 
ejercido y 

de cuenta• por 1iquidar certiricadas, presupuesto 
•a1do por ejercer de cada dependencia, unidad, 

oricina, etc. 
b) Ba1anza de coaprobación 9•n•ra1 
e) Eatado de costo de programas 
d) Ba1ance genera1 
e) Estado de resu1tados 
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2. xnrormación de movimientos 

Este inrorme e1aborado por e1 centro de cómputo con base 
todas 1as ba1anzaa. cuentas por 1iquidar certiricada•. etc. que 
turna e1 6raa de contabi1idad a dicho centro para eatab1ecer e1 
procesamiento d• acumu1ación a 1aa cuenta• y re9iatroa contab1ea. 
se e1abora por movimientos para que •1 Area de contabi1idad cote
je dicho 1iatado con aua cirraa de contro1 de 1a documentación 
turnada. veriricando que se haya procesado correctamente ia tota-
1idad de 1a documentación: genera1mente este 1istado presenta 1a 
inrormación en rorma desorganizada. siguiendo e1 orden de 1a 
documentación prea~ntada. 10 que impide conocer por entidad y por 
concepto 1oa importes tota1ea procesados. 

Loa proqramaa que ae deaarro11en en e1 aiatema da cómputo para 
apoyar 1aa revisiones que rea1i&a 1a Contaduría Mayor de Hacienda 
deber6n prever 1• emiaión de 1iatadoa con 1aa características 
siguientes: 

1. Que presente •1 deta11e de movimiento y 1as operaciones que se 
ao1iciten sefta1ando 1oa documentos contabi1izadorea a 1os 
cua1ea •• pueda rererir •1 auditor para 1oca1izar 1a documen
tación de apoyo. 

2. Que 1a información deta11ada en e1 1iatado ae obtenga por 
unidades o dependencias dentro de1 sector y que genera aubto
ta1•• correspondiente•. 

3. Que de 1aa unidad•• que •• aa1eccionen se pueda hacer una 
aequnda ae1ección de partida• y conceptos y se determinen 1o• 
auhtota1ea correapondientea. 
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4. Que e1 1istado se genere par periodos de 1os que ae requiera 
1a inrormación. 

con base en estas caracteriaticaa aa puede se1eccionar en roraa 
t•cnica 1a docUIDentación de aque11as 6reas y reng1onea en 1os 
cu•1•• iaa unidades auditoras de ~· contaduría llayor d• Hacienda 
tengan mayor interés y deseen prorundizar, que puedan tener 
r••u1tado• o que permitan cubrir 1oa requerimientos de 1aa auto
ridades superiores. 

En 1a Contaduría Mayor de Hacienda 1a inrorm.6tica ae ha imp1anta
do debido a 1oa nuevos equipos y a 1oa programas con que ae han 
deaarro11ado •ato& y a 1a coordinación que se mantiene con 1os 
centros da cómputo de 1&s dependencias y entidades auditadas, 10 
cua1 ha reducido e1 trabajo en tiempo y persona1. 

Existen ventajas y desventajas en a1 uso por parte de1 auditor de 
1oa programas de cómputo de 1as direrentes entidades reviaadaa 
por 1a Contaduría Mayor da Hacienda. 
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VENTAJAS 

1. Mejor conocimiento de1 sistema de procedimientos y contro1es 
de 1a entidad sujeta a revisión. 

2. se cuenta con una área de actividad mucho más extensa. 
3. Faci1ita 1a rea1ización de 1a auditoria en una forma más 

ci11a 
4. Menor tiempo de 1a auditoría 

En su mayoría 1os sistemas e1ectrónicos son sistemas integrados 
que ofrecen a1 auditor información financiera y de operación. La 
revisión y va1orización de1 auditor 1e permitirán conocimiento 
más caba1 de1 sistema de procesamiento de datos de 1a entidad 
auditada y de 1os contro1es que ésta ejerza. 

A1 hacer uso de datos de prueba y programas de auditoria para 
computadora bien p1aneados, e1 auditor puede va1orar ia capacidad 
de1 sistema para manejar tipos más representativos de transaccio
nes y examinar 1a información contenida en registros 1egib1es 
para 1a máquina. Las pruebas deta11adas y 1a se1ección de 
tras Permiten a1 auditor tener más tiempo para examinar activida
des que aumenten su capacidad de proporcionar una información de 
ca1idad sus superiores y éstos, a su vez, integrar1a para 

enviar 1os informes de 1as auditorías a 1a Cámara de Diputados. 

Básicamente e1 trabajo de auditoria es proceso de .eva1uación 
que se divide en dos fases una se1ección para separar 1as condi
ciones sujetas a examen y otra e1 aná1isis especia1; norma1mente 

se1eccionan de acuerdo con normas de criterio objetivamente 
determinadas. 

Una vez definidos estos objetivos, pueden programarse y 1a compu-
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tadora rea1iza 1a se1ección- E1 auditor queda así 1ibre para 
trabajar en 1as fases más subjetivas e importantes de 1a eva1ua
ción. 

DESVENTAJAS 

1. Costos e1evados 
2. Requerimiento técnico 
3. coordinación de p1aneación anticipada 

A continuación se descriLen brevemente 1os punto mencionados: 

1. Costos e1evados. La principa1 consideración en e1 uso de1 
equipo de procesamiento e1ectrónico de datos con fines de 
auditoria es e1 costo en 1a e1aboración de datos de prueba y 

programas de auditoria para computadora tiene que justificarse 
con base en 1a reducción de1 tiempo y 1a obtención de una 
auditoria más cua1itativa. 

2. Requerimientos técnicos. La nueva tecno1oqia para va1orar e1 
sistema de cómputo de 1a entidad revisada y e1aborar programas 
de auditoria para co~putadora representa un prob1ema. E1 uso 
de1 equipo de córnputo requiere una p1aneación deta11ada, 1ógi-

y explícita en las etapas del procesamiento de datos, ade
más de precisión y exactitud de 1a inforriación de entrada. 

3. Coordinación de planeación anticipada. Para lograr mejores 
resu1tados en la auditoria mediante el sistema procesamiento 
e1ectrónico de datos, es necesario realizar a1gunas pruebas al 
sistema para que en e1 transcurso de la auditoria no se pre
senten mayores problemas en el manejo y sobre todo en e1 pro
cesamiento de 1a información, además de considerar antes de1 

63 



inicio de 1a auditoria todos 1os procedimientos necesarios 
para e1 desarro1lo de la misma y con e11o ei auditor pueda 
rea1izar el examen a la entidad sujeta a revisión y emitir su 
opinión de acuerdo con lo rea1izado. 

A1gunos de los procedimientos que más se uti1izan en 1a Contadu
ría Mayor de Hacienda a través de 1os programas de computadora 
para la verificación de la información de las diversas entidades 
auditadas son: 

- Revisión de sumas, restas, divisiones y mu1tip1icaciones. 

La computadora puede uti1izarse para efectuar pruebas de correc
ción de sumas, restas divisiones y mu1tip1icaciones. El auditor 
puede revisar todos los registros sin necesidad de efectuar1os y 
realizarlos mediante pruebas, ya que 1a velocidad y el bajo costo 
que imp1ica 1a verificación le permite rea1izar1a con una pequeña 
cantidad adiciona1 de tiempo y costo. 

- Selección de solicitud de confirmación 

La computadora puede se1eccionar e imprimir solicitudes de con
firmación utilizando para ello cualquier forma de selección. el 
formato de la solicitud puede diseñarse para facilitar su envio y 

su verificación posterior. 

- Revisión de registros para comprobar su calidad 

La calidad de los registros se observa por el auditor cuando los 
utiliza en su revisión. Los registros contabilizados indebidamen
te, carentes de inrormación, etc., son detectados por el auditor 
en e1 curso norr.ial de la auditoria. En e1 caso de 1os registros 
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que se encuentren en un 1enguaje-máquina e1 auditor puede uti1i
zar la computadora para examinar su ca1idad. 

Si se uti1iza 1a computadora en 1a revisión debe prepararse 
programa que examine 1os registros y comprobar su ca1idad re1a
cionada con su correcta preparación, su consistencia y 1a razona
bi1idad de ias cantidades. 

sumarización de información y preparación de 1os aná1isis 
necesarios para e1 auditor. 

E1 auditor necesita tener cierta información, ana1izada y sumari
Zada, por e11o estos procedimientos pueden ser uti1izados por los 
Programas de cómputo. 

- Se1ección e impresión en muestras de auditoría. 

La computadora puede ser programada para se1eccionar muestras de 
auditoría uti1izando números a1 azar y técnicas sistemáticas de 

seiección. el procedimiento de selección de muestras puede ser 
Programado para evaluar diversas operaciones como son análisis de 
transacciones no usua1es o extraordinarias y cuentas inactivas. 
Las muestras seleccionadas pueden emp1earse para diversas pruebas 
de auditoria como son conrirmaciones, pruebas de eva1uación de 
inventarios, etc. 

Comparación de 1a información de auditoria con 1os registros 
de 1a e~presa o entidad. 

La inforr.1ación de auditoria entre 1as que destacan 1as pruebas 
físicas de inventario puede ser comparada con 1os registros de 
inventarios de 1a entidad auditada a1 uti1izar un programa de 
cómputo. En este procedimiento 1a información de auditoría debe 
ser convertida a 1a forma de 1enguaje-máquina. 
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A continuación se examinar6 cada uno de estos puntos. 

Laa actividades de c•pacitación y deaarro11o invo1ucran a 1oa 
emp1eados de base, de conrianza de nuevo inqreso y a 1os experi
mentados y tienen como objetivo aumentar 1a productividad en 1a 
1abor que de•arro11a cada Dirección dentro de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda. 

CAL%D&D 

Loa programas de capacitación y deaarro11o eat4n diaeftados para 
e1evar 1• ca1idad de 1oa trabajos rea1izados dentro de 1a Conta
duría Mayor de Hacienda, ya que 1os emp1eados tienen 1oa conoci
miento& y habi1idades necesarios. 

1. Eva1uación de 1as necesidades de capacitación 
2. Deterzninación de 1oa objetivo& de aprendizaje 
3. Se1ección de1 medio de ºcapacitación 
4. Derinición de e1ementoa de contro1 
s. Dise~o de mecanismos de inrormación para mantener e1 sistema 

de capacitación en 1os nive1es deseados 

Loa programas de capacitación de 1oa servidores p\ll>1icoa de 1a 
contaduría Mayor de Hacienda 1~ran su cometido ya que ae ba•an 
en una programación y p1aniricaci6n cuidadosa, a1 considerar 1os 
requerimiento• ruturoa da1 peraona1, por 1o que 1a ejecución de 
eaoa pr09ramaa constituyen un instrumento erectivo para 1a moder
nización administrativa. 
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Los programas da capacitación más uti1izados en 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda son 1os siguientes: 

Auditoria Gubernamenta1 
contabi1idad Gubernamenta1 
Re1acion•• Hu.mana• 
Xntegracidn d• Equipos 
Redacción 
Actua1izacidn Fiaca1 
Paico1oqía 
computación 
Aa•rtividad 
Matem6ticas rinancieras 
Xng1•s 

Estos programas proporcionan a1 peraona1 de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda una mayor capacidad pror••iona1 en •1 d•••rro11o de 
su trabajo. 

Los benericioa que ae obtienen a1 ap1icar 1oa prograaaa de capa
citación en 1a contaduría Mayor de Hacienda aon 1oa siguientes: 

Mejora e1 conocimiento &obre •1 trabajo que •• rea1iza 
E1•V• 1• mora1 d• 1o• amp1eadoa 
Ayuda a 1oa emp1eadoa a id•ntiricarae con 1oa objetivo• de 1a 
in•titucidn 
Crea mejor imagen de 1o• emp1•adoa y de 1• in•titucidn 
Fomenta 1a autenticidad y 1• conrianza en 1oa trabajos rea1i
zadoa 
Mejora 1aa re1acionea jere-•ubordinadoa 
rncrementa 1a productividad y 1a ca1idad de1 trabajo 
Reduce 1a tensión y permite •1 manejo de Ar••• de conr1icto 
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Permite e1 1ogro de metas individua2es 
E2imina 1os temores a 2a incompetencia o a 1a ignorancia indi

vidual.. 

La capacitación revista una importancia rundamental.. en l..os traba
jos que ae deaarro22an en 2a contaduría Mayor da Hacienda. el. 
proceso mismo de J..a capacitación puada dar a quien J..a recibe un 
nuevo sentido de J..a dignidad de su runción. 

Exiaten tre• ractorea que hacen apremiante l..a rormación de perso
nal.. para J..a mayor ericacia en eu trabajo: 

a) La necesidad de innovación en 2a ad.ministración para hacer 
rrente a iaa transroraacionea de J..oa sistemas acondmicos y 

aocial..ea. 
b) La r6pida expansión da l..ae runcionea que el. Gobierno est4 

l..l..amado a real.izar. 
e) La ral..ta da proreaiona2es en esta materia. 

El. objetivo principal.. que busca l..a contaduría Mayar de Hacienda 
mediante J..a capacitación de au personal.. ea ampl..iar •Ua conoci
•i•ntoa y J..oqrar una aayor ericiencia y menor coato en J..aa acti
vidad•• daaarro11adaa. Los curaos de capacitación aon medios 
idón•o• para equil..il>rar 2oa ajusta• entre al. peraonal.. y el. traba
jo que ae deaempeAa dentro de eata inatitución; adem6a, mediante 
el..l..o• ea poaibl..• J..a adaptación compl..•ta del. nuevo personal.., con 
1.1n aínimo de tiempo y costo. 

La capacitación tiene por objeto incrementar J..oa conocimientos y 

l..a aptitud de una persona para darl..e una mayor capacidad en l..a 
earera de su actividad y evita J..os ma2oa hábitos en el. trabajo. 
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Para obtener un rendimiento mAximo de esta inveraión. aus earuer
zo• deben concentrarse en e1 peraonai y 1os campos de mayor 
int•r••· 

Para decidir e1 enroque qu• debe uti1izarae •• deben eva1uar 1•• 
nec••idad•• de capacitación. ya que e11o permitirA ••tab1•c•r un 
dia9nó•tico de 1oa prob1ama• actuaie• y de 1oa deaario• ambi•nta-
1•• que es necesario enrrentar. 

La capacitación que arree• 1• contaduría Mayor de Hacienda ea 1• 
11amada capacitación en •1 trabajo. ya que se da en e1 1ugar 
mi•mo donde •• r•a1izan 1aa 1abores de esta institución y ee 
imparte a todo e1 per•ona1 con •1 propóaito de incrementar 1• 
productividad de eu• actividades. 
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La capacitación d•1 peraona1 en cua1quier institución ea una de 
1as necesidades primord.ia1es, y por ta1 motivo 1a contaduría 
Mayor de Hacienda cuenta con un departamento e1 cua1 se encarga 
de programar 1os diferentes cursos que van de acuerdo a1 presu
puesto y 1as necesidades de 1a institución, dicha programación ea 
en ocasiones con apoyo da ios diferentes departamentos de 1a 
dependencia, 1os cua1ea dan su opinión sobre 1os cursos a impar
tir. 

La Capacitación es un punto muy importante en beneficio de1 per
aona1 como proreaiona1. Esto es 10 que pretende cua1quier insti
tución a1 capacitar a su persona1 para que rea1ice su actividad 
con mayor eficiencia y ca1idad, además de obtener una mayor pro
ductividad en 1os resu1tadoa rea1izados en su revisión ya que e1 
persona1 se encuentra mas actua1izado y de esa manera tiene un 
panorama m6s amp1io. 

La Contaduría Mayor de Hacienda rea1iza actua1ización primordia1-
mante en sistemas de cómputo ya que es una herramienta necesaria 
para qu• •1 auditor pueda rea1izar su trabajo, con mayor rapidez 
ericacia y coadyuvar a 1a gestión rinanciera. 
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La cuenta P\U>1ica ea e1 documento en e1 cua1 1a Secretaría de 
Hacienda y Cr4dito Pllb1ico conao1ida 1oa estados rinancieros y 
dem6a información rinanciera pre&upueata1 y contab1e. que emana 
de 1aa contabi1idades de 1a• entidades comprendida& en e1 Presu
puesto de Egresos de 1a Federación. para someter1a a 1a conside
ración de1 Presidente de 1a Rep\lb1ica. quien, a su vez. debe 
presentar1a a 1a c4m.ara de Diputados. Este documento muestra 
mediante cirraa razonab1ea 1a actuación de1 Gobierno Federa1. 

La cuenta P\lb1ica Federa1 es e1 inrorme que rinde anua1mente e1 
Poder Ejecutivo a 1a C4mara de Diputados. para mostrar 1oa resu1-
tadoa de au 9eatidn rinanciera y 1o• a1cances que 1a acción requ-
1adora de1 Eatado ha tenido en e1 deaarro11o económico y socia1 
de1 paía. 

La constitución estab1ece como ob1i9atorio eate informe. Se dire
rencia de1 xnrorma Preaidencia1 en que ea b6•icamente un inrorme 
rinanciero de 1oe ingresos y 99E'•BOS de1 Gobierno Federa1. en 
tanto que e1 xnrorme Preaidencia1. ai bien contiene a1quno de 
eatoa •1--•ntoa. no ae circunecribe a e11o. sino que se extiende 
a 1a conaideración genera1 de 1o ocurrido en e1 Gobierno y e1 
paí• durante e1 mi•mo periodo anua1. 

Tanto e1 Xnrorme Presidencia como ia cuenta Plll>1ica Pedera1 son 
documento& inrorm6tivoa bA•icoa para •1 pueb1o. Uno contiene 1a 
inrormacidn •obre "•1 eat•do 9enera1 que guarde ia adminiatración 
p'1b1ica de1 país" en au• r•1acionea interior•• y exterior•• ia 
Cuenta Púb1ica. en cambio ae rariere a 1oa recuraoa econdmicoa 
que ingresaron a1 Gobierno, 1o que •ate gasto y como 10 9aató. 
Son inroraea indiapensab1ea para ana1izar y eva1uar 1a marcha de1 
pa~• y e1 deaempefto de1 Gobierno. 
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E1 objetivo da 1• cuenta ~1ica •• divide en dos grandes rina1i
dadea 1a primera ea e1 inrorme por medio de1 cua1 e1 Ejecutivo 
Federa1 comunica a1 pueb1o como, cuando y en qua ruaron erogado• 
1oa recur•os rinancieroa bajo au adminiatración; ea decir como 
rue ejercido •1 9aato p~b1ico, 1a aegunda ea 1a de servir como 
una herramienta rundamanta1 para que 1a repreaentación popu1ar, 
c4mara de Diputados, contro1e •1 gasto qut>ernamenta1, puesto que 
d• su examen y revisión puede derivar 1a ao1icitud de 1a documen
tación comprobatoria qua dicha C4mara juzgue.pertinente e inq1uao 
11evar a cabo visitas, inspecciones y practicar auditorias a 1as 
auditorias que 1o ameriten. 

La cuenta P\1b1ica ea un Xn~orme P1lb1ico, debe ser cata1oqada como 
un documento de interé• genera1 y, por ende, üti1 a todos 1oa 
sectores de 1a pob1ación. 

Por 1o tanto 1aa entidades púb1icas sujetas a contro1 preaupuea
ta1, tanto en 1o particu1ar como en conjunto, encuentran en 1a 
cuenta Ptlb1ica un •1•mento muy va1ioao para conocer 1oa 1ogroa 
a1canzadoa por •1 sector gubernamenta1. De esta manera •• tendr6n 
e1ementoa da juicio para eva1uar, normar y orientar aua p1ant•a
mientoa ruturoa, independientemente de que, en au caso, podr6n 
prever 1a superación de aque11os obat4cu1os que hayan podido 
impedir 1a p1ena satiaracción de 1as metas. 

E1 Poder X.qia1ativo, representado por 1a C4mara de D~putado• en 
cuanto a 1• ri•ca1ización de1 accionar de1 Ejecutivo, en materia 
adminiatrativa, vería mu1tip1icadaa aua earuerzos si no contara 
con 1a inrormación proporcionada por 1a cuenta Púb1ica. 

Para e1 sector privado y aocia1, así como para 1os ciudadanos en 
9enera1, este documento inrormativo viene a ser un ~ti1 mecanismo 
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para conocer, seg~n a1 grado de interés particu1ar, e1 cua1 ha 
sido a1 proceder rinanciero de 1a Administración P\lb1ica y por 
tanto, hasta donde han sido obtenidos 1oa benericioa co1ectivoa 
de 1a adecuada a·p1icación de1 qaato púb1ico. 

La cuenta P\1b1ica viene a ser 1a concentración, qua 11eva a cabo 
1a SHCP, en 1a Dirección Genara1 de contabi1idad Gu.bernamenta1, 
de 1a información ~inanciera y contab1e que rinden 1aa entidades 
de1 sector púb1ico, bajo contro1 preaupueata1. 

Por e11o como parta integrante da 1a inrraeatructura ~inanciera 

r•dera1. Auxi1ia a1 Gobierno y a 1oa particu1area en 1a medición 
de1 proqreao económico y en 1a inrormación da po1iticaa crediti
cias, monetarias y riaca1ea así como a 1a rijación de 1oa objeti
vos naciona1ea, en 1a orientación de 1a p1aneacidn económica y en 
1a rormu1ación de1 Presupuesto de Egresos de 1a Federación. Des
taca au uti1ización en 1a ronnu1ación de p1anaa y proyectos de 
corto p1azo, pues mediante •1 an41isia económico p•rm.it• eva1uar 
y eatab1ecer 1aa prioridad•• en e1 d••arro11o económico y aocia1. 

A1 cierre de 1a cuenta Pdb1ica •• inicia con 1a inron1U1cidn y 

pro•igu• con 1a p1an•acidn y 1a programación, contin~a con 1a 
preaupueatación y cu1mina con 1a Eva1uación. 

Otro aspecto de 1a cuanta J>&lb1ica tainbi•n ea •1 remate de1 circu-
1o de operacionaa que •• inició con 1a autorización, por •1 poder 
1•gi•1ativo, de la Ley de %ngr••oa y d•1 Pr••upueato de Egr••o• 
(obteniendo recuraoa para la ap1icacidn de 1oa miamos). Una vez 
ejerc~do e1 Presupuesto de Egreaoa, e1 Preaidente de 1a Rep'1b1ica 
env~a 1a cuenta P\lb1ica ai Poder Legia1ativo por medio de 1a 
Comi•idn Permanente dei Congreso de 1a Unión a 1a C6mara de Dipu
tado•. 
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se real.iza un a·decuado anAl.isis de l.a mul.ticitada cuenta Pdl:>l.ica, 
permite un progresivo nuevo enroque del. proceso pr09rama
ción-preaupuestal., siemp~e con el. ideal. da ae9uir con l.a mayor 
cl.aridad posibl.e, hacia el. objetivo del. desarrol.l.o pl.aneado de 
nuestro país. 

Actual.mente l.os organismos que se encargan de l.a rtacal.ización 
del. ejercicio preaupueatal.. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pübl.ico. Dirección General. de 
Vigil.ancia de Fondos y Val.orea. 

Unidad de Auditoria Xnterna de l.as Entidades del. Sector 
Paraeatatal.. 

contadores Públ.icos Xndependientes. 

La cuenta Públ.ica y l.os Proceso• de Rerorma. Nacional. 

La Modernización Adminiatrativa. Sin duda l.a cuenta P\lbl.ica tam
bi•n ha aido objeto de l.a a.rorma Admini•trativa, puesta en curao 
por el. actual. r•gimen. Ya anteriormente ae hizo mención de l.o• 
pasos dadoa en ••ta administración para agil.izar y rerorzar el. 
proce•o para •u el.aboración. 

Existen en l.a actual. administración l.as nuevas l.eyea rederal.es 

La Lay orqAnica de l.a Adminiatración Públ.ica Federal.. 
Lay de Presupuesto, contabil.idad y Gaato Pú.bl.ico 
Lay General. de l.a Deuda Pllbl.ica. 
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La Ley de Presupuesto, contabi1idad y Gaa~o P1lb1ico Federa1, 
encarga a 1a Secretaría de Hacienda y cr•dito P\l.b1ico, 1a tormu-
1ación de 1a ..cuenta Anua1 de 1a Hacienda P1lb1ica Federa1. Esta 
acción se r•a1iza por cqnducto de 1a Sub••cretaria de Preaupuea
to, Dirección Genera1 de contabi1idad Gubernamenta1. 

A •u t•rmino, es aometida a 1a con•ideración de1 Presidente de 1a 
Rep\lb1ica, qui•n una vez que 1• apru•ba, mediante su recepción 
corre a cargo de 1a Comiaidn Permanente de1 Congreso de 1a Unidn, 
mismo que ia turna a 1a comiaidn de Vigi1ancia da 1a C4mara de 
Diputados. 

Esta remite 1a Cuenta P\lb1ica a 1a Contaduría Mayor de Hacienda 
de 1a propia C4mara, para que proceda a su examen y revisión. 

La Contaduría Mayor de Hacienda, e1abora y rinda a 1a comi•idn da 
PreaUpueato y Cuenta de 1a C6m.ara de Diputados, por conducto de 
1a comiai.dn de Vig_j.1ancia, e1 informe previo, dentro de 1os diez 
primero• día• de1 me• de novi•mbr•. 

En iqua1 rorma procede reap.cto a1 informe definitivo sobre e1 
reau1tado de 1• revisión de 1a cuenta P\lb1ica, misma que debe 
terminar dentro de 1oa primeros día• de1 mea de septiembre de1 
al'\o ai.guiente. 

La C6mara de Diputados, en p1eno, •• 1• reaponaab1• de ·reviaar y 
diacutir 1• Cuenta Anua1 d• 1a .Hacienda Pdb1ica Federa1. E1 docu
••nto qua ana1iza e1 cuerpo 1egia1ativo ea •1 mencionado informe 
previo. 
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.. , La asvi:•i:o• -· La COll'l'ADDRJ:A -yoa Da -CJ:S90& D• LA ~ 
Da DJ:•DTADOa. 

A1 termino de 1a revisión, 1• contaduría Mayor formu1a e1 mencio
nado inrorm• previo, que ordinariamente contiene. 

Comentario• aobr• •i 1• cuenta P\1b1ica rue pra•entada d• 
acuerdo con principios d• contabi1idad ap1icab1es a1 Sector 
Gubernamanta1 .. 

Lo• reau1tadoa de 1a geetión rinanciera .. 

Opinión re1ativa a si 1aa entidades se ajustaron a 1o• crite
rios aefta1ados •n 1aa 1ayea y ordenamientos ap1icab1es en 1a 
materia, así como en 1o• Presupuestos de Egresos de 1a Federa
ción y d•1 Departamento da1 Diatrito F•dera1. 

Comentarios sobre e1 cump1imiento de 1os objetivos y metas de 
1oa principa1ea programa& y subprogramas aprobados. 

E1 an41isia de 1os subsidios, 1aa tranarerencias 1os apoyos 
para operación inversión, 1aa erogaciones adiciona1as y 
otra• erogaciones o conceptos aimi1area. 

La inrormacidn qua proporciona ia Cuenta P\1b1ica 

a) Zatructura de 1a znrormacidn 
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La cuenta Púb1ica eat6 integrada por dos grande• apartados 

1. Exposición de motivo• 

2. Eatadoa rinancieroa y preaupueatarios 

1. a.poa•o•ó• •• --~•woa. E• e1 documento que •u••tra ei an61iai• 
de 1oa estados preaupuaatarioa que conrorman 1a Cuenta ~1ica 
y un breve estudio d•1 comportamiento de 1a econoaía en au 
conjunto, respecto a1 d••arro11o de paia, inc1uyendo indicado
res económicos que orientan en re1ación a 1aa direrentea tasas 
de deaarro11o. 

Aná1A••• de %n9r••o•. Estudio de 2a recaudación de ia Ley de 
Xngre•oa de 1a Federación (integrada por vaintidó• rraccione• 
en 1a cuenta) • 

Allá1•a•• de a9reao•• Estudio de1 Presupuesto de Bgreaoa en trea 
c1a•iricacionea; Admini•trativa o tota1 por dependenc~a; econo
mía o por objeto de1 gaato corriente y de capite1 y runciona1, 
o por runcidn o rama económica. 

Deuda ..itli1Aaa. se eatudia atendiendo a 1• inatitucidn interme
dia, a1 origen, a 1oa inatrumentoa de captación o aaortizacidn 
da deuda y •1 aa1do d•1 aAo d• que ae trate. 

C1aaAr•aao•ón ••a~or•a1. Ea e1 estudio de 1a po1~tica aectoria2 
d•1 Ejecutivo Federa1, distribuida en 2os once sectores consi
derados maa representativos de 1a actividad gu1>ernamenta1. 

•· Loa ••~••o• r•naaa••roa 7 pre•upuea~arAoa6 se ~ividen en cuatro 
grupo8: 

Hacienda P\lb1ica. Ea •1 apartado contab1e; consta de aiete 
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estados en e1 Ba1ance Cenera1 de 1a Hacienda P\lb1ica, e1 Esta
do de Zngreaos y Gasto, y e1 Estado d• 1a d•uda púb1ica, titu-
1ada y conao1idada. 

Gobierno Federa1 y Organismos· y Empresas. Existen estados que 
muestran 1a conao1idación de 1•• operaciones presupuestarias 
que son e1 Estado Genera1 de E9re•o• Pr••upueata1 y •1 comp1e
mentario d•1 ejercicio tota1 de1 pr••upua•to. 

Gobierno F•d•ra1. Son 1os aat•do• pre•upue•tario• y económicos 
de1 sector centra1. 

orqaniamoa y Empresas. Son 1o• estados preaupue•tarioa y eco
nómicos de1 Sector Paraeatata1. 

La inrormacidn rinanciera y preaupueata1 de cada una de 1as 
Dependencias de 1a Administración Pllb1ica centra1 y 1aa entidades 
de1 Sector Paraestata1 envían a 1• Secretar1.a de Hacienda y cr•
dito Púb1ico, para integrar 1a cuanta Anua1 de 1a Hacienda P\lb1i
ca Federa1, en 1oa t•rminoa de 1a Ley de Preaupueato, Contabi1i
dad y Ga•to Pllb1ico F•d•ra1. 

La inrormación rinanciera y preaupuaata1 de 1a Secretaría de 
Estado y Departamento Admin~•trativo: 

Eatado de Situación Financiera 
Ba1anza de Comprobación y Hoja de Trabajo 
Eatado de Raauitados 
Estado de1 Ejercicio de1 Presupuesto 
Estado de 1a cuenta "Pondo Preaupue•tario Di•ponib1e en Teso
rer1.a" 
Eatado de Co•to d• Programas 
R•1ación da Sa1dos a carqo y/o a ravor de otros Ramos 
Descuento• y Percepciones a ravor de Terceros 

La Aud•tor&a ~i•aa. Ea una runc~dn independiente de apoyo a 1a 
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runcidn ejecutiva, orientada a 1a verificación, examen y eva1ua
cidn d• organización, da 1• p1aneacidn, de 1oa contro1ea inter
no•, de 1• productividad tanto interna como externa y de 1a 
observancia d• 1a 1eqis1acidn ap1icab1e a 1as áreas y operaciones 
de 1aa dependencias y entidad•~ de 1• Administración Púb1ica 
Peclera1, con e1 propd•ito de determinar e1 grado de economía, 
ericiencia y ericacia en e1 aanejo de 1o& recursos para •1 erec
tivo 1ogro de 1aa metas y objetivo•. 

La auditoría p\lb1ica ae deaarro11• en 1as Dependencias y Entida
des de 1a Administración Pdb1ica F•dera1, para au mejor deaempe~o 
de dicha• entidad••· 

La auditoría púb1ica •• divide en doa diferentes c1aaes de d••
arro11o, como ea 1• auditoría eapecírica e integra1, 1a auditoría 
eapecírica •• divida •n Admini•trativa, Operativa, Financiara, de 
'-9•1id•d y sustantiva. 

La au••toráa ••peo&r•oa. se reri•r• revi•ionea determinadas, 
ai•1ada• y 1imitadaa, con a1cancea, enroque• y objetivos particu-
1araa. 

La a..._toráa sat99ra1. E• un proceso continuo auatentado en 1• 
.. i•idn d• una opinión imparcia1 y ca1iricada, producto de1 
inrorae a1aborado por un grupo •u1tidiacip1inario y •u propósito 
ftlndaaenta1 •• eva1uar e1 9rado de eractividad con e1 que ae 
cu.p1en 1a• aeta• y objetivo• d• una dependencia o entidad. 

Para raa1isar 1• ravi•idn a 1•• entidad•• d• auditoría púb1ica 
tiene objetivo& primordia1e• que cuap1ir que aon: veriricar que 
1o• recuraoa rinancieroa, humano• y aateria1ea que ao1icitan 1aa 
depend•ncia• y entidad•• de 1• administración p'1b1ica redera1 
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sean adquiridos en t•rminoa d• economía en cantidad, ca1idad y 

costo, examinar 1oa recursos rinancieroa, humanos y materia1ea 
adquiridos y existentes, •• manejan con ericiencia, garantizando 
que 1oa mismos reau1ten auricientes y no excesivos para 11evar a 
cabo •us runcionea y para eva1uar que 1as combinacionea de recur
•O• y runcione• •• r•a1ic•n de acu•rdo a 1oa t•rainoa d• opera
ción y re9i•tro para ••equr•r 1• •riciencia y ericacia, para 
cump1ir con 1•• aeta• y objetivos eatab1ecido•, y determinar 1oa 
errores e irrequ2aridadea, aua cau••• y erectos, as~ como emitir 
conc1usion•• y recomendaciones que coadyuven a 1a mejora de 2• 
operación para e1 adecuado cump1imiento da metas y objetivos, y 
dar puntua1 sequimiento a 1a imp2antación de 1aa recomendaciones 
preventivas y correctiva• para determinar e1 grado en que aon 
atendidas. 

A2cance de 1a 
dependencias o 

auditoria p'1b1ica 1e compete veriricar 
entidades de 1a administración p'1b1ica 

si 1as 
redara1 

estA 109rando 1os propósitos para 1os que se aprobaron 1os pro
gramas y •• asignaron 1os presupuestos, bas4ndoae en ractorea 
ta1•• como 1• diaponibi1idad y actua1idad de 1a inror-.cidn y 2• 
raci1idad con que se apiic•n determinadas t•cnicaa ana2iticas y 

ai ta1ea objetivos o propósitos se a1canzan en rorwa. económica, 
aricaz, ericiente y arectiva, en dicha auditor~• p'1b1ica a.barca 
toelas 2as 4reas, operaciones, sistemas, programas, recursos y 

actividades que integran 1a gestión p'1b1ica, aai como tener acce
•o tota1 a 1oa documentos, registro, rec:uraoa y a1 peraona1 
directamente responsab2• da cua2quier actividad aujeta a revi
•ión. 
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.Tener conocimiento de1 6mbito operaciona1 de ioa sectores 
centra1 y paraeatata1. 

Vigi1ar a 1a runción directiva en sus earuerzoa por promover 
•1 mejoramiento de 1a geatión. 

Promover que en 1• ejecución da aua programas y en e1 ejerci
cio da1 presupuesto se ajusten a 1aa disposiciones. norma• y 

1ineamientoa que reguian su runcionamiento y se eviten deavia
cion•• • 

Viqi1ar que 1aa operaciones se re•1icen con apego a 1os pro
gramas. po1iticaa. 1eyea. rag1amentoa y procedimientos a que 
•• encuentran aujeto•. 

V•riricar qua e1 manejo y ap1icación de 1oa racuraoa humanos. 
materia1•• y rinancieroa se 11even a cabo en 1os t•rminoa de 
1•• metas y objetivos. 

Re•1izar 1a eva1uación de 1a dependencia o entidad y promover 
1a autoavaiuación en cada una de 1aa 6reaa que 1a integran. 

Veriricar y promover 1a exi•t•ncia de contro1ea inte.i=-noa que 
ayuden a 1a protección de 1oa recursos. 1a inrormación auri
ci•nte. oportuna y conriab1e y •1 apago a 1aa 1•Y••· normaa y 
po1Ltica• que ae encuentran en vigor. 

Promover recomandacionaa tendientes a aprovechar 1aa oportuni
dad•• d• mejorar y corregir daricienciaa y desviaciones que se 
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presenten en e1 desarro11o de 1aa operaciones y rea1izar 1as 
acciones de aequimiento correspondiente. 

Prevenir y combatir 1a corrupción en e1 sentido m6s amp1io, es 
decir, deshonestidad, neg1ig8ncia, inericiencia o incapacidad 
de 1oa servidores p\lb1icos de 1a dependencia o entidad. 

La auditoria pllb1ica ae encuentra ubicada en e1 proceso adminis
trativo en e1 6rea de contro1 ya que esta runción se encarga de 
revisar, ana1izar, todos 1os sistemas de contro1 que se encuen
tran en 1aa dependencias y entidades de 1a administración p'1b1ica 
redera1 que tienen una p1aneación, organización, dirección y 

contro1. 

A1gunaa características que debe reunir e1 auditor en runción de 
1a Auditoría Púb1ica son poseer independencia, conocimiento téc
nico y capacidad proreaiona1, aai como cuidado y di1igencia pro
reaiona1, adiciona1mente, •1 auditor púb1ico debe conocer rea1-
mente y rami1iarizarae con 1oa objetivos, po1iticaa, p1anes, 
programas y presupuestos de 1a dependencia o entidad, así como 
con 1aa operaciones que se rea1izan. 

Para e1 deaarro11o de su trabajo e1 auditor p\lb1ico requiera de 
una metodo1ogia para recopi1ar y ana1izar inrormación y para 
11egar a obtener una conc1uaión y poder dar una recomendación a1 
respecto. A1 uti1izar una metoc:lo1ogia deber6 proporcionar toda 1a 
evidencia necesaria para cump1ir con 1oa objat~voa de 1a audito
r~•-
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En e1 capítu1o XV se tratar& amp1iamente dicha metodo109ia ap1i
eada especíricamente en 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

1. P1aneación Genera1 3. Ejecución 
2. P1aneación Deta11ada 4. xnrorme y Seguimiento. 

La p1aneación Genera1 ea asegurar 1a adecuada cobertura de 1oa 
aspectos prioritarios de 1a dependencia o entidad, recursos 
programas que se reviaar6n, prever oportunamente 1oa recursos 
neceaarioa e inrormar a 1o• nive1•a directivo o autoridades com
petentes con 1a debida anticipación acerca de 1os trabajos por 
raa1izar, ea necesaria 1a conrirmación de un programa genera1 de 
trabajo. 

Para rea1izar dicha actividad debe identiricar con base a una 
investigación previa, 1aa 6reaa, recursos, programas, unidades 
•dlniniatrativaa y operaciones que deben ••r reviaadaa, conside
rando 1os requerimiento• eapecírico• de1 titu1o, órgano de 
gobierno. comit• de contro1 y auditoría. 

Preciaar 1oa objetivos y 1ineamientos genera1ea, a1cance y 

metodo1ogía por uti1izar. 

con•iderar ia coordinación que debe o pueda existir con otra• 
in•tancia• de auditoría. 

Agrupar 1aa revisiones en 1oa subprogramas. 

Regiatrar 1a programación en ioa rora.atoa diseñados. 
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Las auditorias genera1mente se c1asirican en tres categor~aa: de 
estados rinancieroa. de cump1imiento y operativas. A continuación 
•• describa brevemente cada una d• e11aa. 

aud~toria d• ••tado• r~aaao~ero•. Una auditoria de estados finan
ciero• abarca un examen de 1o• eatadoa de 1a en~idad con e1 rin 
de expresar una opinión con respecto a si estAn o no presentados 
en forma razonab1e. de conrormidad con 1oa criterios eata.b1eci
do•• por 1o común. conrorme a principios de contabi1idad genera1-
mente aceptados. Es norma1 que este tipo de auditorias 1as rea1i
can auditora• externo•. 

aud~tor~a de ouap1~a~eato. Este tipo de auditoria comprende una 
revisión de ciertas actividades financieras u operativas de una 
entidad, con e1 rin de determinar si se encuentran de conformidad 
con condiciones. reg1aa o reg1amentos especificados. E1 criterio 
eatab1ecido en este tipo de auditoria podr• provenir da una 
var~edad de fuentes. Podr6n efectuarse con frecuencia durante e1 
afto, con base en criterios estab1ecidos por 1a administración. 
Con base en disposiciones qubernamenta1ea este tipo de auditor~•• 
son rea1izadaa por auditores que trabajan con 1• dependencia de 
gobierno reaponsab1e de administrar 1a 1ey. o bien auditor•• 
externos. 

aue~~oria opera~~va. La auditoria operativa invo1ucra •1 ••tudio 
aiatemAtico de 1•• actividades operativas de una organización en 
re1ación con objetivoa especiricoa. Tambi•n se 1• conoce como 
auditor~• administrativa o d• reau1tadoa. 
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3. • .... ll'rAC%O•· All'r•C•D•lft'•• y ••Taucru:aa GaGUl%CA D• La CGllTA
DU&XA llAYOa D8 llACX811DA 

La contaduría Mayor de Hacienda en México es una in•titución con 
una 1arga trayectoria repub1icana e histórica; no obstante, debi
do a 1• diveraidad d• •U• runcion•• y atribuciones, grandes sec
tor•• de opinión de1 pai• •ó1o tienen una visión parcia1 d• au 
quehacer g1oba1, por 1o que han requerido insistentemente un 
documento que orrezca de manera 6gi1 una visión de conjunto sobre 
eate órgano técnico y 1aa 1abores que rea1iza, su ubicación res
pecto a 1oa Poderes de 1• Unión, e1 contro1 que ejerce aobre 1a. 
administración púb1ica, sus tarea• de revisión de 1as cuentas 
P1lb1icaa y au 1arga e importante tradición instituciona1. 

Con eata te•is •• intenta dar reapueata a 1aa interrogantes p1an
teadaa, a1 orrecer a 1egia1adorea, servidores p'1b1icoa, inveati
gadorea, docentes, estudiantes y demás personas interesadas una 
visión aintética sobre e1 tema que 1es permita fami1iarizarse con 
e1 órgano t•cnico de 1a C6mara de Diputados, cuya existencia está 
prevista en nuestra Carta Magna. 

Un mayor conocimiento sobre &1 quehacer de 1a Contaduría Mayor 
promover~, sin duda, que sectores m6s amp1ioa da nuestra sociedad 
comprendan 1oa a1cancea de1 trabajo que rea1iza esta aó1ida y 

moderna institución que históricamente eat4 racu1tada para arec
tuar ••tudios, revisiones y evaiuacionaa externas de 1a geatión 
qubernamentai, de conrormidad con 1as atribuciones conreridas a1 
Poder Lagis1ativo. 

Como podr6 desprenderse de ia iectura da 1as p69inas siguientes, 
1aa tareas cargo de 1a contaduría Mayor ea encauzan en dos 
grandes vertientes, esto ea, 1a de eva1uación y revisión da1 
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desempeño de 1a administración púb1ica dentro de 1oa marcos cons
tituciona1es y de 1oa estab1ecidoa por e1 congreso de 1a Unión. 
Para e11o, 1a contaduría Mayor rea1iza auditor~as y eva1uaciones 
•condaicas, rinancieras, progra~•ticaa y de •iatamas, • rin de 
cuap1ir su ob1igación de preparar 1oa Xnrormea Previo y de Reau1-
tadoa sobre 1a revisión de 1aa Cuentas Pt.U>1icaa que 1• aefta1a su 
Ley Orq6nica y atender requerimientos especiricos de 1a C6mara de 
Diputados. 

Por 1a natura1eza de 1as taraaa que imp1ica 1a revisión de 1aa 
cuentas Púb1icaa, ea necesario •1 emp1eo de diversas metodo1o
giaa, m•todos, t~cnicaa, procedimientos y tecno1ogiaa por parte 
de especia1iataa en varias discip1inaa que se integran en torno a 
un propósito interdiacip1inario y mu1tidiacip1inario que sustenta 
y caracteriza 1a riqueza de 1as evaiuacionea y revisiones practi
cada•. 

En eate sentido, debo reconocer, y 1o ha90 con p1eno convenci
miento de 1oa hombree y mujer•• de 1a Contaduría Mayor que con au 
trabajo, viaidn y earuerzo han hecho y aiguen haciendo poaib1e 
que esta institución de1 Poder Leqis1ativo cump1a caba1mente sus 
atribuciones conatituciona1ea y aua runciones org6nicas, en bene
ricio de 1a sociedad mexicana y con 1a ca1idad que 1e ha merecido 
un .ayor reconocimiento en 1os 6mbitoa naciona1 e internaciona1. 
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M•diante 1•• ord•nanza• promu1gadaa en Burgo• e1 24 de agosto de 
1605, Fe1ipe %77 fundó 1aa Tribuna1ea de cuentas en Am•rica, con 
sede en 1as ciudades da M•xico: de 1oa Reyes (hoy Lima) y de 
santa Fe de llocJot.6. Dichoa tribuna1aa tenían por objeto toaar y 

riniquitar 1•• cuenta• que pr•••ntaran 1oa oricia1•• r•a1ea y 

dea6a encargados de recaudar y administrar 1aa rentas de 1a Coro
na, conrorae a 1oa procediaientoa que con ese mismo propósito 
ap1icaba a 1a aazón 1a Contaduría Mayor de Cuentas de caati11a. 

E1 4 de octubre de 1824 •• expidió 1• primera constitución de 1• 
Reptll>1ica, 1• Constitución Pedera1 de 1o• Eatadoa Unido• Mexica
nos, en 1• cua1 ae racu1t6 a1 congreso para que tomara anua1mente 
cuanta• •1 Gobierno. 

A1 •e• aiguiente, •1 16 de noviembre se pub1icó 1a Ley para e1 
Arreg1o de 1a Adainiatración de 1a Hacienda P1l.b1ica, por 1a cua1 
•• extinquió e1 Tribuna1 de cuenta• y en au 1ugar ae creó 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda, bajo 1• inspección exc1uaiva de 1• 
camara de Diputado• y con 1a aiaidn de erectuar e1 examen y 1a 
g1oaa de 1a contabi1idad de ioa ramos de Hacienda y cr•dito 
Nb1ico. 

B1 a de _.yo de 1826 •• pub1icó e1 decreto que regu1a 10 re1ativo 
a 1a ...aria anua1 que debí•.Pr•••ntar a1 congreso •1 Ministro de 
Haciendar •1 10 y 13 de mayo •• emitieron 1o• reg1amento• de 1•• 
doa seccione• que integraban 1a Contaduría Mayor de Hacienda: ·1a 
de Hacienda y 1• de Crttdito P\lb1ico. 

Laa 1eyes de1 26 de -rzo y de1 4 de abri1 da 1829 e•tab1ecen, 
re•pectivamente, que •1 Contador Mayor de Hacienda autorizarA 1o• 
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cortes menaua1es de caja d• 1a Tesorería Genera1 de 1a Federación 
y que, conrorme a 10 previsto en •1 reg1amento respectivo, pro
ceder• a expedir riniquito• a 10• re•ponaab1ea de 1•• cuenta• 
91o•ada•. 

una 1ey pu.b1icada •1 21 de mayo d• 1831 di•pu•o que 1a sección de 
cr•dito Púb1ico da 1a contaduría Mayor d• Hacienda procedería a 
ca1i~icar, c1a•iricar y 1iquidar 1• deuda p'1b1ica interior da 1a 
nación, con arre91o a 1•• e•tab1ecidaa en 1a 1ey de1 28 de junio 
d• 1824. 

En 1a tercera de 1as Siete Layea Conatituciona1es de 1a Rep\U>1ica 
Mexicana, ordenamiento• de car6cter centra1ista que se pub1icaron 
e1 29 de diciembre de 1836 y auatituyeron a 1• Constitución Fede
ra1 de 1824, se instituyó expreeamente 1• Comisión Inspectora de 
1a CAmara de Diputado•, a 1• que estaría adscrita en 1o sucesivo 
1a Contaduria Mayor de Hacienda. 

Por 1ay d•1 14 da marzo de 1838, se eatab1eció •1 Tribuna1 de 
Raviaidn da cuantas, de1 cua1 pasó a rorinar parte 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda, e1 tribuna1 estaría integrado por trea aa1aa1 
en 1a de primera instancia juzgarían tres Contador•• Mayor•• (1oa 
que hasta entonces habían eatado a cargo de 1as Seccione• de 
Hacienda y de Crédito P\\b1ico de 1a Contaduría Mayor de Hacienda 
y otro que nombraría 1a C6ma.ra de Diputado•), 1• segunda y terce
ra •a1a• conocerían de 1o• recuraoa u1terior•• y ••rían 1aa ai•
... de 1• Supra.a corte de Ju•ticia, ••gdn au turno. 

E1 12 d• marzo de 1840 ae pub1icó e1 Reg1amanto de1 Tribunai da 
ltaVi•ión d• cuantas y su Contadur~a Mayor. 

Por decreto de1 2 de septiembre de 1846, ~· extinguió e1 Tribuna1 
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de Revisión da cuentas y aa reatab1acieron 1as atribuciones de 1a 
Contadur~a Mayor•• de Hacienda, con arreg1o a 1a 1ey de mayo de 
1826 y 1o• reg1amentoa reapectivoa. 

Mediante decreto de1 26 de noviembre d~ 1853, Santa Anna reata
b1eció •1 Tribuna1 de cuentaa, que eataria rormado por doa ••1••· 
En 1a de primera inatancia conocería de 1os juicios uno d• 1o• 
tres Contador•• Mayor•• de Hacienda; en 1a segunda, ioa otros dos 
Contadorea Mayores y e1 Magi•trado de Hacienda. 

E1 10 d• octubre de 1855 ae derogó a1 decreto de1 26 de novieabre 
d• 1853. 

conrorme a 1o diapueato en 1a Constitución de1 5 de rebrero de. 
1857, 1• contaduría Mayor de Hacienda quedó adscrita a1 congreso: 
•1 10 da rebrero •• pub1icó e1 decreto qua reatab2eció dicha 
inatitucidn, con 1a p1anta de emp1eadoa que tan~a aagú.n 1a 1•Y de 

mayo de 1826, •a1vo a1quna• moc:liricacionea. 

E1 10 de mayo de 1862, mediante aendoa decretos. •• racu1td a1 
contador Mayor de Hacienda para que requiriera a 1a• dependencias 
toda 1a inrormacidn neceaari• para •1 ejercicio de •u• runc~onea 
y •• ••tab1eció un agente eapecia1 de negocios anexo a 1a conta
dur~a Mayor de Hacienda. 

E1 io. de abri1 de 1865, Maximi1iano emitió e1 Eatatuto Prov~aio
na1 de1 Zmperio Mexicano. por e1 cua1 ae reatab1eció •1 Tr.1bu.na1 
de cuentaa. 

Por decreto de1 20 de agoato de 1867, Benito Ju6rez rerorad 1a 
p1anta de 1a contaduría Mayor de Hacienda, que quedó a cargo de 
un contador Mayor y •• agregaron, con car6cter provia~ona1, pero 
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por tiempo indefinido, dos secciones 1iquidadores de 1a deuda 
interna. 

Da acuerdo con 1•• reformas hechas a1 articu1o 72 constituciona1 
e1 13 de noviembre de 1874, ae r~atituyeron a 1a C4mara de Dipu
tado•, entre otras racu1tadea •xc1u•ivaa, 1•• de viqi1ar •1 d••
empefto de 1aa funciones de 1a Contaduría Mayor de Hacienda, por 
medio de una comisión inspectora de su seno, y nombrar a •u p•r
sona1. 

E1 2 de ju1io de 1877, 1• comisión Inspectora de 1a C4mara de 
Diputados aprobó e1 Reg1amento Económico Provisiona1 de 1a Conta
duría Mayor de Hacienda. 

En aeaidn de1 27 de mayo de 1895, 1a C6mara de Diputados acordó 
1as ob1igacionea de 1a Comisión Inspectora. E1 6 de diciembre 
dió a conocer e1 Reg1amento Económico para 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda, que auatituia a1 proviaiona1 de 1877. 

E1 29 de mayo de 1896 se expidió un decreto que, como se mencio
naba en au exposición de motivos, constituía 1a primera Ley orgá
nica de 1a contaduría Mayor de Hacienda; en e11a, aa instituyo e1 
puesta.de oricia1 Mayor, que •ub•iatiria haata 1978. Con fecha 30 
de junio de1 mismo afto, se rerormd •1 re91amento de 1a institu
ción, principa1mente para eatab1ecer 1aa ob1igaciones de ese 
runcionario. 

E1 zz de .. yo de 1901 •• reg1aa•ntd, mediante decreto, 10 re1ati
vo 1a conservación e inuti1izacidn de 1oa 1ibroa y documentos 
de 1a Contadur~a Mayor de Hacienda. 

E1 6 d• jun~o de 1904 •• exp~dió una aequnda 1ey para normar 1a 
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organización y runcionea de 1a contaduría Mayor de Hacienda, Y e1 
15 de diciembre ae pub1icó e1 reg1amento respectivo. 

E1 ejercicio da ia racu1tad que 1• conrería •1 artícu1o 18 de 1a 
1ey de1 6 de junio de 1904, 1a cOmiaidn Znspectora expidió e1 29 
de abri1 de 1906 e1 R•gimen Interior de 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda, ordenamiento qua precisaba 1o dispuesto en 1a 1ey y •1 
reg1amento de 1904. 

La constitución de 1917, en au articu1o 73, rraccidn XXXV, conre
ría a1 congreso 1• racu1tad de expedir 1a Ley Org4nica de 1a 
contaduría Mayor de Hacienda: y en au artícu1o 74 e•tab1ecia, 
como racu1tadea exc1uaivas de 1a C6mara de Diputados: 

•zz. Vigi1ar por medio de una comi•idn inspectora d• su seno •1 
exacto daaempefto de 1a• runcionea de 1• contaduría Mayor; 

zz. Nombrar a 1oa jeras y dem6a emp1eado• de esa oricina; ••• " 

E1 13 de rebrero da 1937 •• pub1icd en e1 Diario oricia1 de 1a 
Federación 1a Ley org4nica de 1a Contaduría Mayor de Hacienda de 
rech~ 31 d• diciembre de 1936, que en su artícu1o 7o. disponía: 
•La contaduría Mayor r•viaar6 y g1o•ar6 1a cuenta anua1 de1 Era
rio Federa1, Di•trito y Territorio& P•dera1ea, Benericencia 
Plll:J1ica, Latería Naciona1 y dem6• oricinaa que manejan rondo• o 
va1or•• de 1a P.-cleracidn, en •1 concepto de que •1 examen que 
practique no •o1 ... nte co•prender6 1a conronaidad de 1•• partida• 
de ingresos y egr•aoa, •ino que •• har4 una ravi•idn 1ega1, num•
rica y contab1e da ••a• partidaa, cuidando que toc:laa 1aa cantida
daa ••t•n debidamente juatiricadaa y comprobada••. En ioa t•rmi
no• d• 1o• art~cu1o• 26 y 28, 1a cuenta anua1 ••ria presentada 
por •1 Ejecutivo dentro da1 afto siguiente a 1• racha de cierra 
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de1 ejercicio correspondiente y 1a Contaduría Mayor dispondría de 
un a~o para practicar su revisión y g1oaa. 

Mediante decreto pub1icado en e1 Diario oricia1 e1 30 de diciem
bre de 1963, se r•rorman 1os articu1o• 27 y 2a de 1a Ley org6nica 
de 1936 y se d•roqan sua articu1oa 29, 30 y 31. en 1o sucesivo, 
1aa oricinas reaponaablea d• rendir cuentas ya no enviarían a 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda 1a documentación comprobatoria ori
gina1, que, no obstante, conservarían a su disposición; y e1 
plazo de un afto rijado a 1a segunda para 1a revisión y g1oaa de 
1a cuenta anua1 se computaría a partir de 1a racha en que reciba 
1oa estados de contabi1idad correspondientes. 

Por decreto da1 31 de diciembre de 1976, ae rerorma una vez m6a 
1a Ley Orq4nica de 1a Contaduría Mayor de Hacienda de 1936. Así, 
su revisión "&• extender6 a1 examen de la exactitud y juatirica
ción de 1oa cobros y pagos hechos, cuidando qua todas las canti
dades est•n debidamente comprobadas y justiricadaa conrorme 
precios y tariraa autorizados o de mercado, aeglln proceda•; podr6 
practicar vi•itaa, intervenciones o auditorias, previa autoriza
ción de 1a Comisión Inspectora, y auxiliarse de proreaiona1ea de 
reconocido preatiqio; presentar6 a la Comisión de Presupuesto y 

cuenta de la C~mara de Diputados, por conducto de la Comisión 
Inspectora y dentro de loa primeros 10 días del mea de novieabra 
de cada afto, e1 inrorme derivado de au revisión de la cuenta 
P\lb1ica, que cont•ndra 1a• evaluaciones t•cnicaa qua a au juicio 
procedan en relación con loa ingresos y e1 ejercicio de 1o• pre
•Upueatoa de egreaoa; a •u ao1icitud, e1 Ejecutivo Pedera1 2• 
inrormara de lo• acto• o contratoa de loa que resu1tan derecho• y 

obligacionea a laa entidad•• de aector pdb1ico y de cuyos t-rai
noa o condiciones pudieran derivarse da~oa contra al erario fede
ral; y las r•aponaabilidadaa qua ae constituyeran a cargo de 1oa 
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runcionarioa emp1eadoa de1 sector púb1ico no eximir~an a 1oa 
particu1area de sus ob1igacionea y, por tanto, ae 1ea exigir1a su 
cump1imiento, aunque 1a reaponaabi1idad •e hubiere hecho erectiva 
tota1 o parcia1mente. 

conrorme a 2aa rerormaa hechas a 1a rracción rv de1 art1cu1o 74 
de 2a constitución de 1a R9púb2ica, pub2icadaa en e2 Diario ori
cia1 •1 6 de diciembre de 1977, 1• revisión de 2a cuenta P1ll>1ica 
tendr6 por objeto "conocer 1oa reau1tadoa da 2a gestión rinancie
ra, comprobar ei ae ha ajustado a 2os criterio• •efta2adoa por e1 
pre•upueato y •1 cump1imiento d• 1o• objetivoa contenido• en 2o• 
programa•"· Adem6a, e2 Ejecutivo Pedera2 debar6 pr•••ntar 2• 
cuenta P\1b2ica d•2 afto anterior a 2a Comisión Permanante da 1• 
c6mara da Diputado• dentro da 2oa 10 primero d1a• de1 ••• de 
junio. 

81 29 de diciembre de 1978 ae pub1icd en e2 Diario oricia1 1a Ley 
org6nica da 1• Contaduría Mayor de Hacienda en vigor. 

Posteriormente, a1 24 de mayo de 1980 se pub1icó e1 Req1amento 
Znterior de 1a contaduría Mayor de Hacienda, que rue abrogado por 
•1 que a• pub2icd en •1 Diario oricia2 de 1a Federación e1 5 d• 
aqo•to de 1988 y qua rige actua1mente. 
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>.a • ••T•uCTuaa. oaaa11s:ca. 

E1 S d~ agosto de 1988 se pub1~c6 en e1 Diario oricia1 de 1• 
Federación e1 actua1 Re91amento Xnterior de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda, ordenamiento qua 11en6 un gran vacío jurídico, pues 
1a institución venía operando conrorm• a una ••tructura or96nica 
que direría suatantivamente de 1a ••tab1acida •n •1 Reg1amento 
xnterior expedido e1 14 de mayo de 1980 y era re•u1tado de un 
1argo proceso de transrormación, que •• inició •1 29 d• diciembre 
de 1978 con 1a promu19ación de 1a Ley Org6nica de 1a contaduría 
Mayor de Hacienda en vigor. 

En erecto, puesto que 1a actua1 Ley Org6nica modi~icó 1a estruc
tura bAaica de 1a institución, amp1ió sus atribuciones y rederi-
nió aua 
radica1ea 

runcionea a partir de 1978 ae rea1izaron rrecuentes y 
cambio& con objeto da dotar1a de 1a organización m6• 

idónea para e1 adec~~do deaempefto de sus nuevas responsabi1ida
dea. 

En 1978, 1a contaduría Mayor de Hacienda aó1o contaba con una 
unidad administrativa qua. con car6cter de dirección y con 1a 
denominación de •Auditoría Genera1•, deaeapeftaba 1a• runcionea 
sustantiva• y adjetivas de 1a institución y dependía aimu1tánea
mente de1 oricia1 Mayor y de1 Contador Mayor, quienes tenían e1 
mismo nive1 jer6rquico y d•pendían. a •u vez. de 1a entonces 
Comi•~ón Znepectora de 1a C6mara de Diputados. zata estructura ae 
hab~a mantenido por 1o menos desde 1961. 

En 1a Ley orgAnica vi9•nt• •• modiricó 1a organización t>Aaica de 
1a Contaduría Mayor: d•aaparació •1 puesto d• O~icia1 Mayor, ae 
creó e1 de Subcontador Mayor, dependiente de1 contador Mayor; y 
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sa previó 2a creación da 2aa unidades administrativas y de 1oa 
departamentos necesarios para •2 ejercicio de 2as nuevas ~uncio
nes y atribuciones de 1a in•titución. 

Por consiguiente, en enero de 1979 desapareció 2a Dirección de 
Auditoria Genera1 y aus runcionea se aaignaron a 2a Dirección 
Genera2 de Administración y a 1a Dirección Genera2 de Auditoria, 
qua dependían de1 Subcontador Mayor y se encargaban, respectiva
mente, de rea2izar 2a• runcionea adjetivas y auatantivaa da ia 
contaduría Mayor. 

Adem6a, ae crearon a1 Departamento de P1aneación y Organización, 
que dependía de2 Subcontador Mayor, y 1a Asesoría T4cnica y Jurí
dica, dependiente de2 Contador Mayor •. 

En octubre de 1979, 2a A••aoria T•cnica y Jurídica y e1 Departa
mento de P1aneación y organización ae convirtieron en 1a Direc
ción Genera1 Jurídica y Conau2tiva y en 2a Dirección Genera1 da 
P1anaacidn y Desarro11o, en eae orden, y pasaron a depender de1 
subcontador Mayor, de esta manera, e1 número de direccionas gene
ra1•• aumentó a cuatro. 

En diciembre da 1979, 1a ••tructura org6nica de 1a contaduría 
Mayor •• mOdiricd una vez m6a para quedar conatituida por 1aa 
Direcciones Genera1ea de Adaini•tracidn, da Auditoria, d• Inge
niería, de Znveatigacidn y an62iaia, Jurídica y conau1tiva y de 
P1aneacidn y De•arroiio. 

En .. yo d• 1980 •• pub1icd •2 Reg2amento Znterior de ia contadu
ría Kayor de Hacienda, en ei cua1 ~nicaaente •• eatab1ecian 2aa 
atribucionea de 2•• Direccione• Generaiea de Admini•tracidn, 
Jurídica y conau1tiva y d• Auditoria. 
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En ese mismo me•. e1 número de unidades adll\iniatrativaa de 1a 
Contaduría ae e1av6 a 10. toda• •11ao dapandient•• da1 Subconta
dor Mayor. a saber: 1aa Direccione• Genera1e• de Adn\ini•tración. 
de Xn9enieria. de Investigación y An61isia. Jurídica y Consu1ti
va. de P1aneación y Deaarro11o. de Auditoria Lega1. de Auditoria 
de Egresos y de Auditoria de Xngresoa. a 1aa que ee agregaban 1a 
Contra1oria y 1• Teaoreria Genera1. 

En 1983. se consideró conveniente reorganizar nueva.ente a 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda. con objeto de dar1e una estructura 
or9•nica mAa ~unciona1 y acorde con 1as runcionea encomendadas. 
1a cuai. con 1i9eros cambios. se ha mantenido haata ahora. Así. 
•• crearon cinco unidades administrativas que tienen a au carc;io 
1aa actividades sustantivas d• 1a institución. ea decir. 1aa 
Direcciones Genera1ea de Auditoria de Ingresos a1 Sector Centra1. 
d• Auditoria de E9resos a1 Sector cantra1. de Auditoria a1 Sector 
Paraeatata1, de Auditoria de Obra Püb1ica (que hasta ago•to de 
1988 ae había denominado Dirección Genera1 de XRCJ•ni•ria) y de 
BVa1uación de Pr09ramas. todaa •11aa dependiente• d•1 SUbeontador 
Mayor. 

Con dependencia de1 Contador Mayor se estab1ecieron 1a Dirección 
Genera1 de Aclniinistración, 1a Dirección Genera1 de AnA1iaia, 
Investigación Económica e xnrormea. ia Dirección Genera1 Jurídica 
(qu• •• 11amó Dirección Genera1 Juridica y Conau1tiva baata agos
to de 1988). 1a Unidad de Auditoria Interna y 1a Unidad de Pro
gramación. Normatividad y contro1 de Gestión. 

En 1984 •. 1a unidad d• Auditoria Xnterna ae convirtió en 1a Direc
ción de Auditoria Interna y, con 1igaroa cambio• en au ••tructu
ra. 1a Dirección Ganara1 de anA1iaia. Xnveatigación Económica • 

·xnrormea modi~icó au d•nominación por 1a de Dirección Genera1 de 

An61iaia e Xnv••ti9ación Económica. 
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A principios de 1987, 1a Dirección de Sistemas. que hasta enton
ces babia rormado parta de 1a Dirección Genera1 de Administra
ción, pasó a depender directamente da1 contador Mayor; posterior
mente, en ese miamo afta a• tranarorad en 1a actua1 Dirección 
Genera1 de Sistemas. 

De acuerdo con •u R•q1amento Interior vigente. 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda cuenta con 1o• •i9Uiente• aervidorea p'1b1icoa y 

unidades administrativas para e1 ejercicio de aua atribuciones y 
•1 d•apacho de 1o• aauntoa d• su competencia: 

Contador Mayor de Hacienda 
Subcontador Mayor d• H•cienda 
Dirección Genera1 Jurídica 
Dirección Genera1 de Administración 
Dirección Genera1 de siateaaa 
Dirección Genera1 de An41i•i• e xnvestigacidn Económica 
Dirección Ganera1 de Auditoria de Ingreso& a1 sector Centra1 
Dirección Genera1 de Auditor~• de E9reaoa •1 Sector cantra1 
Dirección Genera1 da Auditor~• a1 Sector Paraeatata1 
Dirección Ganera1 d• Auditor~• da Obra P\lb1ica 
Dirección Ganera1 de Eva1uacidn de Progr..aa 
Unidad de Programación. Horaatividad y Contro1 da Geatidn 
Dirección d• Auditoría Interna 

En atención a 1•• rerormaa da 1• Ley Pedera1 de a.aponaabi1idadea 
d• 1o• servidores Púb1ico• aparecida• en •1 Diario oricia1 de 1a 
Federación a1 21 de ju1io de 1992, en aapti811bre da ase año ae 
creó 1• Dirección Genara1 de Situ•ción Patrimoni•1. 

La 1ey de rererencia. que impon~a a 1oa 1egia2adorea y a•rvidores 
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p'1b1icoa de 1a C6mara de Diputados 1a ob1i9ación de presentar sus 
dec1aracionea de situación patrimonia1 ante un órgano de1 Poder 
Ejecutivo. rue reroraada por acuerdo d• 1a• rraccion•• par1am•n
tarias de 1a LV Legia1atura para que. en ade1ante. sea 1a propia 
CAmara de Diputados. por conduéto de 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda. 1a que reciba dichas dec1aracione& y 11eve e1 registro 
de1 patrimonio de 1o• 1e9ia1adorea y runcionarioa de ese órgano 
1egia1ativo. a partir d•1 nive1 de Je~e de Departamento. 

Una vez que se inte9ró e•• unidad administrativa. que depende 
directamente de1 contador Mayor de Hacienda. ae iniciaron ioa 
trabajos tendientes a eetab1ecer un eietema para erectuar •1 
registro y eeguimiento de 1aa •ituación patrimonia1 de ioa c~uda
danoa. diputados y de 1oa runcionarios tanto de 1a C6.mara de 
Diputados como de 1a contaduría Mayor d• Hacienda; y a rea1izar 
iaa actividades re1acionadaa con 1a recepción y custodia de aue 
d•c1aracion•• de situación patrimonia1 

Con objeto de iniciar un proceso de eva1uación gubernamentai. 
cuya rina1idad •• conocer ei iapacto que ha tenido 1a 9eatión de1 
Gobierno Federa1 en 1a sociedad. por acuerdo de1 contador Mayor 
•• cr•6• con 1oa mi•ao• recurso• buaano• y materia1e• con que 
cuenta 1• Contadur~a. 1a Coordinación Genera1 T•cnica. de 1a cua1 
dependen directamente 1as Direcciones Genera1•• de Eva1uación de 
Programas. de An•1iaia • Xnveatigación Económica. de Programación 
y Contro1 de Geati6n y de Siat ... a. 
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•• PUMCXOllZB, ATRXBUCXOMBB y oBJ•~x•o• D• La cowraauaxa llaYoa D• 
llACXEMDA 

conforme a1 articu1o 10. de su ~y Or96nica. 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda es e1 órgano técnico de 1a Cámara de Diputado& que 
tiene a su cargo ia revisión de 1as cuenta• Púb1icaa de1 Gobierno 
Federa1 y de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

E1 articu1o 30. de ese mismo ordenamiento eatab1ece que. para ia 
revisión de 1as Cuentas Púb1icas. 1• contaduria Mayor de Hacienda 
ejercerá funciones de contra1oria y tendrá 1as aiquientea atribu
ciones: 

•.1. aTa%BUCXO ... 

"Verificar si 1as entidades a qua se refiere a1 art~cu1o 20. de 
1a Ley de Presupuesto. contabi1idad y Gasto Púb1ico Federai. 
comprendidas en 1a cuanta P1lb1ica: 

a) Rea1izar sus operaciones. en 10 ganera1 y en 1o particu
iar, con ap•90 a 1•• Leyes de Xngreaoa y a 1oa Pr••upu••
toa de Sgr .. o• de 1• Federación y de1 Departamento cle1 
Distrito Federa1 y cum.p1ieron con 1aa dispoaicionea r••
pectivas de 1aa X.yes Genera1 de Deuda P\lb1ica. de Pr••u
pueato. Contabi1idad y Gasto P1ll>1ico Federa1. org•nica de 
1a Administración P1ll>1ica Federa1 y demás ordenamiento• 
ap1icab1ea en 1a materia; 

b) Ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos con
rorme a 1oa programas y subproqramas aprobados; 
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e) Ajuataron y ejecutaron 1oa programas da inversión en 1os 
t~rmino• y monto• aprobados y de conrormidad con sus par
tida•: y 

d) Ap1icaron 1o• recur•o• provenientes de rinanciamientos con 
1a periodicidad y ronaa ••tab1ecida• por 1• 1ey; 

Fieca1~zar 1o• aub•idio• concedidos por e1 Gobierno Federa1 a 
1os B•tado•, •1 Departamento de1 Distrito Federa1, a 1o• orga
niaao• d• 1a Adaini•tración ~1ica Parae•tata1, a 1os Munici
pio•, a 1•• in•titucion•• privadaa o a 1oa particu1are•, cua-
1eaquiera que •ean 1o• rinea d• •u destino, asi como veriricar 
au ap1icacidn a1 objeto autorizado. 

En e1 caao de 1oa Kunicipioa, 1a ri•ca1izacidn de 1oa au.bai
dioa •• bar• por conducto de1 Gobierno de 1a Entidad Federati
va correapondiente; 

Ordenar viaitaa, in•peccionea, practicar auditor~aa, ao1icitar 
inrorm••· reviaar 1ibro• y documento• para comprobar •i 1a 
recaudacidn de 1o• invr••o• •• ha rea1i&ado de conrormidad con 
1•• 1•Y•• ap1icab1•• en 1a materia y, ad .. 6•, ericientemante; 

Ordenar vi•itaa, in•peccionea, practicar auditorLaa, •o1icitar 
inroraea, reviaar 1ibroa, documento•, in•peccionar obra• para 
comprobar •i 1a• invaraionea y 9a•to• autoriaado• a 1aa enti
dad•• •• han ap1icado ericient .. ent• •1 1ogro d• 1o• objetivo• 
y aeta• de 1o• pr09raaaa y aubproqrama• aprobado• y, en gen•
ra1, r•a1iaar 1•• inveati9acion•• neceaar~•• para e1 caba1 
cwnp1imiento de •u• atr~bucionea; 
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So1icitar, a 1oa auditores externos de 1as entidades, copias 
de 1oa inrormea o dictAmenea d• 1aa auditorias por e11os prac
ticad•• y 1•• ac1aracionea, en au caso, que se estimen perti
nent••: 

E•t•b1ecer coordinación, en 1os términos de esta Ley, con 1a 
Secr•taria de Hacienda y cr•dito Púb1ico, a rin de uniformar 
1•• normas, procedimientos, m•todos y sistemas da contabi1idad 
y 1as nonnaa de auditoria gubernamenta1ea y de archivo conta
b1e de 1oa 1ibroa y documentos justificativos y comprobatorios 
de1 ingreso y de1 gasto púb1ico; 

Fijar 1aa norn1aa, procedimientos, m•todoa y sistemas internos 
para 1a revisión de 1a cuenta Púb1ica de1 Gobierno Federa1 y 
de 1• de1 Departamento de1 Distrito Federa1; 

Promover ante 1aa autoridades competentes e1 fincamiento de 
reaponaabi1idadea, y 

Todas 1aa dem6a que 1e correspondan de acuerdo con esta Ley, 
au Reg1amento y disposiciones que dicte 1a CAmara de Diputa-. 
dos." 
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•.a. OllJSTXVD• DB La CMS 

Fisca1izar mediante 1a pr4ctica de auditor~••, vi•it•• • ins
pecciones e1 ingreso y •1 gasto pl1b1ico, con e1 rin de propi
ciar y promover 1a •conom~a, 8riciencia, erectividad y hones
tidad en 1•• dependencia• y.entidad•• de1 Gobierno Pedera1, 
aa~ como •1 cump1imiento d• 1•• 1•Y•• y d--4• norm.atividad 
ap1icab1•1. ·e inrormar a 1a caaara de Diputado• 10• re•u1tado• 
de au• reviaione•. 

VerirJ.car 
dad de 
Gobierno 

y eva1uar 1a econom~a, 1a erJ.ciencJ.a y 1a erectivi-
1•• operacion•• de 1•• dependencia• y entidad•• de1 
Pedera1 comprendida• en 1a cuenta P\ll>1ica, -..di.ante 

e1 examen d• •U• programas, •i•tema•, ••todos, contro1e• o 
runcion•• de acuerdo con 1a• 1•Y•• ap1icab1•• en 1a .. terJ.a. 

Presentar recomendacionea que coadyuven •1 mejor runcionamien
to de 1a• depend~ncia• y entidad•• exa•inada• y, •n •u caao, 
promover •1 rincami•nto d• 1•• r••Pon•abi1id•d•• y •1 re•arci
miento d•1 da~o cauaado a1 erario p'1b1ico. 
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s. EL COllTaOL ZXT ... O DS La ADM%MZ•TllACZO• •U8L%CA 

A1 seña1ar expresamente 1a conatitución Po1itica de 1oa Eatadoa 
Unidos Mexicanos como una racu1tad de 1a C6mara de Diputados 1a 
revisión de 1a cuenta Púb1ica, con objeto de conocer 1oa reau1ta
dos de 1a qestión financiera y comprobar ai ae ha aju•tado a 1o• 
criterios seña1ados por e1 presupuesto y si se han cump1ido 1o• 
objetivos contenidos en 1os programas, se está reririendo preci
samente a 1as atribuciones de fisca1ización externa de1 Ejecutivo 
por parte de1 Legis1ativo. 

Adem6a da 1ega1, esta risca1ización resu1ta una consecuencia 
1ógica, puesto que, por ser racu1tad de 1a Cámara de Diputados e1 
examen, discusión y aprobación anua1 de 1os Preaupuestos de Egre
sos de 1a Federación y de1 Departamento de1 Distrito Federa1 
previa discusión de 1aa contribuciones que deban decretaroe para 
cubrir1os -, compete a e11a revisar 1os resu1tados rina1es de 1a 
aprobación presupuestaria que otorgó. 

conrorme 
greso 1a 
Mayor da 
contaduría 

a 1o dispuesto en 1a Constitución, corresponde a1 Con
racu1tad de expedir 1a Ley Orgánica de 1a Contaduría 
Hacienda, ordenamiento en e1 que ea estab1ece que 1a 
Mayor es e1 órgano técnico de 1a Cámara de Diputados 

qua tiene a su cargo 1a revisión de 1as cuentas Púb1icaa, para 1o 
cua1 ejerce funciones de contra1oría. 

Por su carácter externo y posterior, este contro1 se distingue 
de1 autocontro1 que ejerce e1 propio Poder Ejecutivo, ya que, por 
1as atribuciones con que se dotó a 1a Contaduría Mayor de Hacien
da, su misión consiste básicamente en examinar 1os reau1tado• 
obtenido& por 1a administración p\lb1ica, tanto de carácter rinan
ciero como programático, en runción de 1oa previstos; en cambio, 
e1 contro1 interno tiende a vigi1ar e1 cump1imiento de ias normas 
y disposiciones ap1icab1es a 1a administración gubernamentai. 
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A•í• mientra• que e1 contro1 interno mira desde y hacia ei 
interior de1 Poder Ejecutivo, para garantizar au correcto desem
pefto ante •1 propio Ejecut~vo, e1 contro1 externo que ejerce 1a 
Contadur~a Mayor ana1i&a 1o• reau1tados de ia geatión qubernamen
ta1 d••d• •1 punto de viata de 1o• propóaitoa, objetivo• y metas 
••tab1ecido• ante •1 Poder La9i•1ativo. 

Aunque dirieran en •u en~oqu•. aJlbO• tipo• de contro1 aon comp1e
••ntario• entre •í• pueato que •i•ntra• uno permite a1 Ejecutivo 
garantizar au correcta adainiatración, •1 otro tiene como propó
•ito dar re d• 1• geatión gubernamenta1 ante 1a sociedad en su 
conjunto y ambos contribuyen a1 mejoramiento de 1a gestión p\ll>1i
ca. 
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•· 11AaCO Juaxuxco 

conatitución Po1ítica de 1oa E•tadoa Unidos Mexicanos, Titu1o 
Tercero, Capítu1o XX, Sección XXX, artícu1o 73, fracción XXXV, Y 
7•, fracciones XX, XXX y xv. Diario Oficia1 de 1a Federación, 
s-xx-1917. 

Ley org•nica de1 Congre•o Genera1 da 1oa Estados Unidos Mexica
noa, Títu1o segundo, Capitu1o Cuarto, artícu1os 51,57 y 59. Dia
rio ortcia1 de 1a Federación, 25-V-1979. 

Ley Or9ánica de 1a Administración P\\b1ica Federa1, Títu1o Segun
do, Capítu1o XX, artícu1o 32 bis, fracción XXIX. Diario Oficia1 
de 1a Federación, 29-XXX-1976. 

Ley Org6nica de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. Diario Oficia1 
de 1a Federación, 29-XXX-1978. 

Re91amento Interior de 1a contaduría Mayor de Hacienda. Diario 
Oficia1 de 1a Federación, 5-VZZZ-1988. 

Reg1amento Interior de 1aa condiciones Genera1es de Trabajo de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda. Diario Oficia1 de 1a Federación, 
10-V-1978. 

Raq1amento para e1 Gobierno Interior de1 Congreso Genera1 de ioa 
Estados Unidos Mexicanos, de 1a Presidencia y Vicepresidencia, 
artícuio 21, rracción XZZZ, de 1os Secretarios y Prosecretarios 
artícu1o 21, rracción XZZZ, de 1os Secretarios y Proaecretarios 
artícu1o 25, rracción XZ, de 1aa comisiones, artícu1o 69, de 1a 
Comisión Permanente, artícu1o 178, de 1a Tesorería, artícu1o 202. 
Diario oricia1 de 1a Federación, 20-ZZZ-1934. 

Código Fisca1 de 1a Federación, Títu1o Tercero, de 1as Facu1tades 
de 1as Autoridades Fisca1es, capítu1o Unico, artícu1o 64, otros 
casos da expedición. Diario oricia1 de 1a Federación 01-Z-90. 
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7 • .-1111czomsa DE LA• aazaa os LA co11Taouaza. 11&Yoa D• 11aez•m 

Objetivo 

Administrar 1• runción riaca1izadora que practica 1a contaduría 
Mayor de Hacienda a 1aa d•pend•ncia• y entidad•• de1 Gobierno 
Pedera1, 
Mayor da 

de con~ormidad con 1a Ley or96nica de l.a contadur1.a 
Hacienda 

1eyea, reg1amantos, 
en 1a materia • 

.-uaai.o••• 

y •u reg1amento interior, aai coao con 1•• 
po1iticas, normas y 1inaamiento• ap1icab1e• 

Dar cump1imiento a 1as diapoaicionea 1ega1•• contenidaa en 1a 
Ley org6nica, en •1 R•g1amento Znterior de 1a contaduría Mayar 
da Hacienda y en e1 Reg1amento de 1aa Condiciones Genara1e• de 
Trabajo de 1a contaduría Mayar de Hacienda. 

Mantener comunicación con 1a• dependencia• y entidad•• de1 
Gobierno Pedera1, a erecto de lograr una •ejor coordinacidn y 
apoyo en e1 ejercicio de 1•• atribucion•• de ••t• órg-ano de 
ri•ca1ización. 

Determinar 1a• política• y noraa• que orienten 1a e1aboracidn 
Y ejecución d• 1o• progr ... • de trabajo d• 1a Contaduría 
Mayor. 

R•vi••r y autoriaar loa programa• de trabajo y coordinar •u 
ejecución. 
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P1anear, organizar y dirigir 1as acciones que se han de seguir 
en 1a revisión de 1a cuenta de 1a Hacienda P~b1ica Federa1 y 
ia cuenta Púb1ica de1 Departamento de1 Distrito Federa1, así 
como en 1as auditorías, visita~ e inspecciones y demás activi
dades que deba rea1izar 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Autorizar cuá1ea dependencias y entidades, y cuál.es áreas de 
~etas, estarán sujetas a revisión, mediante auditorias, visi
tas o inspecciones, de acuerdo con l..a propuesta presentada por 
e1 subcontador Mayor de Hacienda. 

Aprobar 1as normas t•cnicas y 1os procedimientos a que deban 
sujetarse 1as visitas, inspecciones y auditorías que practique 
l..a institución. 

Autorizar 1oa p1iegos de observaciones, 1oa o:rícios de reco
mendaciones, así como l..oa documentos y acciones que 10 requie
ran y que se deriven de 1as inspecciones, revisiones y audito
rias que practique 1a Contaduría Mayor. 

Promover ante l..as autoridades competentes: 

•) E1 :rincamiento de reaponaabi1idades; 

b) La ap1icación de sanciones por in:rracciones 
1eqa1es; 

ordenamientos 

e) El.. cobro de l..aa cantidades no percibidas por l..a Hacienda 
Ptlb1ica Federal.. o l..a del.. Departamento del.. Diatr~to Fedara1; 

d) El.. resarcimiento de pagos indebidos; 
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•) E1 pa90 de 1os recarqos. daños y perjuLcioe causados a 1a 
Haciend• PUbl~ca Federa1 o a 1a de1 Departamento de1 Distrito 
F•d•ra11 

r) E1 •jercicio d• 1•• ~acuitades de comprobación de 1as autori
dad•• ~i•c•1••1 

g) La: ejecución de ioa actos, convenios o contratos que arecten a 
1os programes, subprogramas y partidas presupuesta1es de1 
Gob~erno Federa1 y de1 Departamento de1 Distrito Federa1; y 

b) La atenc~dn de 2a• recomendaciones que rormu1e 1a contaduría 
Mayor de Haci•nda. 

Díriqir 1a e1aboración de1 znrorme Previo y de1 xnrorme de 
Re•u1t•doa. con e1 rin de praaentar1os a 1a C4mara de Diputa
do•. 

Coordinar 1a e1aboración de1 presupuesto anua1 de 1a contadu
ría Mayor de Hacienda y someter1o a 1a consideración de 1a 
Cámara d• Diputados por conducto de 1a Comisión de Vi9L1ancia. 

Proponer a ia comiaidn de Vigi1ancia. para eu aprobación, e1 
prasupue•to mensu•1 da 1a Contadur~a Mayor de Hacienda. 

Admin~•trar y ejercer •1 pr•aupuesto menaua2 y dar cuanta 
compro~ada de •u ap1~cacLdn a 1• Com~aidn de Vigi1ancia. 

xnrormar a 1a comiaidn de V~gi1ancia acerca de 1• ap1icacidn 
d•1 pre•upuesto m•n•u•1 y anua1 de 1a contadur~• Mayor de 
ff•c~enda. 
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S•t•b1ecer y .. ntaner ra1ación con asociaciones e institucio
ne• homó1ogaa, educativas y profeaiona1ea, tanto nacionales 
como extranjeras, con 1• fina1idad de intercambiar experien
cias en materia de f iaca1ización superior y contro1 guberna
m•nta1. 

Repreaentar a ia Contaduría Mayor de Hacienda ante toda c1ase 
de autoridad••, entidades, dependencias y personas físicas y 

mora1••· 

Coordinar y verificar que ae 11even a cabo 1os trabajos espe
cia1ea qua 1e indique 1a Comisión de Vigi1ancia de 1a Cámara 
de Diputados. 
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7.1 D%RZCC%0M GSllZltAL DS AllAL%8%a S %..,.aT%CIAC%O• SCOllOK%CA 

Objet~vo 

Erectuar e1 an61iaia económico, rinanciero y pre•upuestario de 1• 
Cuenta de 1a Hacienda Púb1ica Federa1 y de 1a Cuenta P\lb1ica d•1 
Departamento de1 Distrito Federa1 para eva1uar 1oa reau1tado• de 
1a gestión rinanciera de1 Gobierno Federa1 y da su erecto en 1• 
economía naciona1. 

W'uno~on•• 

E1aborar 1oa capitu1oa "Panorama Económico" y "An61isi• Finan
:iero Pre•upueatario por Nive1aa %natituciona1ea" de1 Xnrorme 
Previo sobre 1a Reviaión de 1a cuenta de 1a Hacienda Pllb1ica 
Federai. 

E1aborar 1o• capitu1oa "Marco Socioeconómico" y "An61iaia 
Financiero Presupuestario por Nive1ea Xnatitucionaiea" de1 
xnrorme Previo sobre 1a Revisión de 1a cuenta P\lb1ica de1 
Departamento de1 Distrito Federa1. 

Proporcionar a 1•• unidadea adminiatrativaa de 1a Contaduría 
Mayor •1 aaaaoramiento en materia económica que •• requiera 
para 1a revisión de 1aa CUentaa ~1icaa de1 Gobierno Fadera1 
y de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

So1icitar a 1a Secretaria de Programación y Preaupue•to. a1 
Departamento d•1 Diatrito F•d•ra1 y a 1aa d--•• dependencia& y 
entidades de 1a Admini•tración Pl1.b1ica Pedera1 1a inrormación 
económica adiciona1 que ae requiera para ana1izar 1•• cuantas 
Púb1icaa da1 Gobierno Pedera1 y de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1. 
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Efectuar aná1isis coyunturaiea, de carácter económico, presu
puestario y financiero, para eva1uar 1a situación económica 
de1 país. 

Efectuar estudios econométricOs ex post de 1a economía nacio
na1 e internaciona1,. con objeto de ava1uar •1 comportamiento 
de 1as principa1es variab1ea que afectaron •1 de•arro11o eco
nómico y financiero de1 país. 

Proporcionar a 1a C&mara de Diputados, cuando 1a so1icite, 1a 
información sobre 1a eva1uación de 1a gestión financiera de 1a 
Administración Púb1ica Federa1 y au impacto en 1a economía de1 
país, mediante e1 aná1isia de 1os siguientes documentos: 

cuenta de 1a Hacienda Púb1ica Pedera1 y cuenta ~1ica de1 
Departamento de1 Distrito Federa1. 

Informe de avance de1 P1an Naciona1 de Deaarro11o. 

P1anes y programas derivados de1 Sistema Naciona1 de P1a
neación DemocrAtica. 

Presupuesto de Egresos y Leyes de Ingresos de 1a Federación 
y de1 Departamento de1 Distrito Federai. 

Informes trimestra1ea sobre ingreso-gasto, aituación econó
mica y deuda púb1ica de1 Gobierno Federa1 y de1 Departamen
to de1 Distrito Pedera1. 

E1aborar 1os informes sobra e1 estudio y an61isia de 1oa 
siguientes documentos: 
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rnrorme• d• •v•nc• de1 ejercicio preaupuesta1 y de 1a 
•itu•cidn econóaic•. 
Moviaiantoa tri•••tra1ea de 1a deuda. 
Proy•ctoa d• 1•• Leyes de Zngreaos y Pre•upuestos de Egre
•oa de 1a F•der•cidn y d•1 Departamento de1 Distrito Fede
ra1 para •1 aAo •iquiente. 
rnrorme Preaidencia1 
rnrormea trimestra1ea sobre 1as rinanzaa püb1icaa y 1a 
situación económica de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

Proponer a 1•• autoridades superiores de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda 1a• auditorías económicas, visitas e inspecciones 
qua deben practicarse a 1aa dependencias y entidades de 1a 
Administración P\lb1ica con e1 rin de cump1ir con 1a ob1iga
ción de revi•ar ia cuanta Pdb1ica Federa1 y 1a de1 Departa
mento de1 Di•trito Federa1 de cada ejercicio. 

Proponer a 1as autoridades superiores de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda 1oa objetivos de 1aa auditorias económicas, visi
ta• e inspecciones cuya ejecución haya aido autorizada, rea-
1izando para e1 erecto 1os estudios e investigaciones pre1i
minarea que aean n•caaarios. 

Someter a 1a conaideración de 1aa autoridades superiores de 
1a Contaduría Mayor de Hacienda 1oa programas de 1aa audito
ría• económicas, viaitaa e inspecciona• cuya pr4ctica haya 
aido autorizada a rin de 1ograr 1oa objetivo• propuestos, 
e•tab1•ciendo para •1 caso 1a prorundidad y extensión de ias 
pruebas, m•todos y procedimientos da revisidn. 

Eatab1ecer 1os sistemas y 1os procedimientos de supervisión 
nace.arios para vi9i1ar qua ae ejecuten ioa pro9ramaa de 1as 
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auditorias •conómicaa. 1•• visitas de 1as inspecciones con e1 
... a1to 9rado d• ericiencia. 

Zatab1ecer comunicación con 1o• runcionarios de 1as dependen
cia• y entidad•• que reví••· a rin de coordinar 1os trabajos 
de auditoria •condmica. visitas e inspecciones~ 

So1icitar a 1a• dependencias. a 1as entidades y a 1os parti
cu1ar••• 1a inrormacidn y documentación re1acionadas con 1as 
operaciones qua s• revisan. 

So1icitar asesoramiento a 1a Dirección Genera1 Jurídica cuan
do •• detecten irregu1aridadea que puedan constituir i1ícitos 
pena1•• o en cua1quier otro caso en que se juzgue necesaria 
1a intervención de eaa unidad administrativa. 

Coordinar 1aa actividadea de 1a Dirección Genera1 con 1aa de 
1as dem6a unidades de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Proporcionar 1a Dirección Genera1 Jurídica 1a evidencia 
neceaaria para rundamentar y formu1ar 1os p1iegos de observa
cion•• • así como para rea1izar otras acciones 1ega1ea que 
re•u1ten de 1as auditorias econ6micas, visitas e inspecciones 
practicadas. 

Coordinar y supervisar 1a e1aboración de 1os inrormea de 1aa 
auditoria• económicas. visitas e inspecciones que haya prac
ticado. 

Discutir y ana1izar con 1os funcionarios de 1as dependencias 
y entidades revisada• 1os resu1tadoa de 1as auditorías econó
micas, visitas e inspecciones practicadas. 
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Proponer a 1as autoridades superioras 1o• Oticio• de Recomen
daciones que procedan con base en iaa conc1u•ionea derivadas 
de 1as auditorías económicas, visitas e inspecciones rea1iza
das. 

Presentar ios dictámenes tecnicos re1acionadoa con 1aa irre
gu1aridades detectadas en 1aa auditoría• económicas, visitas 

inspecciones practicadas, a 1a Dirección Genera1 Jurídica 
junto con 1a documentación qua permita rundamentar 1as accio
nes que promueva 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Vigi1ar, mediante a1 seguimiento correapondienta, que 
atiendan 1aa recomendaciones derivada• de 1aa auditorias 
económicas, visitas e inspecciones que haya practicado. 

Proporcionar a 1a Subcontaduría Mayor de Hacienda 1a intorma
cidn necesaria para mantener actua1icado •1 programa computa
rizado de seguimiento de acciones promovidas por 1a contadu
ría Mayor da Hacienda. 

Ordenar que •• integren, de acuerdo con 1a normatividad 
vigente, •1 archivo de expediente• y e1 de 1o• pape1ea de 
trabajo que •• deriven da 1a• económica•, visita• • inapec
cionea que haya practicado y co1aborar en 1a integración y 
actua1izacidn da1 archivo permanente d• 1aa dependencias y 

entidades que ~ndique •1 Contador Mayor. 

Determinar cu61ea son 1os documento• que conroraar6n y aan
tendrán actua1izado ei Sistema Zntegra1 d• xnrormacidn Econó
mica (S%XE), en •1 6mbito de au co•petencia y da acuerdo con 
1a normatividad eatab1ecida. 
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Formu1ar 1a& sinopsis, 1o• Oficios de Racomendacionea, 1oa 
resúmenes de pape1ea de trabajo y ios apartados de 1o• %nror
mes Previo y de R•au1tadoa de su competencia, de conrormidad 
con 1a normatividad estab1ecida aeg\ln 1aa indicacion•a de1 
Contador Mayor de Hacienda, en su caso. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1os proyectos de 1a metodo1oqía necesaria para e1 
mejor desempafto de 1aa runciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa, conrorme a 1a normatividad •atab1ecida: aome
ter1o a 1a consideración de 1as autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar au ejecución y reportar periódica
mente su avance. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que •ata &eña1e, 1a inrormación que requiera para 
e1aborar e1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución. 

Se1eccionar a1 peraona1 según aptitudes y conocimientos para 
ocupar 1as p1azas vacantes en 1os distintos puestos de 1a 
unidad administrativa. 

caiiricar periódicamente a1 persona1 adscrito a 1a unidad 
administrativa conrorme a1 Sistema de Eva1uación de1 Desempe
ño. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1os cursos, seminarios y eventos que contribuyan a 
1a capacitación y a1 desarro11o de1 peraona1 adscrito a ia 
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unidad admini•trativa para apoyar 1a rea1ización da 1oa pro

vr-• • •u carvo. 

L1.•var a eabo 1o• trabajo• eapecia1•• que~ dentro de1 ámbito 
de •u competencia, 1e indiqua •1 Contador Mayor de Hacienda. 



Representar y derender 1os intereses da 1a contaduría Mayor de 
Hacienda: asesorar en materia jurídica a sus unidades administra
tivas para que sus actuaciones se ajusten a derecho; proponer, en 
su caso, 1a• rerormas a 1a 1eqis1acidn re1acionada con 1as atri
buciones de 1a institución que contribuyan a1 1ogro de sus obje
tivos; practicar auditorías de 1ega1idad; y tramitar, de confor
midad con 1a normatividad ap1icab1e y ias indicaciones específi
cas que, en su caso, emita e1 Contador Mayor, 1as acciones 1ega-
1es que promueva 1a institución como resu1tado de sus revisiones. 

ruaoio••• 

Fungir como órgano de conau1ta interna de 1a Contaduría en 1a 
materia de su competencia y determinar 1os criterios conrorme 
a 1os cua1es se ap1icarán 1aa 1eyes y disposiciones jurídicas, 
1os cua1es, una vez sancionados por e1 Contador Mayor, tendrán 
car4cter ob1igatorio para todas sus unidades administrativas. 

Estudiar ios cambios a 1a 1egis1ación vigente que se emiten en 
e1 Diario Oficia1 y emitir su opinión a1 respecto. 

Inrormar a1 Contador Mayor de Hacienda, a1 Subcontador Mayor 
de Hacienda y a 1as demás unidades administrativas de 1a Con
tadur~a sobre 1as 1eyes, reg1amentos, decretos y acuerdos 
pub1icados en e1 Diario Oficia1 de 1a Federación qua estén 
re2acionados con 1as atribuciones de 1a institución con 1os 
comentarios que juzgue pertinentes para raci1ita~ su interpre
tación. 
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compi1ar y custodiar 1as 1eyea y disposiciones jurídicas, 1a 
jurisprudencia, e1 materia1 bib1iogrArico y documenta1 y, en 
genera1, toda 1a información jurídica necesaria para e1 ade
cuado runcionamiento de 1a Co~taduría Mayor de Hacienda Y de 
1a propia Dirección Genera1 Jurídica. 

Proporcionar a 1as unidades administrativas de la Contaduría 
e1 apoyo jurídico que requieran durante 1a ejecución de 1os 
programas a su cargo. 

xntervenir en 1a e1aboración de instructivos, manua1es# rorma
tos, guias y prontuarios de carActer interno que consideren 
aspectos jurídicos. 

Estudiar# 
contratos 
registro. 

xntervenir 

formu1ar, modiricar o sancionar ios convenios y 
en qua 1a contaduría Mayor sea parte# y 11evar 

1os aspectos jurídicos de 1as re1aciones que 
estab1ezca 1a contaduría Mayor de Hacienda con organismos 
superiores de riaca1ización y contro1 qubernamenta1# tanto 
naciona1es como internaciona1es. 

Representar, en 1oa asuntos de au competencia, a la Contaduría 
Mayor de Hacienda ante 1os tribunales de1 ruaro tedera1 y del 
ruero 1oca1# el ministerio püb1ico y, en particu1ar, ante e1 
Tribuna1 Federa1 de Conciliación y Arbitraje en loa conf1ictoa 
que •• auaciten con motivo de 1a ap1icacidn d• 1a Ley Federa1 
de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 Estado y de1 Regia.mento 
Xnterior da 1aa Condiciones Genera1ea de Trabajo de 1a Conta
duría Mayor da Hacienda. 

Xntervenir en 1a e1aboración de actas administrativas que se 
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instruyan a1 persona1 de 1• Contaduría y dar seguimiento a 1os 
trámites 1eqa1es correspondientes. 

Estab1ecer y mantener coordinación con 1as dependencias y 
entidades de1 Gobierno Federa1 y de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1 en re1ación con 1a promoción y aequimiento de 1as 
acciones 1ega1es que promueva 1a institución. 

coadyuvar a1 ministerio p~b1ico en 1a investigación de 1os 
hechos que puedan constituir de1itos y de 1os cua1es tenga 
conocimiento 1a contaduría Mayor de Hacienda. 

E1aborar 1os inrormes previos y justificados que deban rendir 
e1 Contador Mayor y 1os demás servidores púb1icoa de 1a Conta
duría que sean sefia1ados como autoridades responsab1es en 1os 
juicios de amparo, intervenir en éstos cuando 1a Contaduría 
tenga e1 caráct&r de tercera perjudicada y, en genera1, formu-
1ar todas 1as promociones respectivas. 

Ejercitar 1as acciones judicia1es, civi1es y contencioso admi
nistrativas que competan a 1a Contaduría, contestar demandas, 
presentar pruebas y a1egatos, interponer toda ciase de recur
sos y, en genera1, intervenir en 1a tramitación de 1os juicios 
en 1os que 1a Contaduría tenga interés juridico y promover, 
ante quien corresponda, que se comp1emente iaa reao1uciones 
que en e11oa se pronuncien. 

Asesorar jurídicamente a 1as unidades administrativas de 1a 
Contaduría, cuando éstas se 1o so1iciten, en 1as auditorias, 
visitas e inspecciones que 11even a cabo y e1aborar instructi
vos para ta1es efectos. 

E1aborar 1os p1iegos de observaciones que rormu1e 1a contadu-
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ría a 1a• dependencia& y entidades de1 Gobierno Federa1 y de1 
Departamento de1 Distrito Federal. con base en e1 dictamen 
t•cnico respectivo, a rin de 109ra.r e1 resarcimiento de 1os 
da~os y perjuicio• causa.dos a 1a Hacienda P\1b1ica Federa1 y a1 
Departamento de1 Distrito Federa1 y, en su caso. de acuerdo 
con 1o que determine e1 Contador Mayor. tramitar e1 rincamien
to de 1as responsabi1idades correspondientes. 

E1aborar 1oa oricios en que se promueva. 1a imposición de san
ciones administrativas y e1 ejercicio de l.a facul.tad de com
probación risca1 por 1as irregu1aridades que haya detectado 1a 
contaduría en e1 ejercicio de sus atribuciones. 

Emitir 1a Guia para 1a Revisión de l.a Observancia de 1os Pre
ceptos Leqa1es y 1os cuestionarios que se envíen a 1as depen
dencias y entidades para conocer si se cump1en 1as disposicio
nes jurídicas, y eva1uar 1as respuestas dadas a dichos cues
tionarios. 

E1aborar e1 capitu1o "Observancia de 1os Preceptos Legal.es" 
del. Inrorma Previo que rinde 1a Contaduría Mayor da Hacienda a 
1a CAmara de Diputados y 1os apartados del. Inrorma de Resu1ta
dos que sean de su competencia. 

Rea1izar estudios sobre 1a. practica de 1a auditoría de 1eqa.1i
dad y emitir 1os manua1es e instructivos de operación corres
pondientes. 

Proponer 1as autoridades superiores de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda 1as auditorías, visitas e inspecciones de 1ega.1i
dad que sugiere se practiquen a 1as dependencias y entidades 
da 1a Administración Púb1ica. 
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Proponer a 1as autoridades superiores de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda 1o• objetivos d• 1a• auditoría•, visitas e inspec
ciones d• 1e9a1idad cuya ejecución haya sido autorizada, rea-
1isando para •1 erecto 1os estudio• e investi~aciones pre1imi
n•re• que ••an nec••arioa. 

Someter a la consideración de 1as autoridades superiores de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda 1os proqramas de 1as auditorias, 
viaitaa inspecciones de 1ega1idad cuya práctica haya sido 
autorizada a rin de 1ograr 1os objetivos propuestos, estab1e
ciendo para al caso 1a prorundidad y extensión de 1as pruebas, 
m•todo• y proc•dimientos de revisión. 

Estab1ecer 1os procedimientos de supervisión necesarios para 
vigi1ar que 1oa programas de 1as auditorias, de 1as visitas y 
de iaa inspecciones de 1ega1idad se ejecuten con e1 más a1to 
grado de ericiancia. 

Mantener 1a comunicación necesaria con 1os servidores pdb1icos 
de 1as dependencias y entidades de1 Gobierno Federa1 y de1 
Departamento de1 Distrito Federa1, a fin de coordinar 1os 
trabajos de auditoría, visitas e inspecciones de 1ega1idad. 

So1icitar a 1as dependencias, a 1as entidades y a 1os particu-
1ares, 1a inrormación y docwnentacidn re1acionadas con 1as 
operaciones que revisan. 

coordinar 1as actividades da 1a dirección qenera1 con 1as de 
1as demAs unidades de 1a contaduría Mayor de Hacienda. 

Coordinar y supervisar 1a elaboración de 1os informes de 1as 
auditorias, visitas e inspecciones de 1eqa1idad que haya prac
ticado. 
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Discutir y anal.izar con 1.os funcionarios de 1as dependencias y 

entidades revisadas ios resu1tados de 1as auditorias, visitas 
e inspecciones de 1ega1idad practicadas. 

Proponer a 1as autoridades superiores 1.os Of ici.os de Recomen
daciones que procedan, con base en 1as conc1usiones derivadas 
de 1.as auditorías, visitas e inspecciones de 1ega1idad real.i
zadas. 

Vigil.ar, mediante e1 seguimiento correspondiente, que se 
atiendan 1as recomendaciones derivadas de 1as auditorías, 
visitas e inspecciones de 1.ega1i.dad que haya practicado, así 
como 1.os de comunicación de irregu1aridades a 1as dependencias 
y entidades del. Gobierno Federal. y de1 Departamento de1 Dis
trito Federal.. 

Sancionar 1ega1.mertte 1.os oficios de sefta1amiento, de recomen
daciones, de so1icitud de información, de resarcimientos 
espontáneos y de otra índol.e que emitan 1as demás unidades 
administrativas de 1.a Contaduría cuando impl.iquen aspectos 
jurídicos. 

Proporcionar a 1.a Subcontaduría Mayor de Hacienda 1.a informa
ción necesaria para mantener actual.izado el. programa computa
rizado de sequimiento de acciones promovidas por 1.a Contaduría 
Mayor de Hacienda. 

Ordenar que se integran, de acuerdo con 1.a normatividad vigen
te, el. archivo de expedientes y e1 de ios papel.es de trabajo 
que se deriven de 1.as auditorías, visitas e inspecciones que 
haya practicado y col.aborar en 1a integración y actual.ización 
del. archivo permanente de 1as dependencias y entidades que 
indique ei Contador Mayor. 

l.22 



Pormu1ar 1as sinopsis, 1os oricios de recomendaciones, 1oa 
resúmenes de pape1es de trabajo y 1oa apartado& de1 xnrorme d• 
Resu1tados ~e su competencia, de conrormidad con 1a normativi
dad estab1ecida y con 1as in~icacionea de1 Contador Mayor Y 
de1 Subcontador Mayor de Hacienda. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1os proyectos de 1a metodo1og~a necesaria para •1 
mejor desempeño de 1as funciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

Coordinar 1a e1aboraci~n de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa conrorme a 1a normatividad estab1ecida; •ome
ter1o a 1a consideración de 1as autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te su avance. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que ésta sefta1e, 1a información que requiera para 
e1aborar e1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución. 

Se1eccionar a1 persona1 según sus aptitudes y conocimientos 
para ocupar 1as p1azas vacantes en 1os distintos puestos de 1a 
unidad administrativa. 

Ca1iricar periódicamente a1 persona1 adscrito a 1a unidad 
administrativa conrorme a1 Sistema de Eva1uación de1 Desempe
fto. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y contro1 
de Gestión 1os cursos, seminarios y eventos que contribuyan a 
1a capacitación y a1 desarro11o de1 persona1 adscrito a 1a 
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unidad adainiatrativa para apoyar 1a rea1ización de 1os pro
grama• a •u carvo. 

L1evar a cabo 1oa trabajo& eapecia1ea que, dentro de1 6mb~to 

de au competencia, 1• ~ndiqYe al. Contador Mayor de Hacienda. 



Adainietrar 1oa recur•o• humanoa, materia1ea y financieros nece
•ario• para 1a rea1ización de 1aa funciones asignadas a 1as dife
rente• unidad•• adaini•trativaa de 1a Contaduría Mayor de Hacien
da • 

.-Unoi.oa•• 

Administrar 1oa recursos hum.anos, materia1es y financieros de 
1a contaduría Mayor de Hacienda y proporcionar 1os servicios 
que permitan e1 cump1imiento de 1os objetivos instituciona1es. 

Entregar •1 preaupueato anua1 da egresos de 1a contaduría 
Mayor da Hacienda; aometer1o a 1a autorización de1 Contador 
Mayor y viqi1ar, contro1ar y comprobar su ejercicio. 

Ap1icar 1as disposiciones jurídicas y administrativas re1ati
vaa •1 per•ona1 que 1abora en 1a institución y vigi1ar su 
cuuap1imiento y, en su caso, imponer o revocar 1aa sanciones o 
1os eatímu1oa correspondientes, de acuerdo con 1as instruccio
nes que a1 efecto dicte e1 Contador Mayor. 

Participar en 1a revisión y modiricación de 1as condiciones 
9enera1es de trabajo; vigi1ar su caba1 cump1imiento y promover 
au difusión entre e1 peraona1 de 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda .. 

Mantener comunicación constante con e1 Sindicato Revoiuciona
rio de 1os Trabajadores de 1a contaduría Mayor de Hacienda, a 
rin da conducir 1as re1aciones de •ate con ia institución. 
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Rec1utar y se1eccionar a ias personas que reunan 1as especifi
caciones de ias p1azas vacantes y proponer1as a 1as unidades 
administrativas de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

contratar, con base en 1as noi:-mas y po1iticas estab1ecidas, a1 
persona1 se1eccionado por cada una de 1as unidades administra
tivas y, en genera1, efectuar todos 1oa movimientos de perso
na1 que se requieran (promociones, transferencias, bajas, 
etc.). 

Adquirir y contro1ar 1os bienes mueb1es requeridos por 1as 
unidades administrativas de 1a Contaduría Mayor, de acuerdo 
con 1as disposiciones 1ega1es y administrativas vigentes. 

Conservar y mantener en buenas condiciones 1oa bienes mueb1es 
e inmueb1es de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Operar y contro1ar e1 sistema de sequridad y viqi1ancia para 
proteger a1 persona1, a 1as instituciones y a 1os bi•nea de 1a 
institución. 

Proponer a 1a unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1oa proyectos de 1a metoclo1ogia necesaria para e1 
mejor desempeAo de 1as funciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1• unidad 
administrativa, conrorme a 1a normatividad eatab1ecida; •ome
ter1os a 1a consideración da 1as autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te au avance. 

Se1eccionar a1 persona1 seg1l.n aptitudes y conocimientos para 
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ocupar 1as p1azaa vacante• en 1oa di•tintoa puesto• de 1a 
unidad administrativa. 

Ca1ificar periódicamente a1 peraona1 adscrito a 1a unidad 
administrativa conforme a1 Si~tema de Eva1uaci6n de1 Deaempe
t'lo. 

Proponer a 1a Unidad da Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1os cursos, seminarios y eventos que contribuyan a 
1a capacitación y a1 desarro11o de1 peraona1 adscrito a 1a 
unidad administrativa para apoyar 1a rea1izaci6n de 1oa pro
grama• a •u cargo. 

L1evar a cabo 1os trabajos especia1ee que, dentro de1 Ambito 
de su competencia, 1e indique e1 Contador Mayor de Hacienda. 
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Administrar da manera ericiente y oportuna 1oa sistemas da cómpu
to exiatentea en 1a institución, a rin de desarro11ar sistemas 
computaciona1ea y asesorar a 1•• unidades administrativas en e1 
uso y manejo de paquetería en rorma ta1 que garantice 1a integri
dad de 1a inrormación y runciona1idad de 1os equipos, insta1acio
nea y sistema.a, así como prever y proponer 1os cambios que permi
tan satisfacer 1•• nece•idades de 1a institución en materia de 
cómputo. 

ru.ao•o••• 
Asesorar a 1os usuarios en 1a preparación de diseños concep
tua1es de 1os sistemas que pretendan operar y vigi1ar que 1os 
proyectos se integran de un modo apropiado para 1a institu
ción. 

Mantener actua1izado en 1os avances técnicos en materia de 
cdmputo e inrormática. 

Detectar 1oa requerimientos en materia de informática de 1as 
unidades administrativas de 1a Contaduría Mayor de Hacienda y 
p1anear para ruturo 1aa necesidades de equipo y de inrormacidn 
de 1a institución. 

Promover y desarro11ar e1 uso y exp1otación de 1os equipos 
existentes en 1a inatitución y de 1os diferentes sistemas en 
uao. 

Asesorar a 1o• uauarioa en 1a ap1icación de 1os paquetes da 
computac~ón para e1 daaarro11o de sus tareas. 
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S•tUdiar y vi9i1ar que exista un crecimiento e•tructurado y 
raciona1 de 1o• archivo• de dato•, de 1oa equipos y de 1as 
~n•t:a1ac~one• o •i•t ... • d• cómputo existentes. 

E•tudiar, deaarro11ar y proponer 1os cambios en materia de 
automatización y cómputo en 1a institución, buscando 1as nue
va• tecno1oqí•• que optimicen •1 trabajo genera1. 

Proponer 1a capacitación que se requiera para 1as unidades 
administrativa• de 1a contaduría Mayor de Hacienda en 1o con
cerniente a 1• paquetería de inrorm4tica. 

Mantener comunicación con proveedores y negociar 1as condicio
nes para 1a adquisición de equipo o paquetería o 1a contrata
ción de servicios cuando sea materia de cómputo e inrormar a 
1aa unidades administrativas 1as a1ternativaa que puedan 
•atiaracer aua necesidades. 

Proponer 1as normas y po1íticas técnicas administrativas que 
permitan e1 mejor aprovechamiento de 1os recursos in~orm4ticos 
conrorm• a 1oa 1ineamientos estab1ecidos y, una vez aprobados, 
vigi1ar au ap1icación. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1oa proyectos de 1a matodo1ogía necesaria para e1 
mejor deaempe~o de 1as ~unciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

Coordinar 1a •1aboracidn dei programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa conrorme a 1a normatividad eetab1ecida; aome
terio a 1a consideración de 1as autoridades superioras y, una 
vez aprobado, sup•rviaar su ejecución y reportar periódicamen
te au avance. 
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Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que 6sta seña1e 1a in~ormación que requiera para 
e1aborar e1 anteproyecto de preaupueato de 1a inatitución. 

Se1eccionar a1 persona1 segú~ sus aptitudes y conocimientos 
para ocupar 1aa p1azaa vacantes en ios distintos puestos de 1a 
unidad administrativa. 

Ca1iricar periódicamente. a1 pérsona1 ads.cri.to a 1.a unidad 
administrativa conrorme a1 sistema de Eva1uación de1 Desempe
ño. 

Proponer a 1• Unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1oa cursos, seminarios y eventos que contribuyan a 
1a capacitación y a1 desarro11o de1 persona1 adacrito 1a 
unidad administrativa para apoyar 1a rea1ización de 1os pro
gramas a au cargo. 

L1evar a cabo 1oa trabajos especi.a1es que, dentro de1 ámbito 
de au competencia, 1e indique e1 Contador Mayor de Hacienda. 
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Obje~iVO• 

Proporcionar apoyo a 1as unidades administrativas en 1a •1abora
ción de 1a normatividad que rige e1 funcionamiento interno de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda; coordinar 1a programación de 1as 
actividades sustantivas y adjetivas de 1a institución, su contro1 
y seguimiento; efectuar ia corrección de esti1o de 1oa principa-
1es documentos que emita 1a contaduría; proporcionar e1 mataria1 
bib1iográfico, hemarográrico y documenta1 que 1e sea requerido, 
así como integrar e1 pr09rama y coordinar 1as actividades y even
tos de capacitación necesarios para mejorar 1a eficiencia de1 
personai de 1a institución. 

Integrar, de acuerdo con 1a normatividad ap1icab1e y con basa 
en 1os programas da cada unidad administrativa, e1 programa 
genera1 de 1a Contaduría Mayor de Hacienda y someter1o a 1a 
consideración de1 Contador Mayor para su autorización. 

Eatab1ecer y mantener actua1izado e1 proceso de seguimiento, 
eva1uación y contro1 de 1oa programas CONGES de cada una de 
1as unidades administrativas de 1a Contaduría Mayor da Hacien
da, con e1 fin de vigi1ar su cump1imiento, detectar iaa des
viaciones e inrormar a1 avance de dichos proqramaa. 

Administrar e1 sistema de Reporte de Tiempo Trabajado, a rin 
de conocer e1 tiempo qua dedica cada emp1eado a1 desarro11o de 
1os programas en 1oa cua1es este asignado y e1 tiempo de 1as 
incidencias en que haya incurrido. 
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Proponer 1a• po1~ticaa y normas para la e1aboración, difusión 
y actua1i&ación de 1oa manua1ea da organización, de políticas 
y de procedimientos; así como de 1as guías, bo1etines e ins
tructivos metodo1ógicoa. 

E1aborar, proponer y dirundir en coordinación con 1as unidades 
administrativas, 1a normatividad que regu1e e1 tuncionamiento 
administrativo de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

E1aborar, proponer y dirundir en coordinación con 1as unidades 
administrativas de 1a Contaduría, ios bo1etinas, guias y demás 
documentos de metodología que se emitan para sistematizar ias 
actividades de auditoría de 1a institución. 

Integrar y coordinar 1a ejecución de1 programa de capacitación 
y deaarro11o de1 persona1: y para e11o detectar 1as necesida
des de capacitación de1 persona1 de 1as unidades administrati
vas de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Proponer, coordinar y mantener actualizados 1os convenios de 
intercambio técnico con instituciones homólogas, dependencias 
y entidades de la Administración Púb1ica Federal, así como con 
instituciones académicas y de investigación, tanto nacionales 
como extranjeras, que permitan satisracer las necesidades de 
capacitación e inrormación documental de 1a Contaduría Mayor 
d• Hac~enda. 

Mantener e1 correcto ~uncionamiento de1 Centro de Documenta
ción, a rin de proporcionar en forma oportuna la inrormación 
auriciente, conriab1e y actualizada sobre riaca1ización y 
control gubernamental que requieran 1as unidades administrati
va• de 1a Contaduría Mayor de Hacienda, para e1 mejor desempe
fto de sus ~unciones. 
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Corre9ir e1 ••t~1o da redacción y unirormar ia presentación de 
1o• %nronaea Previo y de Re•u1tados •obre 1• revisión de 1a 
cuenta de 1a Hacienda Palb1ica P•d•ra1 y de 1a de1 Departamento 
de1 Diatrito Pedera1, aai co•o 1os resWnenes de pape1es de 
trabajo corre•pondient•• • int99rar •U• direrentes apartados 
para su impresión y distribución y corregir e1 esti1o de 1os 
dem4s documentos que indique e1 Contador Mayor. 

coordinar 1a integración y actua1ización de1 archivo permanen
te de 1as dependencias y entidades que determine e1 Contador 
Mayor de Hacienda, así como custodiar 1os documentos que 1o 
inteqran y raci1itar su consu1ta, de acuerdo con 1a normativi
dad ap1icab1e. 

Promover y coordinar 1a e1aboración de 1os proyectos de 1a 
metodo1ogia para e1 desarro11o de 1as funciones sustantivas, 
conrorme a 1a normatividad eatab1ecida. 

Coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa conrorme a 1a normatividad estab1ecida; some
ter1o a 1a consideración de 1aa autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te •u avance. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
dei p1azo que ésta ae~a1e, 1a inrorinación que requiera para 
a1aborar e1 anteproyecto de presupuesto da 1a institución. 

Se1eccionar a1 paraona1 según sus aptitudes y conocimientos 
para ocupar 1as plazas vacantes en 1os distintos puestos de 1a 
unidad administrativa. 

Ca1iricar periódicamente a1 persona1 adscrito a ia unidad 
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administrativa contorme a1 Sistema de Eva1uacidn de1 Deaempe
fto. 

L1evar a cabo 1os trabajos especia1es que, dentro de1 ámbito 
de su competencia, 1e indique 81 contador Mayor de Hacienda. 
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7.5 oxasccxo• oz auoxTOaxa ZllT•..,. 

Objet~vo 

Eva1uar 1os objetivos, po1iticas y procedimientos de operación, 
1os sistemas de inrormación y, rundamenta1mante, •1 contro1 
interno de 1a Contaduría Mayor de Hacienda, a rin de promover 1a 
economía, ericiencia y erectividad de sus operaciones • 

.-uno~on•• 

Practicar auditorías a 1as unidades administrativas da 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda. 

Eva1uar 1a erectividad de 1os programas a cargo de 1as unida
des administrativas de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

EVa1uar 1a productividad de 1as unidades administrativas sus
tantivas de 1a contaduría Mayor da Hacienda. 

Vi9i1ar, de manera ae1ectiva, 1a observancia de 1as po1iticaa, 
normas y procedimientos estab1ecidos en 1a institución. 

Veriricar 1a existencia de 1a documentación justiricatoria y 
comprobatoria de1 ingreso y de1 9asto de 1a Contaduría Mayor 
de Hacienda. 

Xnveati9ar 1os actos u omisiones de 1os servidores púb.1.icoa 
adscritos a 1a Contaduría Mayor de Hacienda. que puedan cons
tituir responsabi1idadea administrativas o pena1es. 

znrormar periódicamente ai contador Mayor de Hacienda e1 
resu1tado de 1aa revisiones a1 sistema de contro1 interno, 
emitir 1os comentarios y recomendaciones respectivos. 
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E•tab1ecer e1 aiatema de seguimiento para determinar si 1as 
recomendaciones han sido atendidas, si 1as acciones correcti
vas han aido ap1icadaa y ai 1os resu1tadoa fueron satisfacto
rios. 

Asistir a 1aa reunion•• de1 comité de Adquisiciones y rea1izar 
1aa acciones qua fueran necesarias para imp1ementar 1os acuer
dos que en e1 mismo se hayan tomado, de conformidad con lo que 

determina ia normatividad vigente. 

Ordenar qua se integran de acuerdo con 1a normatividad vigen
te, e1 archivo da expedientes y e1 de 1os pape1es de trabajo 
que sa deriven de1 cump1imiento de sus funciones. 

Operar e1 sistema d• seguimient? de 1as recomendaciones que 
haya hecho a 1as unidades administrativas de 1a contaduría 
Mayor de Hacienda. 

Proponer a 1a unidad de Programación, Normatividad y contro1 
de Geatión 1oa proyectos de 1a metodo1ogia necesaria para e1 
mejor desempeño de 1aa runciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar au ap1icacidn. 

Coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa, conrorme a 1a normatividad eatab1ecida: some
ternos a 1a consideración de 1as autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te su avance. 

Proponer a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro de1 
p1azo que •ata sefta1e, 1a inrormación que requiera para e1abo
rar e1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución. 
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Se1eccionar a1 per•ona1 ·~ •u• aptitud•• y conocimientos 
para ocupar 1a• p1a•a• vacante• en 1o• diatinto• puestos de 1a 
unidad adaini•trativa. 

caiiricar periód~camente •1 pereona1 adscrito a 1a unidad 
adaini•trativa, conroswe a1 Si•t•ma de Eva1uación de1 Desempe
fto. 

Proponer a 2a Un~dad de Pr09ramacidn, Normatividad y Contro1 
de C••tión 1oa cur•oa, aeminarios y •ventas que contribuyan a 
1• capacitación y a1 deaarro11o de1 peraona1 adscrito 1a 
unidad administrativa para apoyar.1a rea1ización de 1os pro
gramas a au cargo. 

L1evar a cabo 2oa trabajos eapecia1ee que, dentro da1 6rnbito 
de •u competencia, ie i.ndigue e1 Contador Mayor de Hacienda. 



7.7 COMXTB DS M>QUX•Xcxo••• 

Objetivo 

Verificar, de acuerdo con 1a noE-matividad eatab1ecida, que 1aa 
adquisiciones y 1a contratación de servicio• de 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda se rea1icen en 1as cantidades adecuadas Y en 
1as mejores condiciones de ca1idad, precio y p1azos de pago Y de 
entrega. 

Ana1izar 1as condiciones de ca1idad, precio y 1oe p1azos de 
pago y entrega que ofrezcan 1oe proveedores que presentaron 
cotización. 

Vigi1ar que 1a adquisición de materia1es y equipos y 1a con
tratación de servicios se rea1icen en 1as mejores condiciones 
para 1a Contaduría Mayor de Hacienda y estén des1igados de 
cua1quier favoritismo. 

Determinar si procede ap1icar 1imitacionea en 1as compraa 
so1icitadas. 

Aprobar o rechazar 1as propuestas de adquisiciones y 1a con
tratación de servicios de 1a institución de acuerdo con 1aa 
po1iticas y 1aa normas ap1icab1es. 

Proponer mejoras ai sistema, procedimiento, po1iticas y normas 
re1ativas a 1as adquisiciones. 

Ana1izar y proponer 1as adquisiciones y 1a contratación de 
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••rv~cio• •1 Contador Rayor en 1o• caao• en qua se requ.iera su 
autoriaac~dn de acu•rdo con 1a normatividad ap1icab1e. 

znrornar a1 contador llayor 1oa ca•o• que de acuerdo con 1a 
no.,..tiv~dad ap1icab1• y por •u importancia natura1eza 
recau~•ran d• •u conoc:J.JU.ento o intervención. 
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7.• COKXTZ DS CAPACXTACXOM 

Objetivo 

orientar y cana1izar 1a capacitación y e1 desarro11o de1 persona1 
de 1a contaduría Mayor de Hacienda, tanto a nive1 directivo como 
operativo, determinando 1as prioridades y 1a secuencia de 1os 
p1anes de capacitación, con e1 rin de mejorar 1a ca1idad de 1oa 
trabajos que rea1iza y, en especia1, de 1os re1ativos a 1as acti
vidades sustantivas de 1a institución. 

Orientar 1os p1anes de capacitación y desarro11o y eatab1ecer 
1as prioridades de cada unidad administrativa. 

Ana1izar y aprobar 1os resu1tadoa de 1a detección de necesida
des que se haya practicado en 1a institución. 

Ana1izar y aprobar 1os objetivos y contenidos temáticos, así 
como 1os Dedios y métodos de capacitación que se 1e propongan. 

Tratar aque11os asuntos de capacitación y desarro11o que con
sideren convenientes 1os integrantes de1 comité. 

xnrormar a1 Contador Mayor sobra 1as actividades que rea1iaa y 

de 1os acuerdos que por su importancia o natura1eza requieran 
de su conocimiento. 
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7.9 COOllD~HAC%O• DB llZLaC%0 ... %••T%TUC%OllALS• 

Mantener y promover ias re1aciones de 1a institución con personas 
~iaicas y moraies reiacionadaa con 1a función risca1izadora de 1a 
&natitución, que derina por acuerdo e1 propio Contador Mayor de 
Hacienda. 

Proponer y mantener actua1izados 1oa convenios de intercambio 
técnico con 1aa personas riaicaa y mora1ea re1acionadaa con 
1as entidades superiores de risca1ización que derina e1 conta
dor Mayor de Hacienda, a rin de promover e1 intercambio de 
experiencias y e1 perreccionamiento de 1as técnicas ri•ca1iza
doras de 1as 4reas de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Estab1ecer coordinación con 1os miembros de 1a Asociación 
Naciona1 de Organismos Superiores de Fisca1ización y Contro1 
Gubernamenta1 (ASOFXS) para asesorar, conrorme se requiera, a1 
responsab1e de 1a ce1ebración de 1aa reuniones de1 Consejo 
Directivo y de 1as Asamb1eas Naciona1ea de 1a ASOFXS. 

Coordinar 1aa acciones que desarro11e 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda como socio activo de 1a organización Latinoamericana 
y de1 caribe de Entidades Fiaca1izadoraa Superiores (OLkCEF). 

Coordinar 1aa acciones que desarro11e 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda en 1oa eventos da ia organización Xnternaciona1 da 
Entidades Fisca1izadoraa superioras (XNTOSAX) y de todas ias 
dam4a instituciones, asociaciones y organizaciones que haya 
acordado e1 Contador Mayor de Hacienda. 
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Xntegrar y enviar. de acuerdo con 1as instrucciones de1 Conta
dor Mayor. 1• inroraación ao1icitada por 1as personas físicas 
y mora1•• re1acionada• con 1a runción de 1aa entidades super
iores d• riaca1ización. 

Asistir y participar. de acuerdo con 1as instrucciones de1 
Contador Mayor da Hacienda. a eventos naciona1es e internacio
na1es que organice 1a contaduría Mayor de Hacienda. o a 1os 
que ésta sea invitada. 

Coordinar y e1aborar 1os estudios. opiniones. ponencias y 
articu1oa encomendados por a1 Contador Mayor de Hacienda. 

Actua1izar 1os directorios en 1os cua1es registra 1oa datos 
re1ativos a 1as personas ríaicaa y mora1es con 1aa cua1es 
mantiene comunicación 1a Coordinación de Re1acionea Xnstitu
ciona1ea. 

Atender a 1os visitante•. naciona1es y extranjeros. de 1as 
diversas entidades superiores de risca1ización que visiten 
oricia1mente a1 contador Mayor da Hacienda. cuando é1 1o ao1i
cite. 

Apoyar a1 titu1ar da 1a Contaduría Mayor de Hacienda en todo 
1o re1ativo a 1oa viajes y comisiones oricia1es que rea1ice en 
•1 6mbito naciona1 e internaciona1. 

Eatab1ecar comunicación con 1oa runcionarioa de 1os organis
mos. inatituciones y asociaciones naciona1aa e internaciona1ea 
por acu•rdo dictado por e1 Contador Mayor de Hacienda. 

Erectuar y coordinar. con~orma 1o indique e1 Contador Mayor da 
Hacienda. 1a ejecución de 1os trámites de asunto ad.ministrati-
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vos que deba rea1izar 1a contaduría Mayor de Hacienda a fin de 
atender 1as so1icitudes presentadas por ias personas ríaicaa y 

mora1es con 1as que mantiene comunicación 1a Coordinación de 
Re1acionea Instituciona1es. 

Proponer a ia Unidad de Proqramación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1os proyectos de 1a Metodo1ogia necesaria para e1 
mejor desempeño de 1as funciones de 1a Coordinación y, una vez 
aprobados, supervisar su ap1icación. 

Coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a Coordi
nación, conforme a 1a normatividad estab1ecida; someter1o a 1a 
consideración de 1aa autoridades superiores y, una vez aproba
do, supervisar su ejecución y reportar periódicamente su avan
ce. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que ésta seña1e, 1a información que requiera para 
e1aborar e1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución .. 

Se1eccionar a1 persona1 seqún sus aptitudes y conocimientos 
para ocupar 1as p1azas vacantes en 1os distintos puestos de 1a 
Coordinación .. 

Ca1ificar periódicamente a1 persona1 adscrito a 1a coordina
ción conforme a1 Sistema de Evaiuación de1 Oesempefio .. 

Vigi1ar 1a e1aboración de 1os reportes de tiempo trabajado, 
veriricar que se hayan rea1izado de acuerdo con 1a normativi
dad estab1ecida y entreqar1os oportunamente a 1a Unidad de 
Programación, Normatividad y Contro1 de Gestión. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Hormatividad y contro1 
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de Gestión 1oa cur•oa, ••minarioa y eventos que contribuyan a 
1• capacitación y a1 deearro11o de1 persona1 adscrito 1a 
Coordinación para apoyar 1a rea1ización de 1os programas a su 
cargo. 

L1evar a cabo 1os trabajos eapecia1es que, dentro de1 6mbito 
de •U competenci•, 1• indique e1 contador Mayor de Hacienda. 
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Coordinar y supervisar 1a runción fiscaiizadora que practiquen 
ias unidades administrativas a su cargo, de acuerdo con 1os orde
namiento• 1ega1es y 1as normas técnicas ap1icab1es en 1a materia 
y con 1os 1ineamientos que a1 respecto dicte e1 contador Mayor de 
Hacienda. 

runc:lon•• 

P1anear, organizar y dirigir 1as acciones que han de seguir 
1as unidades administrativas a su cargo en 1a revisión de 1a 
Cuenta de 1a Hacienda Pt.\b1ica Fedara1 y de 1a Cuenta Púb1ica 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1, así como en 1as audito
rias visitas e inspecciones y demás actividades que deba rea-
1izar 1a Contaduría Mayor de Hacienda por medio de dichas 
unidades administrativas. 

De.terminar, de acuerdo ~on e1 contador Mayor 1as normas, pro
cedimeintos, métodos y sistemas internos para 1a revisión de 
1a cuenta de 1a Hacienda P\1b1ica Federa1 y de 1a de1 Departa
mento de1 Distrito Federa1. 

Se1eccionar y someter a 1• aprobación de1 contador Mayor, 1as 
áreas específicas de 1as dependencias y entidades qtie serán 
auditadas. 

coordinar ia comunicación que se dé entre 1as unidades admi
nistrativas dependientes de 1a Subcontaduría Mayor de Hacienda 
y 1as dependencias y entidades auditadas. 
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Administrar ei Sistema de Se9uimiento de 1as Acciones Promovi
das por 1a contaduría Mayor de Hac~enda en 1as dependencias y 
entidades auditadas. 

Determinar, 
Nortnatividad 

en coordinación can 1a Unidad de Programación, 
y contro1 de Gestión~ 1a estructura que deberán 

tener 1os Xnformes Previo y de Resu1tados~ 

Supervisar 1a e1aboración de 1os Informes Previo y de Resuita
dos. 

E1aborar 1os apartados de 1oa cuaies es responsab1e y que 
fol'."marán parte de 1os Xnformea Previo y de Resu1tados de 1a 
revisión de 1a cuenta de 1a Hac~enda PUb1ica Federa1 y de 1a 
de1 Departa~ento de1 Distrito Federai y someter1oa a 1a apro
bación de1 contador Mayor. 

Rendir dictámenes, opiniones e informes que le sean so1icita
dos por e1 Contador Mayor. 

Acordar con e1 Contador Mayor e1 despacho de ios asuntos que 
1e corresponden y ~antener1o inronftado sobre e1 deaarro11o de 
sus actividades. 

Presidir e1 comit6 de Capac~tación y ve1ar porque 1as ~uncio
nes que tiene encomendadas se erectúen correctamente. 

Oe~~nir. en coordinación con 1oa dem6s miembros de dicho comit•. 1os temas a 1os cuaies se 1ea dar6 prioridad y ioa perio
dos en que se i~partiran 1os cursos de capacitación. 

Representar a1 contador Mayor, durante ias ausencias tempora-
1es o por encargo de 61, en aque11os asuntos y comisiones que 
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procedan. d• conronnidad con aua atribuciones y seg~n 1o esta
b1ece e1 Reg1amento Interior de 1a Contadur1a Mayor de Hacien
da. 

Coordinar qua ae 11even a cabo 1os trabajos especia1ea que 1e 
indique •1 Contador Mayor de Hacienda. 
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7.11. D%aECC%0M GBllEllAL DZ AUD%'1"0ll%& DS ••a .. •o• .aL ••CTO• 
CZllTaAL 

Objet:i.vo• 

Veriricar que 1os ingresos de ia Federación y de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 se hayan recaudado, contro1ado y registrado 

1a· contabi1idad con ericiencia, erectividad y economía y de 
acuerdo con 1a 1egis1ación y 1a normatividad ap1icab1es, que 1os 
movimientos de 1a Deuda Púb1ica Federa1 y 1a de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 hayan sido correctos y oportunamente contro1ados 
y registrados en 1a contabi1idad; y que 1os resu1tados financie
ros se hayan presentado con exactitud en 1a cuenta Púb1ica re1a
tiva. 

W"uno:lon•• 

Auditar 1a inrormación contenida en 1a cuentas Pú.b1icas re1a
cionadas con e1 ingreso de1 Gobierno Federa1 y de1 Departamen
to de1 Distrito Federa1, con base en 1os 1ineamientos y en 1as 
po1iticas estab1ecidos por 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1as auditorías, 
visitas e inspecciones que sugiere se practiquen a 1as depen
dencias y entidades de 1a Administración Pú.b1ica. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1os objetivos de 1as 
auditorías, visitas inspecciones cuya ejecución haya sido 
autorizada, rea1izando para e1 erecto 1os estudios e investi
gaciones pre1iminarea que sean necesarios. 

Someter a 1a consideración de 1as autoridades superiores de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda 1os programas de 1as auditorías, 
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visitas e inspecciones cuya práctica haya sido autorizada 
fin de 1ograr 1os objetivos propuestos, estab1eciendo p•r• e1 
caso 1a profundidad y extensión de 1as pruebas, métodos y 

procedimientos de revisión. 

Estab1ecer 1os procedimientos de supervisión necesarios para 
qarantizar que 1os proqramas dB 1as auditorías, de 1aa visitas 
y de 1as inspecciones se ejecuten con e1 m6a a1to 9rado de 
ericiencia. 

Estab1ecer comunicación con 1os runcionarioa de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 y de 1as dependencias de1 Gobierno Fede
ra1 que revise, a rin de coordinar ioa trabajos de auditoria, 
visitas e inspecciones. 

Comprobar, mediante auditorias, visitas e inspeccionas, si 1os 
ingresos dei Gobierno Federa1 y de1 Departamento de1 Diatrito 
Federa1 están debidamente registrados en 1a contabi1idad, 
comprobados y justiricados; si sus operaciones ae rea1izaron 
con economía, erectividad y ericiencia: y si cump1ieron con 1a 
1egis1ación y 1a normatividad ap1icab1es. 

Practicar auditorías a 1os sistemas administrativos de 1as 
dependencias en e1 ámbito de su competencia y, en su caso, 
determinar 1as dariciencias, errores y omisiones que impiden 
su adecuado runcionamiento, estab1ecer 1as causas de ••taa y 

determinar sus consecuencias. 

So1icitar a 1as dependencias, a 1aa entidades y a 1os particu-
1ares 1a inrormación y documentación re1acionadaa con 1aa 
operaciones sujetas a revisión. 

So1icitar asesoramiento a 1a Dirección Genera1 Jurídica cuando 
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•• detecten irret¡U1aridadea que puedan constituir i1icitos 
pena1ea o en cua1qu.ier otro ca•o en que se juzgue necesaria 1a 
intervención de ••• unidad administrativa. 

Coordinar 1ae actividades de 1a dirección genera1 con 1aa de 
1aa demAa unidades de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Proporcionar a 1• Dirección Genera1 Jurídica 1a evidencia 
necesaria para rundamentar y formu1ar 1oa p1iegos de observa
ciones, aaí como para rea1izar otras acciones 1ega1es que 
r•su1ten de 1as auditorías, viaitas e inspecciones practica
da&. 

coordinar y supervisar 1a e1aboración de 1os informes de 1as 
auditorias, viaitas e inspecciones que haya practicado. 

Discutir y ana1izar con 1oa runcionarios de 1as dependencias y 

entidades revisadas 1os resu1tados de 1as auditorías, visitas 
e inapecciones practicadas. 

Proponer a 1as autoridades superiores 1os oricioa de Recomen
daciones que procedan, con base en 1as conc1usiones derivadas 
da 1as auditorías, visitas e inspecciones rea1izadas. 

Constatar, mediante e1 aequimiento correspondiente, que se 
hayan atendido 1a• recomendaciones derivadas de 1as audito
rias, visitas e inspecciones que haya practicado. 

Proporcionar 1a Subcontaduria Mayor de Hacienda 1a informa
ción necesaria para mantener actua1izado e1 programa computa
rizado de seguimiento de acciones promovidas por 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda. 
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ordenar que se inteqren, de acuerdo con 1a nonnatividad viqen
te, e1 archivo de expedientes y e1 de 1os pape1e& de trabajo 
que deriven de 1as auditorías, visitas e inspecciones que 
haya practicado y co1aborar e~ 1a integración y actua1ización 
de1 archivo permanente de 1aa dependencias y entidades que 
indique e1 Contador Mayor. 

Determinar 
actua1izado 
(SZZE), en 

cuá1es son 1os datos que conrormarán y mantendrán 
e1 Sistema zntegra1 de Información Económica 
e1 ámbito de au competencia y de acuerdo con 1a 

norlnatividad estab1ecida. 

Formu1ar 1aa sinopsis, 1oa oricioa de recomendaciones, 1oa 
resúmenes de pape1es de trabajo y 1oa apartados de1 rnrorme de 
Resu1tadoa de su competencia, de conformidad con 1a normativi
dad estab1ecida y seqún 1as indicaciones de1 Subcontador Mayor 
de Hacienda. 

Proponer a 1a Unidad de Proqramación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1oa proyectos de 1a metodo1ogía necesaria para e1 
mejor desempe~o de 1aa funciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

Coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa conforlne a 1a normatividad aatab1ecida; aome
ter1o a 1a consideración de 1aa autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te su avance. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que •ata aeña1e, 1a información que requiera para 
•1aborar a1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución. 
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Se1eccionar a1 1>9raana1 ••9\ln aus aptitud•• y conocimientos 
para ocupar 1•• p1azas vacantes en 1oa distintos puestos de 1a 
unidad admini•trativa. 

Ca1iricar periódicamente a1 persona1 adscrito a ia unidad 
administrativa conrorme a1 Sistema de Eva1uación de1 Desempe
fio. 

Proponer a 1a Unidad de Proqramación, Normatividad y Contro1 
de Gestión 1oa cursos, seminarios y eventos qua contribuyan a 

1a capacitación y a1 desarro11o de1 peraona1 adscrito 1a 
unidad adminiatrativa para apoyar 1a rea1ización de 1os pro
grama• a au cargo. 

L1evar a cabo 1os trabajos especia1es que, dentro de1 Ambito 
de au competencia, 1• indiquen a1 Contador Mayor y e1 Subcon
tador Mayor de Hacienda. 
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7.1a DZ .. cczo• G ... llAL D• AVDZ'l'OaZA D• saas•o• SECTOR CZMTRAL 

veriricar que e1 gasto de 1aa dependencias de1 Gobierno Federa1, 
d•1 Departamento de1 Di•trito Federa1 y de 1aa entidades paraes
tata1•• de ••t• ~1timo •• hayan ejercido conrorme a 1a 1egis1a
ción y a 1a normatividad ap1icab1ea en 1a materia; que sus montos 
se hayan ajustado a 1os eatab1ecidos en 1os Presupuestos de Egre
sos de 1a Federación y de1 Departamento de1 Distrito Federa1; que 
1aa operaciones y sistemas de orden rinanciero se hayan rea1izado 
con ericiencia, erectividad y economía; y que 1a información 
corr••pondiente se baya presentado correctamente en 1a cuenta de 
1a Hacienda P\lb1ica Fedara1 y en 1a Cuenta Plll>1ica de1 Departa
mento de1 Distrito Federa1. 

Auditar 1a inrormación contenida en 1as Cuentas Púb1icas rela
cionada con e1 gasto de 1as dependencias de Gobierno Federa1, 
e1 de1 Departamento de1 Distrito Federa1 y a1 de 1as entidades 
paraeatata1aa de aste ~1timo, con base en 1os 1ineamientos y 
en 1aa po1iticaa eatab1ecidos por 1a contaduría Mayor de 
Haciend~. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1as auditorías, 
visitas e inspeccionas que sugiere se practiquen a 1as depen
dencias de1 Gobierno Federa1, de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1, y a 1a& entidades de este ú1timo. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1os objetivos de 1as 
auditorias, visitas e inspecciones cuya ejecución haya sido 
autorizada, rea1izando para e1 erecto 1os estudios e inveati-
9acionaa pre1iminar•• c¡ue sean necesarios. 
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Someter a 1a consideración de 1~& autoridades superiores da ia 
Contaduría Mayor de Hacienda 1oa programas de las auditor~as, 
visitas e inspecciones cuya práctica haya aido aut~ri~ada. 
~in de 109rar 1os objetivos propuestos, estableciendo para e~ 
caso 1a profundidad y e~tensión de las pruebas, métodos y 
procedimientos de revisión. 

Estab1ecer 1os procedimientos de supervisión necesarios paru 
garant~zar que ios programaa de 1aa auditorias, de ias v~sitaa 
y de 1as inspecc~ones se ejecuten con e1 más a1to grado de 
eric~encia-

Estab1ecer comunicación can 1oa funcionarios de 1Aa dependen
cias y entidades que revise, a f~n de coordinar 1os trabajos 
de auditoría, visitaG e inspecciones. 

Comprobar, mediante auditorias, visitas e ~n6pecciones, al i~a 
inversiones y 9astos de las dependencias dei Gobierna Federai, 
de1 Departamento de1 Distrito Federai y de ias entidades 
paraestata1es de este último, están debidamente registrados, 
comprobados y justi~ícados; si sus operaciones se reaLizaron 
con economía, erectivídad y eríciencia; si ~jercieron correc
ta~ente sus presupuestos y destinaron 1os subsLdLoa y transfe
rencias a ios rines autorizados, conforme a 14 1e9is1ación y 
1a normatividad Gp~ieabies. 

Practicar auditorías e ios sistemas adJnioistrativoa de ias 
dependencias en e1 ámbito de su competencia y. en su caso, 
determ~nar 1as dericienciaa que impiden su odecu~do funciona
miento. 

So1ícitar 1as dependencia&, a ias entidades y a ios particu-
1ares, 1a inforr:iación y documentac~ón reiacionadaa con ias 
operac~ones sujetas a revisión. 
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someter a 1a consideración de 1aa autoridades superiores de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda 1os proqramas de 1aa auditorías, 
visitas e inspecciones cuya pr~ctica haya aido autorizada, a 
rin de 1oqrar 1oa objetivos propuestos, eatab1eciendo para e1 
caso 1a profundidad y extensión de 1aa pruebas, m~todos y 
procedimientos de revisión. 

Eatah1ecer 1os procedimientos de supervisión necesarios para 
garantizar que ios programas de 1as auditorias, de 1aa visitas 
y de 1as inspecciones se ejecuten con e1 m4s a1to grado de 
ericiencia. 

Estabiecer comunicación con 1os funcionarios de ias dependen
cias y entidades que revise, a rin de coordinar 1os trabajos 
de auditoría, visitas e inspecciones. 

Comprobar, mediante auditorias, visitas e inspecciones, si 1as 
inversiones y gastos de 1as dependencias de1 Gobierno Pedera1, 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1 y de 1as entidades 
paraestata1es da este tl1timo, ast4n debidamente registrados, 
comprobados y justiricados; si sus operaciones aa rea1izaron 
con economía, erectividad y ariciencia; si ejercieron correc
tamente sus presupuestos y destinaron 1oa subsidios y transre
rancias a 1os rinea autorizados, conrorme a 1a 1egia1ación y 
1a normatividad ap1icab1ea. 

Practicar auditorias a 1os sistemas administrativos d• 1as 
dependencias en e1 6mbito de su competencia y, en au ca•o, 
determinar 1as dericiencias que impiden su adecuado runciona
miento. 

So1icitar 1as dependencias, a 1aa entidades y a ioa particu-
1area, 1a inrormacidn y documentación re1acionadas con 1aa 
operaciones sujetas a revisión. 
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So1icitar asesoramiento a 1a Dirección Genera1 Jurídica cuando 
se detecten irregu1aridades que puedan constituir i1icitos 
pena1es o en cua1quier otro caso en que se juzgue necesaria 1a 
intervención de esa unidad administrativa. 

coordinar 1aa actividades de 1a dirección genera1 con 1as de 
1as demás unidades de 1a contaduría Mayor de Hacienda. 

Proporcionar a 1a Dirección General Jurídica 1a evidencia 
necesaria para fundamentar y formu1ar 1os p1iegos de ovserva
ciones, así como rea1izar otras acciones 1ega1es que resu1ten 
de 1as auditorias, visitas e inspecciones practicadas. 

coordinar y supervisar 1a e1aboración de 1os informes de 1as 
auditorias, visitas e inspecciones que haya practicado. 

Discutir y ana1izar con 1os funcionarios de 1as dependencias y 
entidades revisadas 1os resu1tados de 1as auditorías, visitas 
e inspecciones practicadas. 

Proponer a 1as autoridades superiores 1os Oficios de Recomen
daciones que procedan con base en 1as conc1usiones derivadas 
de 1as auditorías, visitas e inspecciones rea1izadas. 

constatar, mediante e1 seguimiento correspondiente, que se 
hayan atendido 1as recomendaciones deriv_adas de 1a.s audito
rías, visitas e inspecciones qua haya practicado. 

Proporcionar a 1a Subcontaduria Mayor de Hacienda ia informa
ción necesaria para mantener actua1izado e1 programa computa
rizado de seguimiento de acciones promovidas por 1a contaduría 
Mayor de Hacienda. 

Ordenar que se integren, de acuerdo con 1a normatividad vigen
te, e1 archivo de expedientes y e1 de 1os papa1ea de trabajo 
que deriven de 1as auditorías, visitas e inspeccionas que 
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haya practicado y coiaborar en 1a integración y actua1ización 
d•1 archivo permanente de 1•• dependencias y entidades que 
indique •1 contador Mayor. 

Determinar cu61ea son 1oa datos que conformarán y mantendrán 
actua1izado e1 Sistema Xntegra1 de Xnformación Económica 
(SXXE), as~ como au manejo, en e1 6fnt>ito de su competencia y 
de acuerdo con 1a normatividad estab1ecida. 

Formu1ar 1as sinopsis, 1os oricios de recomendaciones, 1os 
resWnenaa de pape1es de trabajo y 1os apartados de1 Informe de 
Reauitadoa de su competencia, de conformidad con 1a normativi
dad eatab1ecida y aec¡ún 1as indicaciones de1 subcontador Mayor 
de Hacienda. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y contro1 
de Gestión 1os proyectos de 1a metodo109ía necesaria para e1 
mejor deaempefto da 1as funciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

Coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa conforme a 1• normatividad estab1ecida; some
ter1o a 1a consideración de 1as autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te su avance. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que •ata aefta1e, 1a inrormación que requiera para 
e1ab0rar e1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución. 

Se1eccionar a1 peraona1 &e9Ün sus aptitudes y conocim.ientos 
para ocupar iaa p1azaa vacantes en 1os distintos puestos de ia 
unidad administrativa. 
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Ca1iricar periódicam•nte a1 peraona1 adscrito a 1a unidad 
administrativa conrorme a1 Sistema de Eva1uQción de1 Desempe
~o. 

Proponer a 1a unidad de Programación, Normatividad y contro1 
de Gestión 1os curaos, seminarios y eventos que contribuyan a 
1• capacitación y a1 desarro11o de1 peraona1 adscrito a 1a 
unidad administrativa para apoyar 1a rea1ización de 1os pro
gramas a su cargo. 

L1evar a cabo 1os trabajos especia1es que, dentro de1 ámbito 
de au competencia, 1e indique e1 Contador Mayor y e1 Subconta
dor Mayor de Hacienda. 
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7.13 DXRZCC%0M OBllZRAL DZ AUDXTO•xa AL ••CTO• PaaASSTATAL 

Obje~ivo 

Verificar que 1as operaciones y ~istemas de orden financiero de 
1as entidades paraestata1es de1 Gobierno Federa1 se hayan efec
tuado con eficiencia, efectividad y economía; que se hayan rea1i
zado de conformidad con 1o estab1ecido en 1a 1egis1ación y en 1a 
normatividad ap1icab1es en 1a materia; y que sus resu1tados 
hayan presentado correctamente en 1a Cuenta de 1a Hacienda Pl1b1i
ca Federa1. 

Wllnoion•• 

Auditar 1a inrormación contenida en 1as cuentas Púb1icas de1 
Gobierno Federa1 re1ativa a 1ae entidades paraestata1es, con 
base en 1os 1ineamientos y en 1as po1iticas estab1ecidas por 
1a contaduría Mayor de Hacienda. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1as. auditorías, 
visitas e inspecciones que sugiere se practiquen a 1as depen
dencias y entidades de 1a Administración Púb1ica. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1os objetivos de 1a& 
auditorias, vistas e inspecciones cuya ejecución haya sido 
autorizada, rea1izando para e1 erecto 1os estudios e investi
gaciones pre1iminarea que sean necesarios. 

Someter a 1a consideración de 1aa autoridades superiores de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda ios programas de 1as auditorías, 
visitas e inspeccione& cuya práctica haya sido autorizada a 
rin de 1ograr 1oa objetivos propuestos. estab1eciendo para e1 
caso 1a profundidad y extensión de 1as pruebas m•todoa y pro
cedimientos de revisión. 
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Estab1ecer 1os procedimientos de auperviaión necesarios para 
garantizar que 1os programas de 1aa auditorías, de 1aa viaitas 
y de ias inspecciones se ejecuten con e1 m6s a1to grado de 
eficiencia. 

Estab1ecer comunicación con 1oa funcionarios da 1aa entidades 
que audite a fin de coordinar ios trabajos de auditoria, viai
t~s e inspecciones. 

Comprobar, mediante auditorias, visitas e inspecciones, si 1os 
ingresos, inversiones y gastos de 1as entidades paraeatata1ea 
seieccionadas estén debidamente reqistrados, comprobados y 
justificados; si sus operaciones se rea1izaron con economía, 
erectividad y ericiencia; si ejercieron correctamente sus 
presupuestos y destinaron 1oa subsidios y transferencias a 1os 
tinas autorizados, conrorme a 1a 1egis1ación y a 1a normativi
dad ap1icab1es. 

Revisar y ana1izar 1os estados rinancieros de 1aa entidades 
paraeatata1es auditadas y emitir 1os comentarios y conc1uaio
nes respectivos. 

Determinar e1 comportamiento rinanciero-preaupuestario de 1as 
entidades de contro1 preaupuesta1 directo e indirecto. 

So1icitar a 1as entidades auditadas y a 1os particu1ares 1a 
información Y documentación re1acionadas con 1as operaciones 
sujetas a revisión. 

So1icitar asesoramiento a 1a Dirección Genera1 Jurídica cuando 
se detecten irregu1aridades que puedan constituir i1ícitos 
pena1es o en cua1quier otro caso en que se juzgue necesaria ia 
intervención de eaa unidad administrativa. 
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Coorclinar iaa actividades d• 1a Dirección Genara1 con 1as de 
ias demás unidades de la Contaduría Mayor da Hacienda. 

Proporcionar a la Dirección Genera1 Jurídica 1a evidencia 
necesaria para rundam•ntar y formular 1os p1iegos de observa
cionea, aaí como para rea1izar otras acciones 1ega1es que 
resu1ten de 1as auditorias, visitas e inspecciones practica
da•. 

Coordinar y supervisar 1a a1aboración de lo~ informes de 1as 
auditorias, visitas • inspecciones que haya practicado. 

Discutir y analizar con ios funcionarios de 1as entidades 
revisadas los resultados de 1as auditorias, visitas e inspec
ciones practicadas. 

Proponer a 1as autoridades superiores 1os Oficios de Recomen
daciones que procedan con base en las conclusiones derivadas 
de 1aa auditorias, visitas e inspecciones rea1izadas. 

Constatar, mediante el seguimiento correspondiente, que se 
hayan atendido las recomendaciones derivadas de las audito
rias, visitas inspeccionas que haya practicado. 

Proporcionar a 1a Subcontaduría Mayor de Hacienda la informa
ción necesaria para mantener actua1izado e1 programa computa
rizado de seguimiento de acciones promovidas por 1a contaduría 
Mayor de Hacienda. 

Ordenar qua se integren, de acuerdo con 1a normatividad vigen
te, ei archivo de •xpedientea y e1 de 1oa pape1es de trabajo 
qua 
haya 
de1 

se deriven de 1aa auditorias, visitas a inspecciones que 
practicado y colaborar en la integración y actua1ización 

archivo permanente de 1as entidades que indique e1 Conta-
dor Mayor. 
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Determinar cu61•• •on 1os dato• que conrormar6n y mantendrán 
actua1izado •1 Si•t•ma zntegra1 da znrormación Económica 
(SZZE), en •1 6-bito de au competencia y de acuerdo 
normatividad eatab1•cida. 

ia 

Formu1ar 1aa sinopsis, 1os oricios de recomendaciones, los 
reaWnenea de papa1a• de trabajo y 1os apartados del Xntorme de 
Resultado• de au competencia, de conrormidad con 1a normativi
dad aatab1ecida y aeglln las indicaciones del Subcontador Mayor 
de Hacienda. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y Control 
de Gestión loa proyectos de la metodo109ía necesaria para el 
mejor desempefto de 1as runciones de la unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su aplicación. 

Coordinar 1a elaboración del programa de trabajo de la unidad 
administrativa conrorme a la normatividad establecida; some
ter1o a la consideración de las autoridades superiores y, una 
vez aprobado, aupervisar su ejecución y reportar periódicamen
te su avance. 

Proporcionar a la Dirección Genera1 de Administración, dentro 
del p1azo que ésta señale, la inrormación que requiera para 
elaborar el anteproyecto de presupuesto de la institución. 

Se1eccionar al personal según sus aptitudes y conocimientos 
para ocupar laa p1azaa vacantes en 1os distintos puestos de 1a 
unidad administrativa. 

Caliricar periódicamente al personal adscrito a la unidad 
administrativa conrorme a1 Sistema da Eva1uación del Desempa
~o. 
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Proponer a 1a unidad de Programación, Normatividad y contro1 
de Gestión 1oa cursos, seminarios y eventos que contribuyan a 

1a capacitación y a1 desarro11o de1 peraona1 adscrito a 1a 
unidad administrativa para ap~yar 1a rea1ización d• 1oa pro
qramas a su cargo~ 

L1evar a cabo 1oa trabajos eapecia1es que, dentro de1 Ambito 
de su competencia, 1e indiquen e1 contador Mayor y e1 Subcon
tador Mayor de Hacienda. 
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Obje~ivo 

Verificar que 1as obras p~b1ica• autorizadas a 1as dependencias Y 
entidades de 1a Administración P\lb1ica Federa1 •• hayan contrata
do y ejecutado con eficiencia, erectividad y economía Y de acuer
do con 1a 1egis1ación y 1a normatividad ap1icab1es. 

Auditar 1a inronnación contenida en 1as cuentas P&lb1icas de1 
Gobierno Federa1 y de2 Departamento de1 Distrito Fedara2 en 
materia de obras p~b1icas, con base en 1oa 1ineamientos y en 
ias po1íticas estab1ecidos por 1a contaduría Mayor de Hacien
da. 
Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1as auditoría, visi
tas e inspecciones que sugiere se practiquen a 1as dependen
cias y entidades de 1a Administración Púb1ica, con e1 rin de 
cump2ir con 1a ob2igación de revisar 2a cuenta Púb1ica Federa2 
y de2 Departamento de1 Distrito Federa1 da cada ejercicio. 

Proponer a1 SuJ:>contador Mayor de Hacienda 1as auditorías, 
visitas e inspecciones cuya ejecución haya sido autorizada, 
rea1izando para e1 erecto 1os estudios e investigaciones pre-
1iminares que sean necesarios. 

Someter a 1a consideración de 1as autoridades superiores de 1a 
Contaduría Mayor de Hacienda 2oa programas de 1as auditorias, 
visitas inspecciones cuya práctica haya sido autorizada a 
rin de 1ograr 10& Objetivos propuestos, estab1eciendo para e1 
caso 1a prorundidad y extensión de 1aa pruebas, métodos y 
procedimientos da revisión. 
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E•tab1ecer 1o• procedUaientos de •uperviaión necaaarioa para 
••rantisar que 1o• programa• de 1•• auditorias, de 1as visitas 
y de 1•• U-paccione• •• ejecuten con e1 m6s a1to grado de 

•riciencia. 

B•tab1ecar comunicación con 1o• runcionarioa de 1as dependen
cias y entidades, a rin de coordinar 1os trabajos de audito
ría, visitas e inspeccionas. 

Comprobar, mediante auditorías, visitas e inspecciones, si 1os 
proyectos da inversión en obras púb1icas a cargo de 1as depen
dencias y entidades de1 Gobierno Federa1 y de1 Departamento 
de1 Distrito Fedara1 se ejecutaron conforme a criterios de 
economía, efect~vidad y eficiencia, y de acuerdo con 1a 1egis-
1ación y 1a normatividad ap1icab1es. 

Comprobar que 1aa obras püb1icaa y su equipamiento ae1ecciona
do para su revisión cump1an con 1as especificaciones estab1e
cidae en 1oa contratos correspondientes. 

Veriricar que 1a adjudicación, contratación, ejecución y con
tro1 de 1as obras p\lb1icaa se1eccionadas para su revisión 
hayan rea1izado conrorme a 1a 1egis1ación y 1a normatividad 
ap1icab1es. 

Verificar, cuando hayan sido se1eccionados para su revisión, 
e1 eump1imiento de 1os contratos de obra ce1ebrados y ios 
acuerdos para 1a ejecución de obras por administración direc
ta. 

So1icitar a 1as dependencias, a 1as entidades y a 1os particu-
1ares 1a información y documentación re1acionadas con 1as 
operaciones que se revisan. 

164 



So1icitar as••oramiento a 1a Dirección Genera1 Jurídica cuando 
•• detecten irrequiaridad•• que puedan constituir i1icitos 
pena1•• o en cua1-.ai•r otro ca•o en que •• juzqu• necesaria 1a 
intervención de ••• unidad administrativa. 

Coordinar 1aa actividades de 1a Dirección Genera1 con 1as de 
1as dem6s unidades de 1a contaduría Mayor de Hacienda. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 Jurídica 1a evidencia 
necesaria para fundamentar y rormu1ar 1os p1iegoa de observa
ciones, así como para rea1izar otras acciones 1ega1es que 

resu1tan de 1as auditorias, visitas e inspecciones practica
das. 

coordinar y supervisar 1a e1aboración de 1oa informes de 1as 
auditorias, visitas a inspecciones que haya practicado. 

Discutir y ana1izar con 1os funcionarios de 1aa dependencias y 
entidades revisadas 1os resu1tadoe de 1as auditorías, visitas 
• inspecciones practicadas. 

Proponer a 1aa autoridades superiores 1os Oficios de Recomen
daciones que procedan con baae en 1as conc1usiones derivadas 
de 1as auditorias, visitas e inspecciones rea1izadas. 

Constatar, mediante e1 ae9uimientos correspondiente, que se 
hayan atendido 1aa recomendaciones derivadas de 1as audito
rias, vistas e inspecciones que haya practicado. 

Proporcionar a 1a Subcontaduria Mayor de Hacienda 1a inrorma
ción necesaria para mantener actua1izado e1 programa computa
rizado de seguimiento de acciones promovidas por ia contaduría 
Mayor de Hacienda. 
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Ordenar que se inteqren, de acuerdo con 1a normatividad vigen
te, e1 archivo de expedientes y e1 de 1oa pape1es de trabajo 
que deriven de 1as auditorias, vistas e inspecciones que 
haya practicado y co1aborar en 1a integración y actua1izacidn 
de1 archivo permanente de ia·a dependencias y entidades que 
indique e1 Contador Mayor. 

Formu1ar 1as sinopsis, 1os oficios de recomendaciones, 1os 
resúmenes de pape1es de trabajo y 1os apartados de1 Informe de 
Resu1tados de su competencia, de conformidad con 1a normativi
dad estab1ecida y según 1as indicaciones de1 Subcontador Mayor 
de Hacienda. 

Proponer a 1a Unidad de Programación, Normatividad y contro1 
de Gestión 1os proyectos de 1a metodo1ogia necesaria para e1 
mejor desempeño de 1as funciones de 1a unidad administrativa 
y, una vez aprobados, supervisar su ap1icación. 

Coordinar 1a e1aboración de1 programa de trabajo de 1a unidad 
administrativa conforme a 1a normatividad estab1ecida; soma
ter1o a 1a consideración de 1as autoridades superiores y, una 
vez aprobado, supervisar su ejecución y reportar periódicamen
te su avance. 

Proporcionar a 1a Dirección Genera1 de Administración, dentro 
de1 p1azo que ésta seña1e, 1a información qua requiera para 
e1aborar e1 anteproyecto de presupuesto de 1a institución. 

Se1eccionar a1 persona1 según sus aptitudes y conocimientos 
para ocupar 1as p1azas vacantes en 1os distintos puestos da 1a 
unidad administrativa. 

Ca1i~icar periódicamente a1 persona1 adscrito a 1a unidad 
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aclmini•trativa conrorme a1 Si•t ... de.Eva1uación de1 Desempe
~o. 

Proponer a 1• Unidad de Programación, Normatividad y Contro1 
de Ge•tión 1o• cur•o•, •••inarioa y eventos que contribuyan a 
1a capacitación y a1 d .. arro11o de1 persona1 adscrito a 1a 
u.rd.dad adaJ.niatrat~va para apoyar 1a rea1ización de 1o• pro
grama• a au cargo. 

L1evar a cabo 1oa trabajos eapecia1ea que, dentro de1 4rnbito 
de su competencia, 1• indiquen e1 Contador Mayor y e1 Subcon
tador Mayor de Hacienda. 
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Objet~vo• 

Verificar· que 1as dependencias y entidades de 1a Administración 
Púb1ica Federa1 se hayan cump1ido con ericiencia, erectividad y 
economia 1os objetivos y metas estab1ecidos en ios programas y 
subprogramas autorizados en 1os Presupuestos de Egresos de 1a 
Federación y de1 Departamento de1 Distrito Federa1, y que se haya 
presentado correctamente 1a información program6tico-presupuesta1 
correspondiente en 1a Cuenta de 1a Hacienda Púb1ica Federa1 y en 
1a cuenta Púb1ica de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

Auditar 1os apartados programAticoa de 1a Cuenta de 1a Hacien
da P\lb1ica Federa1 y de 1a cuenta Pllb1ica de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 y ana1izar 1a información correspondiente con 
base en 1os 1ineamientos y en 1as po1íticas eatab1ecidas por 
1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda 1as auditoría, visi
tas inspecciones que sugiere se practiquen a 1aa dependen
cias y entidades de 1a Ad.ministración P\lb1ica. 

Proponer a1 Subcontador Mayor de Hacienda ios objetivos de 1as 
auditorias, visitas e inspecciones cuya ejecución haya sido 
autorizada, rea1izando para e1 erecto 1oa estudios e investi
gaciones pre1iminares que sean necesarios. 

Someter a ia consideración de 1as autoridades auperiore• de ia 
Contaduría 
visitas 

Mayor de Hacienda 1os programas de 1as auditorías, 
inspecciones cuya pr4ctica haya sido autorizada a 
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rin de 1ograr 1os objetivos propuestos, ••tab1eciendo para e1 
caso 1a profundidad y extensión de 1as pruebas, m•todoa Y 
procedimientos de revisión. 

Eatab1ecer 1oa procedimientos. de supervisión necesarios para 
garantizar que 1os programas de 1as auditor~aa, de 1aa Vi•itas 
y de 1a• inspecciones se ejecuten con e1 más a1to grado de 
ariciencia. 

Estab1ecer comunicación con 1os funcionarios de 1as dependen
cias y entidades, a fin de coordinar 1os trabajos de audito
r~a, visitas e inspecciones. 

Se1eccionar y revisar 1os registros y archivos de 1as depen
dencias y entidades que contengan información re1acionada con 
1a revisión de 1a cuenta Púb1ica correspondiente, a fin de 
verificar 1oa reau1tadoa program6ticos que en e11a se presen
tan. 

Practicar, ae1ectivamente, auditorias a 1os proyectos de 
inversión en proceso, a 1os proyectos de inversión conc1uidos, 
con objeto de constatar 1oa avances que se reportan en 1as 
Cuentas P\1b1icaa da1 Gobierno Federa1 y de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 y determinar 1a efectividad y eficiencia de 
su ejecución. 

comprobar, que 2o• objetivos y 1as metas de 1os programa.a 
inciuidos en 1aa CU•ntas P11b1icas de1 Gobierno Federai y da2 
Departamento de Distrito Federai sean congruentes con ioa 
presentados en 1oa programas operativos anua1es y de mediano 
p1azo da cada sector. para 1o cua1 ae deberán tomar en cuenta 
iaa prioridades, estrategias e instrumentos establecidos en e1 
P1an Naciona1 de Deaarro11o. 
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Ana1izar 1a distribución anua1 de1 gasto programático de cada 
••ctor, a ~UI de determinar si •• asiqnó en runción de las 
prioridad•• estaJ:J1eoidas. 

Reviaar 1o• .. caniamoa de p1aneación, proqramación, ejecución 
y contro1 de 1oe pre•upueatoa programáticos de 1a• entidades y 
dependencias inc1uidaa en 1a cuenta de 1a Hacienda Pública 
Federal y en la Cuenta P\lb1ica de1 Departamento de1 Distrito 
Federal. 

Evaluar 1oa resultados proqramáticos que se reportan en 1a 
cuenta Pública, en runción de 1os indicadores establecidos 
~ara determinar la suficiencia con que se alcanzaron las metas 
de resultado previstas en los programas sectoriales, operati
vos anuales y de mediano plazo; 1a efectividad con que se 
lograron 1aa metas operativas y 1a eficiencia con que s~ apli
caron 1oa recursos financieros asignados para dicho erecto. 

Solicitar a 1a• dependencias, a 1as entidades y a los particu-
1ares 1a informacidn y documentación relacionadas con 1as 
operacion•• que •• requieran para evaluar 1oa programas que se 
revisan. 

Solicitar asesoramiento a 1a Dirección Genera1 Jurídica cuando 
ae detecten irrequ1aridades que puedan constituir i1íci~os 

pena1ea o en cualquier otro caso en que ae juzgue necesaria 1a 
intervenc~ón de esa unidad administrativa. 

Coordinar 1aa actividades de 1a Dirección Genera1 con 1as de 
1as dem6s unidades de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Proporcionar a 1a Dirección General Jurídica 1a evidencia 
necesaria para rundamentar y rormu1ar 1os p1iegos de observa-
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cionea, aa~ COllO para rea1izar otra• accione• 1ega1•• que 
re•u1t•n de 1a• auditoria•, vi•ita• • in•pacoion•• practica

d••· 
coordinar y •upervi•ar 1• •1aboración de 1o• inror11t•• de 1•• 
auditor~aa, vi•ita• • inapeccion•• que haya practicado. 

Di•cutir y ana1izar con 1o• runcionario• de 1a• dependencia• y 
entidad•• revi•ad•• 1oa r••u1tado• de 1aa auditoria•, vi•ita• 
• in•peccion•• practicad••· 

Proponer a 1&• autoridadea •uperioraa 1oa oricio• da R•c011en
dacione• que procedan con ba•• ~n 1aa conc1uaion•• derivada• 
de iaa auditor~••, viaita• e inapeccion•• rea1izadaa. 

Conatatar, .. diant• •1 •99Ui•i•ntoa corre•pondiente, que •• 
hayan atendido 1•• recomendacione• derivada• de 1•• audito
r~aa, viataa • in•peccion•• que haya practicado. 

Proporcionar a 1a Subcontaduria llayor de Hacienda 1• inroraa
ci6n neceaaria para aant•n•r actua1i&ado •1 progr._. coaputa
riaado d• •ecJUi•iento de acciona• promovida• por 1a contaduri• 
llayor de Hacienda. 

Ordenar que •• inteqren, de acuerdo con 1a noraatividad viqen
te, •1 archivo de expediente• y •1 de 1oa pape1•• da trabajo 
que •• deriven de 1a• auditoria•, viaitaa • inapeccion•• qu• 
haya practicado y co1aborar en 1a integración y actua1ización 
de1 archivo penaanente de 1aa dependencia• y entidades qu• 

indique •1 Contador llayor. 

Deterainar cuA1e• aon 1o• datoa que conrormar6n y aantendran 
actua1izado •1 Siat .. a %nt99ra1 de xnror1Ulcidn Económica 
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sv¡(SZZE), •n e:l. a.bito d• au competencia y de acuerdo con l.a 
-flnormatJ.vidad ••tebl.•cida. 

Formul.ar J.aa ainop•i•, 1o• oricio• d• reco .. ndacion••, l.o• 
r••'1men•• de papel.•• de trabajo y l.o• apartado• d• J.o• znror
mea Previo y de Ra•ul.tadoa de au competencia, de conrormid•d 
con J.a normativJ.dad ••tabl.ecida y •eglln J.aa J.ndJ.cacion•• del. 
Subcontador Mayor de Hacienda. 

Proponer • J.a unidad de Prograaacidn, Normatividad y control. 
de GestJ.dn 1o• proyecto• d• 1• .. todo1og1a nece•arJ.a para •1 
mejor d•••mpeAo d• 1•• runcion•• de l.a unidad act.ini•trativa 

-·'·y, una vez aprobedo•. aupervJ.aar au •P1icacidn. 

coordinar J.a el.aboracJ.dn del. progr ... de tr~jo de l.a unidad 
admini•trativa conror.e a J.a narwativJ..._d .. tab1ecida1 aoae
terl.o a l.a conaJ.deracidn de 1•• autorJ.dade• auperJ.orea y. una 
vea aprobado, •uperviaar au ejecucJ.dn y reportar perJ.ddicaaen
t• au avance .. 

Proporcionar a J.a DJ.reccidn a.neral. d• Adminiatracidn, dentro 
del. pl.aao que ••ta ••ftal.e, 2a J.nroraacJ.6n fl'l9 r.aqu.J.era para 
el.aborar •1 anteproyecto d• pre•upueato de J.a inatitucidn. 

--~••J.•ccJ.onar a1 peraonal. aecpln •"9 aptitudt9• y conoc::J.aJ.entoa 
_. : para ocupar l.a• P1•••• vacante• en l.oa dJ.atinto• pueatoa d• J..a 
_unidad aclainiatrativa • 

. : caJ.J.rJ.car 1>9rJ.dclJ.c...nta al. per.ona1 adecrito a J.a unidad 
adainJ.atrativa conro~ al. Siat ... d• SVal.uacidn del. Deae11pe

fto. 

Proponer a 1• Unidad d• Progr ... cidn, NonN1tivJ.clad y control. 
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de G••t~ón 1oa cur•o•. • .. ~nario• y evento• que contribuyan a 
1• ca.,.citaci6n y a1 de•arro11o 4•1 per•ona1 ad•crito a 1• 
unidad actaini•trativa para apoyar 1a rea1isaci6n d• 1o• pro-
9r .... • a au carqo. 

L1avar a cabo 10• trabajo• ••pecia1•• epa•. dentro d•1 u.bito 
de •u c011P9tencia. 1• indiquen •1 Contador llayor y •1 &ubcon
tador Mayor de Hacienda. 
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•· .,._ D• auoz'°azas a- mz.z- ir.a ~~ -•o• DS --=·-
Da acuerdo con •1 ••piritu d•1 precepto citado y con 1o• crite
rio• 186• avanzado• en materia de riaca1izacidn y contro1 9\1berna
menta1ea, 1a contaduria llayor de Hacienda ap1ica en •u• audito
ria• do• enroque•: •1 de revu1•ridad y •1 operaciona1. 

Conrorae a1 pri .. r enroque, •• determina •1 9rado en que 1•• 
operacion•• rinanci•r•• y 1• inrormacidn corr••pond.i•nte •• ajua
taron a 1a 199i•1aci6n y noraatividad ap1icab1••· 

Mediante •1 •evundo •• veririca •i 1•• operacionaa •• arectuaron 
con 1• debida econoaia, ariciancia y aricacia, •• decir, •• trata 
de comprobar, raapectiv ... nta, •i 1o• bien•• y ••rvicio• n•c•••
rioa para 1• operación •• adquirieron en 1•• .. joraa conclicionea 
poaib1aa en cuanto a precio, oportunidad, cantidad y ca1idad; •i 
1o• biene• y ••rvicio• producido• corr••pondieron a 1o• recur•o• 
.. p1eado• en •u producción; y •i •• cuap1ieron 1o• objetivo• y 
.. ta• de 1o• pr09raaae aprobado•. 

Ambo• enroque• •• conju9an en 1• auditor~• intevra1, qua •• un 
tipo de reviaidn en •1 c:ua1 ha coaenaado a incur•ionar 1a conbl
dur~a lla~or de Hacienda. 

La• auditor~••, c¡u.e abarcan pr6cticaaant• toda 1a actividad de 
1o• orvanisao• ¡nlb1ioo•, •on por •u objeto de diveraoa tipoa: 
rinancieraa, d• •i•teaa•, de 199a1idad, d• noraatividad d• obra• 
p'1b1icaa, da obra• p'1b1ica• y de ava1uaci6n de pr09raaaa, princi
pa1-nta .. 

au•~~or&.. CAaaaoAer••· En 9enera1, •• trata da comprobar, en 
rozwa ••1•ctiva y mediante rav~aion•• qua 1•• oparacionea 
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financieras de ias dependencias y entidades de 1a Administra
ción Púb1ica Federa1 que se ~ef1ejan en 1a Cuenta Púb1ica se 
hayan efectuado y registrado en ia contabi1idad de conformidad 
con 1a normatividad y 1a 1egia1ación ap1icab1ea. Entre otros 
aspectos, se verifica si 1os ih9resos, inc1uyendo 1os captados 
por financiamientos, correspondieron a ioa estimados y fueron 
obtenidos, registrados y contro1ados correctamente: si 1oa 
egresos se ajustaron a 1os pre•upuestadaa o, en su defecto, 
1oa presupuestos se modificaron de acuerdo con 1o estab1ecido 
a1 respecto; si 1as erogaciones e•t6n debidamente justificadas 
y comprobadas y 1os recursos se ap1icaron con arreg1o a 1oa 
programas y subprogramas aprobados; si 1oa pago& por concepto 
de deuda púb1ica ae rea1izaron conforme a 1o previsto y en 
cump1imiento de 1aa disposiciones 1aga1•s que rigen en 1a 
materia; y si 1aa transferencia• que recibieron ias entidades 
paraestata1es se destinaron a 1os fines para 1os cuaies fueron 
otorgadas. 

Au4~tor~•• 4• •~•t .. aa. Su fina1idad es eva1uar e1 conjunto de 
1os sistemas y procedimientos en uao, o bien uno o varios de 
esos aistemas o procedimientos en particu1ar, con objeto de 
determinar ai au diseño ea correcto, si se ap1ican debidamente 
y, en suma, &i contribuyen auricientemente a1 contro1 interno 
de1 área, dependencia o entidad correspondiente. 

au•~~or&aa •• 1.-¡a1~4aO. Tienen como propósito comprobar si, 
en genara1, 1as dependencia• y entidad•• de ia Administración 
Plll>1ica Pedera1 operan de conrormidad con e1 objeto que se 1ea 
rijó en e1 in•trumento jurídico por e1 cua1 fueron creadas: si 
sua órgano• jurídicos cuidan de que en todoa 1o• a•pectos de 
•U gestión se observan 1aa disposiciones 1ega1as ap1icab1ea; y 

•i• camo resu1tado da su propia actuación, dicho• órganos han 
protegido y derendido debidamente desde •1 punto de vista 
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1ega1 1oa intereses de ia dependencia o entidad a 1a cua1 
ast•n adscritos. 

&ud•tor&•• de noEaa~~v•dad de obra• púb1icaa. se practican en 
d•pandanciaa y entidades que rea1izan gasto de inversión en 
obra• púb1icaa, con objeto de eva1uar e1 cump1imiento de 1as 
di•poaicionaa d• 1a 1egi•1acidn ap1icab1e, principa1mente por 
1o qua reapacta a 1a contratación de 1as obras y de 1os servi
cios ra1acionados con e11aa. 

aud•tor&aa •• obra• púb1~a••· Se practican con e1 propósito de 
comprobar que 1aa obras ae hayan ejecutado de conformidad con 
1aa disposiciones 1ega1ea y req1amentarias vigentes 1a 
materia; que se hayan ajustado a 1as asignaciones presupueata-
1es aprobadas, 1oa proyectos respectivos y a 1as normas 
genera1es y especiricas de construcción de 1a dependencia 
entidad auditada; que se hayan rea1izado 1os estudios previos 
necesarios y cump1ido 1os programas de obra; que hayan 
ap1icado adecuadamente 1os sist..as de supervisión y de con
tro1 de ca1idad de 1aa obras; que 1oa precios unitarios coin
cidan con 1os eatipu1ados en 1os contratos y, en su caso, que 
aua eaca1acionea se hayan e~actuado correctamente; y que 1os 
vo1WD.anea de obra pagados correspondan a 1os que hayan 
estimado en 1a inspección riaica de ias obras. 

Aud~tor&aa d• eva1uao•On de prograzaaa. Se inician con un aná-
1isis genera1 de 1oe resu1tado& proqramAticos m4s re1evantes 
de cada uno de 1oa sectores sujetos a revisión y d• 1a ~atra
tegia de gasto qua se ap1icd en e1 ejercicio, con objeto de 
veriricar qua sean congruentes con e1 marco de p1anaacidn 
correspondiente. Posteriormente, se se1eccionan aque11os pro
gramas, subprogramas o proyectos de1 sector que se consideran 
da mayor importancia para 1• eva1uación , acuerdo con 1os 
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cr~terio• cpae 1• COntaduria Mayor de Hacienda ha e•tab1ecido 
•1 reapeato, a rin de determinar 1a ericiencia y eficacia con 
que ~•ron ejecutado•. 

&uel~r&aa .... a~•1••• Son aqué11as que se reaiizan a soiici
tud --.rm.. ·c1e 1a c6mara de Diputado•, por conducto de su 
Caai•idn de Vigi1ancia, y pueden inc1uir uno o mAa tipos de 
auditor~•• o bien revi•ion•• de procesos eapecíficoa, como 1os 
de de•incorporacidn de entidad•• paraestata1es, respecto de 
1oa cua1•• •• veririca qua •• hayan ejecutado de conrormidad 
con 1a 1aqi•1acidn y noraatividad ap1icab1es. 
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• • La RBVJ:SX:Oll DE LAS CUEllTAS PUBLXC&a PO• LA COll'l'ADvaxa aaYoa D• 

llA.CJ:Z•Da 

De acuerdo con 10 dispuesto en e1 articu1o 43 de 1a Ley de Presu
puesto, contabi1idad y Gasto Púb1ico Federa1, 1a Secretaría de 
Hacienda y crédito P~b1ico y e1 Departamento d•1 Distrito Pedera1 
formu1arAn anua1mente 1as cuentas Púb1icaa de1 Gobierno Federa1 y 

de1 Departamento de1 Distrito Federa1 correspondientes a1 ejerci
cio fisca1 de1 afio anterior, 1aa cua1es, una vez sometidas a 1a 
consideración de1 c. Presidente de 1a Repúb1ica, se presentarAn a 
1a Comisión Permanente de 1a Cámara de Diputados dentro de 1oa 10 
primeros días de1 mes de junio, en ios términos de 1a rracción IV 

de1 artícu1o 74 de 1a constitución. 

Según e1 articu1o 14 de 1a Ley Orgánica de 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda., 1as cuentas púb1icas "están constituidas por 1os esta
dos contab1es y financieros y demás información que muestran e1 
registro de 1as operaciones derivadaa de 1a ap1icación de 1as 
Leyes de Ingresos y de1 ejercicio de 1os Presupuestos de Egresos 
de 1a Federación y de1 Departamento de1 Distrito Federa1, 1a 
incidencia de 1as mismas operaciones y de otras cuentas e1 
activo y pasivo tota1es de 1a Hacienda Púb1ica Federa1 y de 1a 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1, y en su patrimonio neto, 

inc1uyendo e1 origen y ap1icación de 1os recursos, así como e1 
resu1tado de 1as operaciones de1 Gobierno Federa1 y de1 Departa
mento de1 Distrito Federa1 y 1os estados deta11ados de 1a deuda 
p\ll>1ica redera1". 

Tambidn forman parte de 1a cuenta Púb1ica ''1os estados presupues
ta1es y financieros, comprendiendo e1 de origen y ap1icación da 

1os recursos y e1 de resu1tados obtenidos en e1 ejercicio por 1aa 
operaciones de 1os organismos de 1a Ad.ministración Púb1ica· 
Paraestata1, sujetos a contro1 presupuesta1, de acuerdo con 1aa 
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Leyes de Presupuesto. Contabi1idad y Gasto Púb1ico Fedara1 Y 
Generai de Deuda PUb1ica". 

Una vez que ha recibido de 1a comiaión Permanente de 1• Cámara de 
Diputados 1as Cuentas Púb1icas de1 Gobierno Fedara1 y de1 Depar
tamento de1 Distrito Fadera1, 1a Comisión de Vigi1ancia 1aa turna 
para su revisión a 1a contaduría Mayor de Hacienda. 

La revisión de 1as cuentas P\U>1icas. como dispone e1 artícu1o 74. 
fracción xv. de 1a Constitución. "tendr6 por objeto conocer 1os 
resu1tadoa de 1a gestión financiera. comprobar ai ae ha ajuatado 
a 1oa criterios aefta1adoa por e1 presupuesto y e1 cump1imiento de 
1oa objetivos contenidos en 1oa programas". 

A1 respecto. e1 artícu1o 20 de 1a Ley Orgánica de 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda ea m6s ex:p1icito: 

"La revisión de 1a cuanta P\>.b1ica de1 Gobierno Federa1 y 1a de1 
Departamento da1 Distrito Pedera1 precisara e1 ingreso y e1 gasto 
p~b1icoa. determinarA •1 reau1tado de 1a gestión financiara. 
veriricar6 si e1 ingreso deriva de 1a ap1icación de 1aa Leyes de 
Inqresoa y de 1aa ieyea riaca1es. eapecia1es y reg1amentos que 
rigen en 1a materia. comprobar6 si e1 gasto p'1b1ico ae ajustó a 
1oa Presupuestos de Egresos de 1a Federación y de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 y si se han cump1ido 1os pr09ramaa y subpro
gramas aprobado&. 

La revisión no •ó1o comprender6 1a conrormidad de 1as partidas d• 
ingresos y de egresos. •ino que se extender6 a una revia~ón 

1ega1. económica y contab1e de ingresos y da1 gaato púb1ico. y 

veriricar6 1• exactitud y 1• justificación de 1oa cobros y pagos 
hecho•. de acuerdo con 1o• precios y tarifas autorizados o de 
mercado. y de 1aa cantidades erogadas. 
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Si de 1• revi•ión aparaci•r•n discrepancias entre 1as cantidades 
ga•tada• y 1as partidas respectiva• de 1os presupuestos, no 
•xi•ti•r• exactitud o ju•tiricación en 1os gastos hechos o en 1os 
invr••o• percibidoa, •• d•t•rminar4n 1aa respon•abi1idades proce
dente• y •• promov•r6 •u rincamiento ante 1as autoridades compe

te.nt••· 

cabe deatacar qu• e1 Eatatuto da Gobierno de1 Distrito Federa1, 
pub1icado •1 26 d• ju1io de 1994, en au artícu1o 43 estab1ece que 
•para 1a reviaidn de 1a CUenta Pllb1ica, 1a Aaamb1ea de Respresen
tant•a de1 Di•trito F•d•ra1 di•pondr6 d• un órgano t•cnico deno
minado contaduría Mayor de Hacienda, que se regir6 por su propia 
1ay org6nica. La viqi1ancia de1 cump1imiento de sus runciones 
eatar4 a cargo de 1a comisión respectiva que seña1e.1a Ley Orgá

nica de 1a Amamb1•• de Repre•entantaa". 

A•J.•J.amo, en 
v•z conc1uida 

au art~cu1o ••ptimo transitorio se se~a1a que una 
•1a reviaidn de 1a Cuenta Pllb1ica de1 Distrito 

Federa1 correapondi•nte •1 ejercicio de 1994, e1 peraona1, 1os 
recuraoa aateria1ea, rinancieroa, mobi1iario, vehícu1oa, instru
mento•, aparato•, maquinaria, archivoa y an genera1 e1 equipo que 
1a contadur~a Mayor d• Hacienda de 1a C4mara d• Diputados de1 
Congreao de 1a Unión baya uti1izado para 1a atención de 1oa asun
toa a au cargo re1ativoe a1 Di•trito Federa1 paaarAn a 1a conta
dur~a Mayor de Hacienda de 1• Aaamb1aa de Reprea•ntant•• de1 
Di•trito Pedera1. Loa der•cho• 1abora1ea de1 peraona1 que en 
virtud de 10 anterior &>a•• a1 órgano mencionado, ae reapetar4n 
conro~ a 1• 1•y•. 

Para inrormar de 1oa re•utadoa de au reviaidn, 1a contaduria 
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Mayor d• Hacienda rinde anua1m•nte a 1a Cámara de Diputados e1 
xnrorm• Previo y •1 xnrorme de Resuitadoa. 

E1 primero •• rundaaentaiment• e1 examen pre1iminar da 2a inror
.. ción contable. rinanciera. preeupueataria y económica contenida 
en 1•• cuenta• Püb1ic•• d•1 Gobierno Federal y del Departamento 
d•1 Di•trito ••dera1 y, de conrormidad con 2o diapueato en e1 
articu1o 3o. rraccidn xx. inci•o •>• de 1a Ley orgánica de 1a 
contaduria Mayor de Hacienda. contendr6. enunciativamente. comen
tario• g•nera1e• •obre: 

•1. Si 1• cuenta Púb1ica eat6 presentada de acuerdo con 1oa prin
cipio• d• contabi1idad ap1icab1ea a1 •actor qubernamenta1; 

2. Lo• reau1tado• de 1a 9••tión rinanciera; 

3. La comprobación de •i 1a• entidad•• •• aju•taron a 1o• crite
rio• ••A•lado• en 1•• L9Y•• de Xngreso• y en 1aa dem6• 1•yes 
~i•ca1e•, ••peciaiaa y reg1amantoa ap1icables an la materia. asi 
como en ioa Pra•upu••toa da Bgreaoa d• ia Federación y de1 Depar
tamento del Distrito Federal; 

4. E1 cwnplimiento de loa objetivos y metas de loa principa1es 
programa• y subprogramas aprobados; 

5. E1 an61iaia de 1o• •ubaidio•. 1aa transrerenciaa. 1oa apoyos 
para operación • inver•ión. 1a• erogaciones adiciona1ea y otras 
erogacion•• o concepto• •imi1area. y 

6. El an61isia de 1as desviaciones presupueata1ea." 

La Contaduría Mayor de Hacienda debe presentar ei xnrorme Previo 
• 1a comi•idn de Programación. Presupuesto y cuanta P\lb1ica de ia 
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cámara de Diputados, por conducto de 1a coaiaidn d• Vigi1ancia, 
dentro de 1os 10 primeros días de1 ••• de novieJDbre •iguient• a 
ia pr•••ntación de 1as cuentas Púb1icaa d•1 Gobierno Federa1 Y 
de1 Departamento d81 Distrito Federa1. La priaera comisión, con 

base en •1 Xnforme Previo, emite un dictamen que •• aom•t• 
diacuaión a1 p1eno de 1a CAmara de Diputados. E1 debate, •in 
racha rija, au•1• rea1izar•• en 1os me•es de noviembre o diciem
bre de1 mismo año en que se presentan 1as cuent8a Púb1icas; apro
bado e1 dictamen, 1aa conc1uaionea de 1a reviaión se rorma1izan 
en un decreto que ordinariamente.se pub1ica en e1 Diario oricia1 
d• 1a Federación durante e1 mea de diciembre. 

De acuerdo 1o dispuesto en e1 artícu1o 3o., rracción XX, 
inciso b), de 1a Ley org6nica, en su Xnforme de Reau1tados de 1a 
contaduría Mayor de· Hacienda debe exponer 1os reau1tadoa ~ina1e& 
de au revisión de 1•• cuentas Púb1icaa de1 Gobierno Fedara1 y de1 
Departamento d•1 Distrito Federa1 y, en su caso, 1aa irrequ1ari
dades que haya detectado en e1 curso da 1as auditorias, visitas e 

inspeccionea practicadas con ese propósito a un grupo se1ecciona
do de entidades y dependencias de 1a Administración P\ll>1ica Fede
ra.1. 

La Contaduría Mayor de Hacienda debe presentar su Xn~orme de 
Reau1tadoa a 1a CAmara da Diputados, por conducto da 1a Comisión 
de Vigi1ancia, dentro de 1oa 10 primeros días de1 mes de septiem
bre de1 año aiquiente a1 de 1a recepción de 1aa Cuentas Pdb1icas. 

En 1os t•rmino• de1 articu1o 19 de •u Ley org•nica, 1• contaduría 
Mayor de Hacienda ••t• racu1tada para •revisar toda c1aae de 
1ibro•. inatruaento•, docwnentoa y objetos, practicar viaitaa, 
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inspecciones y auditorias y, en generai, recabar 1oa e1ementoa d• 
inrormacidn necesarios para cump1ir con sus funcione•"· Seglln e1 
articu1o 21 de1 mismo ordenamiento, 1as auditorias comprender,n, 
enunciativamente, 1as ~iguient•• ~ctividadea: 

"Z. Verificar si 1aa operacion•• •• efectuaron correctamente y 
si 1os eatados tinancieroa se presentaron en tiempo oportu
no, en rorma veraz y en términos accesib1es, de acuerdo con 
1os principios de contabi1idad ap1icab1ea a1 sector guberna
menta1; 

rr. Determinar •i 1ae entidades auditada• cump1ieron en 1a 
recaudación de 1os ingresos y en 1a ap1icación de aua presu
puestos con 1aa Leyes d• Ingresos y 1os Presupuestos de 
Egresos de 1a Federación y de1 Departamento de1 Distrito 
Pedera1 y dem6• 1eyes fisca1es, eapecia1ea y reg1amentos que 
ri99n en ia materia; y 

rzr. Revisar si 1as entidades a1canzaron con eficiencia 1oa obje-. 
tivos y meta• rijadoa en ioa programas y subprogramas, en 
re1ación a 1oa recursos humanos, materia1es y rinancieros 
ap1icado• conforme a 1oa Presupuestos de Egresos de 1a Fede
ración y d•1 Departamento da1 Di•trito Federai ejerc~dos." 
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como reau1tado de iaa revisiones qua practica a dependencias y 

entidades d• la Admini•tración ~lica Federa1, 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda erect~a acciones de diversa natura1eza que 
tienden fundamenta1mente a corregir o a mejorar sistemas, proce
diaientos y actividades, o bien a promover, ante 1as autoridades 
competentes, la imposición de las sanciones administrativas 
pena1es que procedan por irregularidades o delitos que se hayan 
detectado en la• revi•ione•, así como e1 ra•arcimiento de daños 
ocasionados al erario federal, a1 del Departamento de1 Distrito 
Federa1 o a1 patrimonio de 1aa entidades paraestata1as. 

a.aoaeadaa•oa••· Se rormu1an cuando se detectan deficiencias 
que deben corregir•• o aapectoa que pueden mejorarse. Por 
objeto, pueden aer program6ticas, de •istemas, financieras, 
1ega1es, de planeación, de normatividad de obras pdb1icas o de 
ejecución de obras p'1b1icaa. 

•1~e90• de ob•ervaa•o•••· Se emiten cuando, por 1a naturaleza 
da 1as irregularidades detectadas, ae presume que debe produ
cir•• un resarcimiento a 1a hacienda redera1, a1 erario del 
Departamento de1 Distrito Federa1 o al patrimonio de 1as enti
dades paraestata1es. Esta clase de pliegos, de no desahogarse 
mediante 
originan 

comprobaciones o razones que se estimen valederas, 
1a promoción de p1iegos de responaabi1idades, 1os 

cua1es constituyen de hecho cr•ditos riscales cuyo cobro se 
realiza por medio del procedimiento administrativo de ejecu
ción estab1ecido en •1 Código Pisca1 de 1a Federación. 

•roaoo~ÓD de •ana•oa••· Se 11eva a cabo cuando la contaduría 
Mayor de Hacienda detecta infracciones a 1a legis1ación apli
cab1e que •on aancionab1ea en 1oa términos da 1a 1ey por 1a 
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secretaria d• 1• Contra1or1a y Deaarro11o Administrativo. En 
••t• caso, •• proporcionan a 1a dependencia aancionadora todos 
2o• •1•mento• de juicio pertinentes y, de ser posib1e, pruebas 
para que ap1iqu• 1a• ••noiones que procedan • 

..-omoo~óa 4•1 ejero•oio· de 1• ~acuitad d• aoapro~ación r~•ca1 
aa~• 1• ••oretaráa de aaa~eada y créd•to Púb1~co. Tiene 1u9ar 
en aque11o• caaoa en que ae detectan indicios evidentes y 

ciara• d• que a1gu.na persona ha evadido e1 cu..mp1imiento de sus 
ob1~9acion•• ~iaca1••· La promoción puede inc1uso tomar 1a 
ror.a de d•nunaia de1 d•1ito de derraudacidn fisca1. 

Deauao••• P•••1••· se presentan ante 1a Procuraduría Genera1 
de 1• Rap~b1ica o anta 1a Procuraduría Genera1 de Justicia de1 
Distrito Fedara1 cuando 1oa i1ícitos descubiertos revisten 1as 
características de de1ito en 1oa tdrminos de 1a 1eqis1ación 
pena1. 

2. La progr.-..a:~óa •• 1•• aud~tor&a• dentro d• ia contaduría 
aa~or de aacL•ada DDaO t•aa~aa para ~ncr .. entar 1a produativ~-

••• 
Como drgano da ri•ca1izac~dn superior, 2• contaduría Mayor de 
Hac~enda raa2iza 1oa trabajos y 1as accionas con base en 1as 
etapa• aiguiente•: 

1. P2•n••c1ón 
2. ajecuc~dn 
3. znror111•• 

Lil prograaación d• 1•• auditor~•• •• inc1uyan en 1a etapa de ia 
p2aneacidn, po~ 2o que •• pre•entar~ una breve exp1icacíón de 
••ta. ya qua en •1 capítu1o 3 •• deta11an 1aa tres etapas de 1a 
aud~to~ía. 
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La p1aneación se 11eva a cabo en dos rases: Programación de 1a 
P1aneación y P1aneacidn de 1a Auditoría. 

•ro9raaacíón d• 1a P1aaeaa~ón. c~mprende 1a ~ormu1ación de pro
gramas de trabajo de auditoría, mediante 1o• cua1es 1aa direren
tes areas que int~gran a 1a contaduría Mayor Hacienda se rijan 
ias 1íneaa 9enera1es de acción a ••guir durante e1 desarro11o y 

ejecución de 1oa trabaj~a y reaponaabi1idades que aon competen
cia, adem6s de rijar 1aa accione•, estos programas 11evan imp1i
cito e1 eatab1ecimiento de racha• y p1azoa para au ejecución y/o 
terminación, por 1o que en conjunto representan compromisos ror
ma1es de sus responsabi1idades, adem6a de que e1 resu1tado de 1a 
p1aneación de 1a auditoría ae condensa dentro de1 programa de 
trabajo de 1a auditoria. 

Para 1a erectiva ejecución y terminación de una auditoría, por 
pequeña que ésta sea, se requiere e1 p1anteamiento de un programa 
de trabajo. 

En 1a Contaduría Mayor de Hacienda se imparte 1a rormu1ación de 
programas de trabajo de auditorías, ya que constituyen 1a guía de 
1os auditores y sirve como una aa1vaquarda para que no se omitan 
ninglln data11e de1 trabajo. Desde iuego que eatos programas no 
pueden substituir a 1a buena preparación y criterio de1 contador 
p~b1ico, puéa 1os procedimientos que deben seguirse en 1as revi
siones no son siempre 1oa miamos, ya que dependen de 1aa circuns
tancias particuiares de cada entidad. 

E1 programa de trabajo de auditoría específica 1oa pasos a seguir 
durante 1a 1abor de campo de 1a misma para det•rminar si se est6n 
cump1iendo 1oa procedimientos necesarios para 1a revisión, ya que 
a1 resu1tado de 1a p1aneación se condensa en e1 programa mismo. 
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El programa de trabajo de auditoria debe ser factib1e y tener una 
estructura simi1ar a 1a de 1os pape1es de trabajo Y a1 inrorme 
para raci1itar tanto ia ejecución como 1a supervisión y cierre de 
l.a auditoria. 

Un programa de trabajo de auditoría debidamente formu1ado y uti-
1izado sirve para 1os propósitos siguientes. 

1. Aporta evidencia de 1a p1aneación apropiada de1 trabajo y hace 
posib1e examen de a1cance previsto d• 1a auditoría. E1 
programa ofrece a 1os auditores de 1a contaduría Mayor de 
Hacienda 1a oportunidad de revisar e1 a1cance propuesto antes 
de que se 11eve a cabo e1 trabajo, 1o que hace posib1e modiri
car ios procedimientos de auditoria previstos. 

2. Sirve de quia a ios miembros menos experimentados de1 perso
na1. En e1 programa se precisan 1os pasos específicos que 
deben seguir cada uno de 1os auditores. 

3. Aporta evidencia de1 trabajo rea1izado. A medida que se va 
ejecutando cada etapa de 1a auditoría, 1a persona de que 
trate rirma o pone SUB inicia1es en un espacio junto a ese 
paeo de:L programa para indicar que ea ha comp1etado. 

4. E• un medio para contro1ar e1 tiempo invertido en e1 trabajo. 
Por 1o 9enera1, e1 proqrama de trabajo de auditoria inc1uye e1 
tiempo estimado que se necesitar4 para erectuar cada paso. por 
1o que deja un eapacio para anotar e1 tiempo rea1. De esta 
rora.a cada auditor sabe aproximadamente cuanto tiempo requeri
r6 un cierto paso de auditoria y puede pedir ayuda de1 encar
gado en caso de requerir menos o mAa tiempo. 

5. Aporta evidencia de 1a consideración de1 contro1 interno con 
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re1aci6n a 1oa procedimiento• de auditoria previstos. Muchos 
programa• inc1uyen un resumen de 1as características mAs 
importante• d•1 contro1 interno en cada •ección de 1a audito
ria. aai como a1guna eva1uación genera1 de 1oa puntos ruertes 
y d•bi1es de dicho• contro1••· En esa ror11ta. 1os procedimien
to• de auditoria •• pueden re•tringir en aque11oa contro1ea 
que •on erectivo• y amp1iar en 1o• d•bi1es. 

E1 peraona1 debe tener presente que e1 programa de trabajo de 
auditoria só1o un programa tentativo. basado en suposiciones 
respecto a 1os procedimientos contab1es y a 1os contro1es inter
no& de 1a entidad. Si a1 iniciar la revisión 1as condiciones son 
como •• supuso. tal vea ei auditor tendrá que revisar e1 programa 
de trabajo de auditoría con base en 1as condiciones rea1és. 

LO& programas de trabajo de auditoría no pretenden estab1ecer los 
procedimientos mínimos ap1icablea a 1a genera1idad de 1as revi
siones. ya que se concentran en sefta1ar orientaciones sobre 1a 
rorma que habrá de organizarse 1a revisión y en1istar una 
serie d~ procedimientos de 1o• cua1es se se1eccionar6n 1oa que se 
estimen procedentes para cada trabajo en particu1ar. 

La e1ección da 1os procedimientos y 1a amp1itud con que se des
arro11en depender6 de1 juicio de1 auditor encarqado de 1a revi
sión. quien deber• considerar 1a ericiencia de1 contro1 interno 
estab1•cido. 

Ningún programa rormu1ado de antemano se podrá ap1icar a todos 
1os casos y 1os prob1emas no previstos tendrán que recibir aten
ción peraona1. 

De acuerdo con e1 avance de 1a auditoría, e1 programa de trabajo 
debe actua1izarse si 1os procedimientos aon inapropiados o 1os 
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b•11azgo• no rueron anticipados en 1a eva1uación pre1iminar, por 
10 que deber4 modificarse e1 programa, ya que 1a actua1ización 
oportuna e• esencia1. 

'i.oa programas de trabajo de auditoría especifican 1as tareas y 

prueba• que deben ser desempeftadaa. En t~rminos genera1es, una 
prueba •• refiere a ia ap1icación de determinados procedimientos 
de auditor~• a ciertos e1ementos en un grupo. E1 objetivo de una 
prueba ea obtener evid•ncia apropiada sobre 1a eficacia o inefi
cacia de ia• actividades, ai•t•maa y contro1es c1ave identifica
dos en 1a etapa de1 examen pra1iminar. Este tipo de pruebas ofre
ce e1 auditor 1a seguridad necesaria sobre e1 grado de cump1i
miento de 1os procedimientos de auditoría. 

Loa programas de trabajo de auditoria comprenden, entre otras, 
1a• actividades aiguientos. 

Acciono• d• r•vi•~dn qu• en 1oa direrentes tipos de auditoría 
erect~an 2aa 4rea• que rea1izan estas funciones en cada una de 
1aa dependenciaa o entidades que anua1mente se aa1eccionan para 
2a revisión. A1 respecto, en virtud de ia importancia de 1a 1abor 
de riaca1ización de 1as cuentas ~1icaa por parta de 1a Contadu
ría Mayor de Hacienda, esta ae2ección de dependencias o entidades 
•• 11eva a cabo con ba•e •n 1os par4metroa siguientes: 

Importancia de1 gaato de 2aa dependencias o entidades en e1 
contexto de ia información contenida en 2a cuenta P\ll>1ica en 

r•vi•idn. 

Importancia de 
entidades, •n 
principa2mente 

ioa objetivos y matas de 1aa dependencias o 
e1 cont•xto de 1as prioridades de1 país que 
se identi~ican en e1 P1an Naciona1 da Deaarro-
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110 y diversos documentos emanados de1 Si•t•ma de P1aneaci6n 
Democrática. 

Experiencia de1 se1eccionador y su conocimiento de 1aa depen
dencias o entidades que 1e perÍa.itan identiricar 6reas de rie•-
90. 

Acciones de capacitación a1 persona1 y ••guimiento de raau1ta
dos obtenidos en revisiones anteriores. Esto inc1uye 1a veri
ricación de que sean atendida• 1as recomendaciones rormu1adas 

dependencias o entidades, riniquito de recuperación que 
introducen 
1amianto y 

mediante p1iegos de observaciones, oricio de sefta

denunciaa pena1es, así como otras actividades de 

car6cter administrativo como 1a eva1uación de1 desempeño de1 
peraona1, rormuiación y actua1ización de archivos permanentes, 
etc. 

En 1a Contaduría Mayor de Hacienda existen varias rormas y moda-
1idades de c1asiricación de 1os programas de trabajo de audito
ria, como son: 

1.) Programas genara1ea 
2.) Programas deta11ados 

1. •rograa•• genera1••· Son aque11os que se 1imitan a un enuncia
do genérico de 1oa procedimientos de auditoría que se deben ap1i
car y mencionar 1os objetivos en cada ca•o. 

a. •ro9raaa• 4eta11•4o•. En e11os se describe con deta11e ia 
rorma pr•ctica de ap1icar 1os procedimientos de auditoria. 

Con base en 1a re1ación que tienen con un trabajo concreto, 1os 
proqramas de trabajo de auditoria se c1asirican en: 

190 



1.) Programa estándar 
2.) Programas específicos 

1. •rograma• ••tándar. En e11oa se enuncian 1oa procedimientos de 
auditoria a seguir en ca•os o aituacionea ap1icab1ea a un nW!aero 
conaiderab1e de entidadaa sujetas a revisión. 

2. •rograa•• ••p•cir~ao•· son 1oa que se preparan 
concretamente para cada situación particu1ar. 

rormu1an 

A1gunoa autores seña1an que 1oa programas de trabajo de auditoria 
son de dos tipos: predeterminado• y progresivos. E1 primero •• 
una 1ista deta11ada da 1oa procedimientos de auditoria que se 
prepara ante& da su iniciación, 1oa cuaies se intentan seguir 10 
más estrictamente po•ib1e durante 1a revisión. e1 tipo segundo 
consiste en que partiendo da un proyecto genera1 de 1•• principa-
1ea rases de 1a revisión, se dejan ioa deta11ea da1 trabajo para 
cubrirse a medida que 6ate avanza. 

Cua1qu~era que sea e1 programa qua use, •1 auditor siempre debe 
estar preparado para modificar1o si en e1 curso de au trabajo 1o 
considera necesario para que 1a auditor~• ae desarro11e en ta1 
rorma que su reau1tado 1• permita expresar una opinión cobre 1a 
documentación rinanciera que examina. 

E1 contenido de 1oa programas d• trabajo de auditoría pu•de estu
diarse tomando en consideración •u rorma y su rondo. 

Por •u rorma 1o• pr09ramaa de trabajo de aud~toría deben cont•n•r 
1o• e1ementoa siguientes: 

1. Nombrar de1 6rea o dirección a 1a que corresponde e1 programa 
corre•pandiente. 
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2. Mención da 1•• cuenta• P1lb1icas sujetas a revisión que com
prende •1 programa y. en su caao periodo de1 mismo. 

3. Acción. dependencia o entidad a que corresponde a1 programa. 

4. Objetivo• a cubrir con 1aa acciones a rea1izar. 

5. Mata• rina1ea o rin ~1timo que.•• persiquen con 1oa trabajos. 

6. Actividades previ•t•• en rorma estimada para e1 desarro11o y 

cump1imiento de 1o• trabajos. 

7. Fecha• ••timada• y rea1•• d•1 inicio y término y. en su caso. 
determinación de cada una da 1a• actividades previstas en e1 
programa. 

a. Mata• intermedia• o inaumos a obtener y cump1ir con cada una 
de 1•• actividad••· 

9. Vo1wnen y unidad estimada de 1aa operaciones. sujetas a revi
•ión. 

10. Peraona1 aaiqnado para 1a ejecución de 1as actividades. 

11. Espacio para observaciones o comentarios especiricos. 

12. Firma o inicia1•• de 1oa auditores que 11evan a cabo 1os 
dirarentea puntos de 1a reviaidn. 

13. Firma o inicia1ea de quien.supervisó 1a auditoria. 

Los programas de trabajo de auditoria deben inc1uir procedJ.mien
toa que no só1o se 1imiten a1 reconocimiento da 1oa registros de 
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ia contabi1idad, •ino a prever procedimientos que vayan más a11á 
de 1o• 1ibro• y r•giatros. i.oa procedimiento• que deben uti1izar
•• en cada una d• 1•• 6r••• que comprenden 1o• estados rinancie
roa, a•~ como 1• oportunidad de su ap1icación, deben quedar per
rectaaente derinido• en 1o• prograaaa. 

con 1o• •1•••ntoa anterior•• •• conrigura 1a pr09ramación de 1a 
p1aneaci6n, qu• •• •1 primer paao de 1• raae de 1a p1aneación, y 

a partir de1 cua1 (habi8ndoaa derinido 1as dependencias o entida
des y, en au ca•o, 1•• &reas de iaa mismas sujetas a revisión) se 
est6 en condicion•a de enunciar 1• siguiente rase. 

•1aaeaaióa 4• auditor&•. Es la t•cnica, metodología y a1 conjunto 
da trabajos previos a 1a ejecución de la auditoria propiamente 
dicha, •ncaminadoa a racionalizar 1a utilización de 1os recursos 
humano• e inducir una mayor ericiencia en 1os propios trabajos de 
1• raviaidn. 

La p1aneaci6n de auditor~a puede considerarse como e1 eatudio y 

an61i•i• general de 1aa actividades y operaciones que deaarro11a 
una dependencia o entidad y de 1os sistemas, procedimientos y 
po1iticaa establecida• por 1a administración de 1aa mismas, 1os 
c:ua1ea ae comparan con 1os est6ndaras o puntos de contro1 inter
no, de cuyo resu1tado ae obtiene 1• derinición idantiricación 
de 1aa 4reaa de riesgo a 1as que se 1•• deber6 atender priorita
riamente en 1a ejecución da 1•• auditorías. 

No •• puada deacartar 1a po•~b1idad de que 1aa actividad•• de 
auditor~• •• derinan y erect~en a medida que se van conociendo 
1aa diveraa• situaciones, •in embargo, no ae obtendr4n 1o• reau1-
tadoa deseados sin 1• adopción de un programa de trabajo. 
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E1 programa de trabajo de auditoria permite: 

Simp1iricar y reducir trabajo• y tiempos de auditoría. 

Se1eccionar de1 6rea a audit~r que permita obtener mayores 
resu1tadoa. Mediante au conocimiento anticipado se est6 en 
condiciones de p1anear con ante1ación 1as intervenciones, 
1ogrando atender 1os aspectos con deficiencias susceptib1es de 
revisión. 

Coordinar 1as 6reaa de revisión de 1a Contaduría Mayor d• 
Hacienda, a1 evitar 1a dup1icidad de intervenciones, 1oqrando 
atender 1os aspectos con dericiencias susceptib1ea.de revi
sión. 

Coordinar 1as Areas da reviaidn de 1a Contaduría -Mayor de 
Hacienda, a1 evitar 1a dup1icidad de intervenciones, aprove
char mejor 1os recursos humanos y practicar auditorías con más 
prorundidad dentro de 1oa aspecto& contab1•, ~inanciero, admi
nistrativo y t•cnico. Eata misma característica permitirá 
presentar inrormea m6s integrados, evitando información ais1a
da, donde se pierde objetividad en 1oa re•u1tadoa detectados. 

Para derinir a iniciar •1 programa d• trabajo da auditoria ae 
deben tener presente• 1aa reg1aa siguientes: 

1- Se deber6 evitar 1a programación de auditoría• a todo un sec
tor o 4rea de 1a d•p•ndenci• o entidad. Lo anterior en virtud 
que •• puedan dejar de atender otras 4reaa que puedan ser m6a 
importantes. 

2. Buscar, programar auditorias en todas 1as áreas de 1as depen
dencias o entidades, estab1eciendo un sistema de rotación que 
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permita revisar integrament• dichas Are•• en corto p1aao. En 
este proc¡rama de auditoria •• deber• prever 1a prActica de 
revisiones repetitivas en Areaa donde anteriormente •e hayan 
determinado prob1emas y pr•••n~ado augerenci••· con 1• rina1i
dad da que en 1a miema •• pueda eva1uar 1a ap1icación de 1•• 
medidas correctivas correspondientes a 1aa observaciones por 
parte de 1aa dependencia& o entidades r••ponaab1••· 

3. A1 eatab1ecer e1 pr09rama deberán dejarse tiempos 1ibrea para 
atender imprevistos ordenado• por 1a• autoridade• superiores. 
como entregas por nombramiento•• revi•ionea eapecia1ea ordena
da• por •1 Contador Mayor de Hacienda. etc •• a rinde prevenir 
1a atención comp1eta de 1aa necesidades de 1aa autoridades 
auperiorea. 

4. Eatab1ecer 1os tiempos estimados para 1a rea1ización de audi
tOriaa. 

Cabe ac1arar que 1•• •r•a• reviaoraa de 1a contaduría Mayor da 
Hacienda tienen. 1a ob1igación de presentar a 1aa autoridades 
auperiorea un pr09rama de actividad•• y de cu-.p1ir1o caba1mente. 
ya que de 1o contrario •• rar1ejaria una ma1a imagen de ese órga
no ri.ca1izador. 

B1 objetivo principa1 de 1oa programa• de trabajo de auditoria •• 
raci1itar a1 auditor 1o• procedimiento• a ••guir •n e1 d•••rro11o 
de 1•• r•••• de 1a auditoria. 11evar 1o• tiempo• uti1~zadoa en e1 
de•arro11o de 1• ai•ma y un mejor contro1 de 1•• actividad•• que 
erectóe y aimp1iriqua 1oa trabajoa de1 auperviaor. 

A ~in de no o1vidar ••p•ctoa importante• en 1o• objetivos de 1a 
auditoria y •n •1 prograaa d• trabajo de 1a mi•••• •• debe anaii-
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zar-ia· inrormacidn r•1evante sobre e1 Area a examinar. A19unos de 
1os punto• que deben con•iderarae son: 

1) aa•1~ai• eia .. o•ero 7 e•ta•á•tiao.- Dada 1a importancia que 
••t• ••pacto tiene en 1a ejecución de 1a auditoría, •e 1e han 
d•d~cado tr•• capítu1o•: 

AnA1i•i• y compren•ión de 1oa nWneroa 
AnA1i•i• de indicador•• 
AnA1i•i• rinanciero 

2) aa61i•i• •• 1a 09t9rao~óa. A1 respecto aa mencionan enunciati
vam•nt• a1guno• aspecto• genera1ea qua pueden arectar 1• natu
ra1eza, a1canca y oportunidad de 1aa pruebas indicad•• en e1 
prog-raaa da trabajo d• auditoría. 

cambio• en •1 ~1timo periodo y sus causas 
Contro1•a b6aicoa 
Riesgo• critico• d• 1a operación 

Su•pen•i6n de 1a actividad 
Ma1a ca1idad 
Fa1ta_d• oportunidad 

3) Coat .. ido.- E1 propósito b6aico de 1a auditoria que debe 
rer1ejarae en •1 programa de trabajo de auditoría ea ana1izar 
e1 Araa auditada para ••tab1ecer •u dia9nó•tico, para 10 cua1 
•• requiere 10 aiquiente: 

Conociaiento cuantitativo y cua1itativo. 
%dentiricación y y rundamentación de prob1emas ••pecíricos 
EVa1uación de 1aa conaecuencias de 1oa prob1emas detectados. 
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Obtenc~6n de •1• .. nto• de juicio para recomendar 1• •1imina
ci6n o reducci6n de 1o• prob1e~a• detectados. 

sn e1 programa de trabajo d• auditoría •• conveniente inc1uir 1os 
••pecto• •iCJUiente•: 

An61~•~• da 1• ~nrormac~On 
contro1•• b6eico• de 1a operación 
sva1uaci6n d• ri••go• 
Po•ibi1idad da creciaiento 
EVa1uaci6n de 1a •1tuaci6n 1eqa1 y riaca1 

4) Wrooe•o de •1altoraa~óa.- La secuencia genera1 para 1a •1abora
ción de1 proqrama de trabajo de auditoría es 1a aiquiente: 

An61i•i• da 1a inroraación. 
Dia9ramaci6n de 1• operación (•~ caso de no exiatir procedi
alento• por ••crito) 
Sínt••i• d• 1a inroraación mediante b1oquee 
Veriricación de que 1o• objetivos cubran 1a operación tota1 
con base en 1a aínteai• de operación. 
Da•&rro11o d•1 pro¡r .. a de trabajo de auditoría con base en: 

Objeti.vo• 
Procedimi•ntoa di.agrama da 1a operación (1oca1ización de 

punto• d~ contro1 y d• in~ormación para ••tadí•tica y con
tro1). 
Veriricación de 1a corr••pondencia entre e1 programa de traba
jo y 10• objetivo• 

•> -.....~-~~•• a aubr~r.- Ante• de uti1izar e1 programa de trabajo 
de auditoría debe ••tar coap1eto y autorizado, para 10 cua1 •• 
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necesario viqi1ar que se cump1an, entre otro•. 1oa requi•ito• 
siguientes: 

Definición de objetivos de auditoría y au re1aeión con 1oa 
puntos enunciados en •1 programa de trabajo de auditor~•· 
Títu1o• por grupos de procedimiento•. 
Sección para actividad•• adicion•1•a no cubierta• en •1 pro
grama de trabajo de auditoria. 
Tiempo ••timado a uti1izar. de pra~erencia por actividad, así 
como e1 r••ponaab1e de au ejecución 
Correspondencia tota1 entre 1o• objetivo• y e1 programa de 
trabajo de auditoria. 
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La ventajas y desventajas de 1os programas de trabajo de audito
ría son: 

Proporcionar un p1an a seguir con e1 mínimo da dificu1tadea y 

con:f'usionea. 
E1 supervisor encargado de 1• auditoría pueda p1anear 1as 
tareas que habrán de rea1izar sus ayudante• a1 uti1izar a1 
máximo su capacidad. 
cuando se conc1uye 1• auditoría, e1 programa sirve para veri
:f'icar que no •• omiti6 ningún procedimiento. 
si e1 encargado de 1a auditoría ea asignado a otro trabajo, su 
sucesor puede observar rápida y fAci1mente 1o rea1izado y 1o 
pendiente de hacer. 
Sirva de guía a1 efectuar 1a p1aneación de auditorías futuras. 
En •1 ae anotan 1aa •r••• d•bi1ea y fuerte• respecto a1 con
tro1 interno. E1 auditor estar• en aptitud d• aumentar o redu
cir e1 programa, previamente a 1a incitación de 1a revisión, 
con e1 fin de investigar prob1emaa eapecia1e&. 
E1 programa capacita a1 auditor para determinar r•pida y 
r•ci1ment• •1 a1cance y efectividad de 1oa procedimientos que 

emp1eará en ia reviaión. 
Si e1 programa de auditoría ea usado con propiedad, se fijará 
1a responaabi1idad ·que corresponde a cada parte de 1• revi
sión. Cada auditor d•b•r• poner aus inieia1•• en e1 programa 
qua haya rea1izado. 

E1 programa prefijado inhiba a1 auditor, puaa éste •• concreta 
• desempeñar 1as tareas. seña1adaa, considerando que no debe 
hacerse máa. 
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&1 emp1eo d• un programa da trabajo da auditoria da como 
r••u1tado una auditor~a rutinaria y de cajón. 
cuando e1 contro1 interno •• ericiente se puede efectuar tra
bajo innecesario o cuando 1os errare• no sean de importancia 
en cuanto a 9u monto. 

zataa deaventaja• desaparecen ai ae considera que 1os programas 
deben ••r ~1exib1••• •• decir, que puedan nodiricarse a 1a 1uz de 
iaa circunstancias. La.e características vita1ee de1 auditor, su 
iniciativa y espiritu de investigación deberán ejecutarse a1 
m6xino. Genera1mente 1os auditora• que tienen éxito se oponen 
circunscribirse a un programa. Sin embargo, si 1a auditoría 
reeu1ta de cajón, 1• cu1pa será de1 auditor y no de1 programa de 
trabajo de auditoria. 

Para que 1os programas de trabajo de auditoría puedan 11evarse a 
1a pr•ctica, e• necesario vigi1ar en rorma continua 1os trabajos 
que •• rea1izan para detectar 1os casos en 1os que 1as revisiones 
e•t6n excediendo 1os tiempos estab1ecidos por ~a1ta de atención 
a1 pereona1, desviación a 1as po1iticaa y procedimientos eatab1e
cidoa y atención a aspectos sin importancia que comúnmente son 
1oa motivos por 1oa cua1ea existe atraso e incump1imiento en 1os 
programas. 

Esta revisión se puede 11evar a cabo a1 estab1ecer tiempos más 
comp1etos para que •1 peraona1 de supervisión, encargado de revi
ear 1oa pape1e& de trabajo que e1abora e1 auditor, detecte dichas 
anoma1íaa y 1aa corrija con oportunidad, 1ogrando a1 mismo tiempo 
mejorar 1a capacidad t6cnica de1 persona1 mediante 1a detección 
de errores norma1es. este seria un ~i1tro adiciona1 a 1a revisión 
qua debe efectuar e1 persona1 de supervisión y 1os subdirectores 
de 1aa •reas auditoras. 
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La contaduría Mayor d• Hacienda rea1iza 1a revisión de 1a cuenta 
Pl1b1ica Federa1, que ea e1 inroñne en e1 cua1 ia secretaria de 
Hacienda y cr•dito Púb1ico conso1ida 1o• estados rinancieros y 
ademAs 1a inrormacidn presupuesta1 y contab1e que emana de 1as 
contabi1idades comprendidas en e1 Presupuesto de Egresos de 1a 
Federación una vez sometida a 1a consideración de1 Presidente de 
1a Rep\ll:>1ica y ea presentada a 1a CAmara de Diputados para dicha 
eva1uación y de esa manera veriricar si 1os ingresos derivan de 
1a ap1icación de 1aa 1eyes de Ingresos y ai e1 gasto se ap1icó de 
acuerdo a1 Presupuesto de Egresos de 1a Federación. De 1aa revi
siones rea1izadas a 1a Cuenta Púb1ica se derivan recomendaciones 
rundamenta1mente para corregir, mejorar 1oa procedimientos de una 
entidad. La contaduria Mayor de Hacienda es considerada por 1a 
Administración Púb1ica Fedara1 como un órgano da contro1 externo 
que ana1iza 1oa reau1tadoa de 1a gestión Gubernamenta1 desde e1 
punto de vista de 1oe propósitos, objetivos y metas eatab1ecidas 
ante e1 Poder Le9i•1ativo. 

Toda organización debe contar con una estructura dividida por 
runcionea, atribucion•• y objetivos para podar cump1ir con 1oa 
objetivos eetab1ecidoa. 
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La AUD:ETOa:Ea y aL •UTuao D• La COllTADUa%A -yoa 

Da -ex•-



1. EL PUTUao os La9 AUD%Toazaa y L& •va.LUACZO• au•sllllallSllTAL D• 
L& COlfTADUaZA llAYOa D• llACZSllDA 

Laa auditorias que practicar6n tanto 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda de 1a C4mara de Diputados como 1a contaduría Mayor de 
Hacienda de 1a Asamb1ea de Representantes de1.Distrito Federa1 
aer4n de1 tipo que rea1iza 1a primera actua1mente y que ya ruaron 
expuestas en e1 capítu1o 3. Cabe destacar que 1as auditorías que 
m6s arectuarán ambos órgano• son de tipo integra1 y eapecia1. 

De acuerdo con e1 articu1o 43 de1 Estatuto de Gobierno Federa1, 
pub1icado e1 26 de ju1io de 1994, "para 1a revisión de 1a Cuenta 
Püb1ica, 1a Asamb1ea de Repreaentant•• de1 Distrito Federa1 dia
pondr4 de un órgano t•cnico denominado Contaduría Mayor de 
Hacienda, que se regir4 por •u propia Ley Orq~nica. La vigi1ancia 
de1 cump1imiento de sus runcionea estar4 a cargo de 1a comisión 
respectiva que aefta1e 1a Ley Orq6nica de 1• Asamb1ea de Represen
tantes". 

Asimismo, en su articu1o s~ptimo transitorio se estab1ece que una 
vez conc1uida 11 1a revisión de 1a Cuanta Püb1ica de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 correspondiente a1 ejercicio de 1994, a1 
persona1, 1os recursos materia1es, rinanciero•, mobi1iario, vehí
cu1os, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en genera1 
e1 equipo que 1a Contaduría Mayor de Hacienda de 1a Cámara · de 
Diputados · de1 Congreso de 1a Unión haya uti1izado para 1a aten
ción de 1os asuntos a su carqo re1ativos a1 Distrito Federa1, 
pasar4n 1a Contaduría Mayor de Hacienda de 1a Asamb1ea de 
Representantes de1 Distrito Federa1. Los derechos 1abora1es de1 
persona1 que en virtud-de 1o anterior pase a1 órqano mencionado 
ae respetar6n conrorlne a 1a 1ey". 
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Adea6a de 1a• ~eviaionea que practica. 1a contaduria Mayor de 
Hac~enda d• ~a c&m•r• de Diputadoa ha iniciado un proceso de 
•va1uación guberna•anta1. cuya ~ina1idad •• conoce~ e1 impacto de 
1a geatión d•1 Gobie~no P•d•ra1 en 1a sociedad y disponer de un 
a1--.anto •dicíona1 de in~ormación y retroa1isentaci6n para apoyar 
ia ~oaa 4• deciaion••· 

En esta 1abar. que a• ••tA daaarro11ando con 1os •iamos recursos 
humano• y •ate~i•1•• con que cuenta eeta contadur~a, participan 
cDordinadamant• 1ae Direccione• Genera1•• ~e Eva1uación de Pro
qramaa, d• An61iai• e %nveati9ación Económica. de Sistemas y 1as 
unidades administrativa• auditoras. 

Debido a que con ia eva1uación •• cierra •1 cic1o de 1a 9eatión 
QUb•rnamenta1 (p1aneaci6n, pr09ramación, presupueatación. ejecu
ción. contro1 y eva1uaci6n). ei1o perm~tir4 proponer ia imp~anta
ción d• 1aa medida• preventi~•• o corr•ctivaa más apropiadas para 
mejorar •1 deaempefto d• 1a Adminiatración P\)b1ica, 

Para iniciar este nuevo proceso •• astab1eció una metodo1ogía que 
con•idera 1•• aat•rias •U•tantivas o 1•• accion•• m6• re1evantas 
y prioritaria• a carqo de 1as 4ependancias y entidades. con obje
to d• contar can parAmatros conriab1es y adecuados para 1a eva-
1uación. 

Lm• nonaaa d• eva1uación •xi9•n e1 eatab1•ci~iento de indicador•• 
de eeicacia, eCicienc~• y congruencia con 1o• p1an••· programas y 
proyecto• aprobado&, a ~in da comparar 1oa reauitadoa p1an•ado• 
con 1o• a1canzados y determinar •1 grado de mejoramiento o dete
rioro d• 1a inatituc~dn en c~arto per~odo. 
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B11o iap1ica, ad--6•, v•riricar que 1a 9eatión pdb1ica se ajuste 
a criterios de transparencia, 1e9a1idad, honestidad, eficacia Y 
productividad. 

La eva1uacidn gut>ern ... nta1 tamt>i•n requiere de un prorundo cono
cimiento d• 1• Admini•tración P\ll>1ica, pueato que se deben tomar 
en con•ideracidn 1o• antecedentes hiatóricos de 1a institución 
auditada para conocer au ori9en y evo1ución. En este caso, 1a 
investi9ación tiene como propósito docwnentar, con e1 grado do 
deta11e deaeab1e, 1aa tr•n•rormaciones que ha sufrido 1a institu
cidn durante •u axiat•ncia, 1os 1ogroa que ha a1canzado y 1os 
obat6cu1oa que ha enrrentado, a rin de evitar que se repitan 1as 
experiencias indeseab1es, pe1igro que se corre cuando se carece 
de información debidamente sistematizada. 

Eata ava1uac~ón gu.bernamenta1 toma forma, en una primera instan
cia, con 1• pr6ctiea de auditoria• de car6cter inte9ra1, que son 
ejecutadas con 1a participación interdiacip1inaria de 1as Areas 
de auditor~• que forman parte de 1a Contaduría Mayor de Hacienda. 

Las auditor~as integra1es se concentran prererentemente en 1os 
aspectos financieros y de cump1imiento de 1a 1egis1ación y norma
tividad aplicables o bien en la econo~ia, eficiencia y eficacia 
da 1aa operaciones 9'1bernamenta1es, y persiguen 1os propósitos 
siguientes: 

Verificar si, en opinión de1 auditor, 1os estados financieros 
presentan razonab1emente 1a situación financiera de 1a entidad 
y 1os resu1tados da sus operaciones, da conformidad con 1os 
principios bAsicos de contabi1idad gubernamenta1 genera1mente 
aceptados ap1icados sobre 1as bases consistentes. 

Comprobar e1 cump1imiento de 1aa disposiciones 1ega1es ap1ica-
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b1es a 1as rinanzas (1a reCJU1aridad de 1as operaciones rinan
cieras). 

Determinar 1a ericacia con que 1as operacionea de 1a entidad 
auditada permiten a1canzar 1o~ objetivos da 1os programa& a su 
cargo (resu1tado de 1oa proqrama•>· 

Determinar 1a economía y ericiencia con que 1a entidad audita
da ejecuta sua programas, 1a economía consiate en reducir 1oa 
gastos, y 1a ericienci• ~mp1ica obtener 1oa mayores reau1tadoa 
posib1e& con 1o• recurao• diaponib1ea. 
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a. r.o• 0&71tT%Y08 y LA ·-··-•cxo• D• LA llVSYA ••'l'•UC'S'U- oaaa.x
ca os r.a co-aoua:ra -Yo• os -c:r.._ os LA ca.aaa us o:r•UTa
oo• Y DS LA ASAIUILZA DS a•Paz•S .. AllT•• D•L DZaTaZTO WSD•llAL· 

2.1 Lo• objetivo• que per•igu•~ 1•• do• ContadurÁa• •a7or•• d• 
•aoi•nd• •on 1o• •~vui•at•• 

2.1.1. Fincar responaabi1idades directamente a 1os servidores 
púb1icos de 1as entidades auditadas. 

2.1.2. Modiricar 1a Ley Org4nica de 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda para otorqar racu1tades 1ega1ea. 

2.1.3. Asignar 1as atribuciones en 1a promoción de sanciones 

2.1.4. Rea1izar mayorea auditorias integra1ea. 

2.1.s. Crear mayores programas de capacitación para e1 persona1 
operativo (auditores) 

La nueva estructura org6nica de 1a Contaduría Mayor de Hacienda 
da 1a C4mara de Diputados y de 1a Asamb1ea de Representantes 

La estructura orq6nica de 1a Contaduría Mayor de Hacienda de 1a 
C4mara de Diputados seguirá siendo ia que actua1mente se riqe y 
qua se mencionó en e1 capítu1o 3 

Con rundamento en e1 artícu1o 11 de su Ley orgánica, a 1a conta
duría Mayor de Hacienda de 1a Asamb1ea de Representantes de1 
Distrito Fedara1 corresponde e1 tramite y reso1ución de asuntos 
de su competencia. 

De acuerdo con eate articu1o y e1 So. fracción VZI, de su Regia-
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mento Xnt•rior, e1 contador Mayor tiene 1a racu1tad de adscribir 
org6nicam•nte 1a• unidad•• administrativas a que se refiere dicho 
re91a .. nto. 

Aaimi•mo, para e1 ariciente de•pacho y oportuna atención de 1os 
aaunto• de 1• competencia de esta Contadur~a, así como para ei 
aprovechamiento 6ptiao y raciona1 de 1•• runciones d• cada una de 
1•• unidadéa admini•trativaa, es necesario adacribir1as a1 titu-
1ar de esta Contaduría y a 1aa coordinaciones Genera1es de ia 
misma, por 10 que se presenta 1a siquiente organización: 

contaduría Mayor de Hacienda 
Dirección Genera1 de Adminiatración y Finanzas 
Contraioría interna 
coordinación Ganera1 de Auditoría 
Dirección G•n•r•1 de Auditoría Program6tica-Preauueata1 
Dirección Genera1 de Auditoría a1 sector centra1 
Dirección G•n•ra1 de Auditoría a Entidades Ptlb1ica• 
Dirección Genera1 d• Auditoría a Obra J?llb1ica 
coordinación Ganera1 Técnica 
Dirección Genera1 de Programación y Contro1 de Auditoría 
Dirección Genera1 d• Auditoría• Zapecia1ea 
Dirección Genara1 d• Aaunto• Jurídicos 
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La Contaduría Mayor de Hacienda de 1a c•mara de Diputados ha 
tenido cambio• en aus atribucione• ya que ya no rea1iza 1a revi
aiOn de1 Departaaanto d•1 Di•tr~to Federa1 ya que dicha atribu
ciOn 1• rue otorgada a1 nuevo drgano de riaca1izacidn 11amado 
Contadur~a Mayor De Hacienda de 1• Aaamb1ea de Repreaentantes, 
paro hay que con•id•rar qua 1o• dos órganos riaca1izadores 
encargan de1 cu.mp1imiento d• 1•• 1eyea. 
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COMCLOBZo•z• 

1. La auditoria gubarnamenta1 ea un nuevo concepto qua cada día 
adquiere mayor importancia para 1oa contadores púb1icos tanto 
de 1a contaduría Mayor de HaCienda como de ioa dem4• órganos 
risca1izadorea. 

2. La auditoría qubernamenta1 debe evo1ucionar en e1 transcurso 
de1 tiempo y derinirse como un e1emento preventivo antes que 
fisca1izador. 

3. Un aspecto importante da 1a auditoria es 2a determinación de 
1oa objetivos, aspecto que permitirá eatab1ecer con precisión 
•1 propósito de 1a revisión, au a1cance y enroque. 

4. 21 enroque de 1aa auditorías rea1izadas con 1a Contaduría 
Mayor de Hacienda debe orientarse hacia un carácter preventivo 
que permita detectar 1oa prob1emaa con toda oportunidad y ae 
tomen 1aa acciones correctivas necesarias antes de que puedan 
convertirse en ma1•• mayores. 

s. E1 producto mA• importante de una auditoría ea e1 inrorme, ya 
que •• e1 punto de partida para co•dyuvar a 1a toma de deci
aione•. 

6. E1 manejo de 1os sistemas de cómputo es indispansab1e para 1oe 
tipos de reviaion•• qua practica 1a Contaduría Mayor de 
Hacienda, ea por •11o que deben •1imentar•e con inrormacidn 
derivada d• 1•• dependencia• o entidad•• que integran ia Admi
ni•tración Püb1ica para obtener mejor•• reau1tado• y coadyuvar 
a 1• 9eatidn rin•nciera. 

7. Abundar en 1a capacitación de 1o• contador•• p'1b1ico• de ia 
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contaduría Mayor de Hacienda con e1 propósito de que sus revi
siones sean más eficientes 1ogrando un mayor a1cance en menor 
tiempo, a fin de contribuir a1 mejoramiento de 1o& recursos 
dentro de1 sector púb1ico. 

e. Promover 1a capacitación de 1o• estudiantes de iaa universida
des e instituciones •uperiores sobra 1a materia de auditoria 
gubernamenta1, a fin de que estos proresionistas cuenten con 
1os a1ementos de conocimiento suricientes para ejercer su 
profes~ón dentro de1 sector púb1ico. 
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con aate 
contadur~a 

d•1 pa~• 

COMCLO•zo• 

trabajo •• pretende dar un conocimiento tota1 de 1a 
Mayor da Hacienda en M6xico, ya que grande• sectores 

•o1o tienen una vi•ión parcia1 de au quehacer 91oba1, 
por 10 que con asta docuaanto •• orrece de manera Agi1 una visión 
en conjunto sobre ••te órC)ano t•cnico auperior de contro1, así 
como da 1•• runcione• y atribucion•• de 1a Ad.ministración Púb1ica 
red•r•1 y •U ubicación respecto a 1o• Poderes d• 1a Unión. 

211 



- Adam Adam, A1rredo 
La Auditoria Xnterna en 1• AdminLatracLdn "'11>1ica Feclera1 
%nstituto Mexicano de Contadores P\lb1icoa, A.c. 
M•xic:o, 1982. 

castro V•zquez, Ra~1 
contabi1idad Gub•rnamenta1 
Instituto Mexicano de contador•• P'1!>2ic:os, A.C. 
México, l.993 ... 

Contaduria llayor de Hacienda 
Xntorme de Resu1tados de ia cuenta Ptlb1ica 
Mthci.co, 1993 .. 
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